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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAUlICOS 

Declaratoria No. 42/80, por la que se declaran Pro•
piedad Nacional las aguas del Arrovo Las Mattpl 
o El Tndio. en el Municipio de Jesú Mana, Ala. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 

dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de Agri· 
cultura V Recursos Hidráulicos.-Subsecretaría de In•
fraestructura Hidráulica.-DirecciÓD General de Apro•
vechamientos Hidráulicos.-Expediente: 201/411.1(724.3) 
44966. 

DECLARACION NUMERO 42/80 

De conformidad con los datos e intormes de ra•
rácter técnico que obran en la Secretaría de t\"rj. 
cultura V Recursos Hidráulicos, lfls aguas del ARRO. 
YO LAS MANGAS o EL TILDIO, en el MunicIpio rle 
Jesús María, Estado de Aguascaliente<; tienen las "j•
guientes características: 

_ ARROYO LAS MANGAS o EL TILDIO.-Sus aguas 
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se óíiginan a 2,000 metros aproximadamente al Oeste 
d~l poblado de Tapias Viejas; son de régimen inter•
mIente y escurren en cauce bien detmido; siguen un 
rumbo Norte; tienen un recorrido total aproximado de 
2,000 metros y afluyen por la margen izquierda al 
río Gil o Tepezalilla o Texas, el cual forma parte 
integran de la cuenca del río Grande de Santiago o 
Tololotlán y se encuentra determmado de PropIedad 
Nacional mediante Declaratoria N(;m. 105 de fecha 17 
de octubre de 1922, publicada en el "Diario Oficial" 
de la Federación el 13 de diciembre del mismo año. 

De la descripción anterior se deduce que las aguas 
de que se trata, corresponden a las que se refieren 
el párrafo quinto del artículo 27 Constitucional y 
los artículos 50. fracción V y 60. fracciones III V 
IV de la Ley Federal de Aguas, por lo que, con fun•
damento en los artículos 16 fracción 1 de la ley 
antes invocada, 10. y 20. del Reglamento de la Ley 
de Aguas de Propiedad Nacional, aplicables al caso 
conforme a lo dispuesto por el artículo Segundo 
Transitorio de la Ley Federal de Aguas, se declara 

que son Propiedad Nacional las aguas del ARROYO 
LAS MANGAS o EL TILDIO, lo mismo que su cauce 
y zonas federales, en la extensión que fiia la ley. 

Los usuarios de estas aguas, así como quienes 
ocupen, extraigan o aprovechen materiales del cauce 
V zonas federales de la citada corriente, contarán con 
un plazo de noventa días, a partir de la fecha en que 
se publIque esta Declaratoria en el "Diario OfiCIa!" 
de la Federación, para presentar ante la Secretaría 
de Agricultura V Recursos Hidráulicos, las solicitudes 
que en su caso correspondan, en los términos que se•
ñala la Lev Federal de Aguas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D. F., a 23 de abril de 1980.-El Pre•
sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexi•
canos, José López Portillo.-Rúbrica.-El Secretario de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, Francisco Merino 
Rábago.-Rúbrica. 

/SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLlCA~ 

Decreto por el que se incorpora a los bienes del do•
minio público y se destina al servicio de la Secre•
taría de ComumcaClones y Transportes, la fracción 
del predio rústico conOCIdo como El Rubí, con 
superficie de 1,664.99 M2. ubicada en la Subdele•
gación de .San Antonio de los Buenos en Tlluana, 
B. e., a fm de que lo destine a la construcción 
de la Oficina de Correos y Telégrafos. 

Al margeri un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos, Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO. Presidente ""Institucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 
facultad que me confiere la fracción 1 del artículo 89 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me•
xicanos y con fundamento en los artículos 10 fracción 
n, 23 fracción n, 28 29 y 31 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 36, 37 fracciones VIII v XVIII Y 
Quinto Transitorio de la Ley Orgánica de la Adminis.•
tración Pública Federal; V 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Federal es propietario de la frac•
ción del predio rústico conocido como "El Rubí" y 
que constituye el lote sin número de la Manzana 52 de 
la Colonia Obrera denominada Primero de Mayo con su•
perficie de 1,664.99 M2. ubicada en la Jubdelegación 
de San I\ntonio de los Ruenos, Ciudad de Tiiuana. Es•
tado de Baja, California, con la ,iquiente rlescripcJón 
topográfica: partiendo del punto cero al punto uno, 
con rumbo norte, treinta v nueVe grados. cincuenta v 
tres minutos cero ,egundos 0e,te. ,e miden doce me•
tres. veinte centímetros; del punto uno al punto dos, 
rumbo norte sesenta y siete "(fados cuarenta minutos 
cincuenta v seis ,egundos oeste, se miden setenta v 
tres metros. treinta v ,ipte '~entímptro<; lind¡mdo nor 
cstcs dos rumbo" COl! Avenida Mártin:s d" Chica~o; 
del punto dos al punto tres, con rumbo c;ur, cero 
siete grados cuarenta v seIS ,ninutos veintidós segun•
dos este se miden seis metros ochenta centímetros: 
del punto tres al punto cuatro, Con rumbo sur, ochenta 
'! nueve grados. cincuenta y ,eis minutos, veintiséis 
segundos oeste, 'le miden nueve metros c;ec;enta v cua.. 
tro centímetro", lind?noo por ec;tos dos rumbos con 
.;1 lote diecinueve; riel nunlo l'uatro al nunto <'inca. 
can rumbo ,ur ochen t <¡ v ocho grados. rincuenta v 
seis minutos veintinueve 5egl.lTloos oe<;te. se minen tre•
e:. metros, cincuenta y tres centímeqos; del punto 

cinco al punto seIS, con rumbo norte setenta y un 
grados, quince minutos. cero segundos oeste, se miden 
diez metros cuarenta y dos centímetros. lindando por 
estos dos rumbos con el lote dieCIOcho; del punto seIS 
al punto siete con rumbo sur. cero ocho grados, cua•
renta V cuatro minutos, cero seIS segundos este, se 
miden quince metros, sesenta y siete centlmetros Im•
dando con el lote cuarenta y nueve; del punto sIete 
al punto ocho, con rumbo sur, cmcuenta y cinco gra•
dos treinta y ocho minutos, treinta V un segundos este, 
se miden tres metros, treinta y tres centímetros; del 
punto ocho al punto cero. para cerrar el polígono 
con rumbo sur. ochenta y un grados, cero dos minu•
tos, cero tres segundos· este, se miden ciento tres me•
tros. noventa V cinco centímetros, lindando por estos 
dos rumbos con la Calle Donato Guerra. 

QUe la Secretaría de Comunicaciones V Transpor. 
tes, requiere se destine a su servicio la fracción de) 
inmueble descrito en el considerando que antecede a 
fin de utilizar 10 para la construcción y funcionamiento 
de la Oficina de Correos V Telégrafos en el lugar. 

Que siendo propósito del Ejecutivo Federal a mi 
cargo, dotar a las Dependencias de la Administración 
Pública Federal de los elementos necesarios para el 
meior desempeño de sus funciones. he tenido a bien 
expedir el sigUIente 

DECRETO: 
ARTICULO PRIMERO -Se incorpora a los bienes 

del dominio público y se destina al servicio de la Se•
cretaría de Comunicaciones v Transpor+es, la fracción 
del predIO rl¡,tico conocido como "El Rubí" v que conc;•
tituye el lote sin número de la Manzana 52 de la 
Solonia Obrera denominada Primero de Mayo, con su•
perficie de 1,664.99 M2, ubicada en la Subdelegación 
de San Antonio de los Buenos Ciudad de Tiiuana Es•
tado de Raja California v 1'1e se describe en el con•
siderando orimt:ro de este ordenamiento, a fin de que 
la citada Dependencia, lo destine a la construcción V 
funcionamiento de la Oficina de Correos V Telégrafos. 

ARTICULO SEGUNDO.-Si la Secretaría de Comu. 
nicaciones y Transportes no utilizare el bien que se 
les destina a si habiéndolo hecho le diere un uso dis•
tinto al nrevi,to en este Decreto, sin la previa auto•
rhación de la Secretaría de Asentamientos Humanos V 
Ohras Púhlicas dicho inmueble volverá ~o.n tod.~s sus~ 
mpioras y accesiones al control y admmlstraclon de 
ésta.· 



VIARIO OF'ICl .... 1. s 
_, ARTICULO TERCERO,--:La, Secretaría de Asenta•

nuentos Humano~ y Obras PublIcas. con las íormalida•
des de Ley' hara entrega a la. de Comunicaciones y 
Transportes del mmueble matena del present(" \ dgi 
jara .en la esfera de <¡us trjbucione~ el estn( lu Cl/ln•
pJlmlenl0 de e<;le Mandamiento, 

TRANSITORIO: 

, UNICO.-EI presente Decreto entrará en vigor el 
dIa d~, su publicación en el "Diario Oficial" de la Fe•
deracIOn. 

Dado en .la Residencia del Poder E íecutivo Fede•
ral. en la, CIUdad de México, Distrito Federal, a los 
catorce dlas del mes de mayo de nul novecientos 
ochenta.-José J..¡ópez Portillo.-Rúbrica.-EI Secretario 
de Comupih~ciones y Transportes, Emilio Mújica Mon•
toya.-Rubrica.-EI Secretario de Asentamientos Hu•
manos y Obras Públicas, Pedro Ramírez Vázquez.-Rú•
bnca, -
Deer,:to por el que se modifica el artículo 10. en frac•

cIOnes 7, 8, 9 Y 10 del diverso de fecha 22 de junio 
de 1978 por el que se amoriza a la Junta Federal 
de ~ejoras ~ateriales ~ Tijuana, C., para que 
enaJene a tItulo gratUito en favor del Gobierno 
del Estado los terrenos y vialidades descritos ubi•
cados en el fraccionamiento Desarr<-llo Urbano Río 
TiJuana. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 

dice: Es.tados Unido" Mexicano'l.-Presidencia de la Re•
pública. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, Presidente ConstItucio•
]1~1 de los E<;tados Unidos Mexicanos, en eiercicio de 
la facultad que me confiere la fracción 1 del artícu•
lo 89 d'~ la Con<;titución POlítIca de los Estado~ Uní· 
(~f)<; M:exicanos v con fundamento en los artículos 
70. párrafo segundo. 10 fracción VI 37 tracción IV 39 
párrafo primero, 40 y 53 de la Lev General de Bienes 
Nacionales; 15 de la Ley para d "ontrol, por parte 
del Gobierno Federal, de los 8rganismo~ Descentra•
Jlzados y Empresas de Partlcioación E<;tatal; 32 frac•
ción XII, .17 fraccione" J II IIT \' XVIII 4S \' QUInto 
Transitorio de la Lt>\' Orgánica de ];, Administración 
Púbhca Federal; V -

CONSIDERANDO 

Qut:' pOI' Dt:'cret o Presidencial de fecha 22 ele junio 
de 1978. publicado en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración el 14 de julio del mismo año. en su artículo 
primero se autoriza a la Junta Federal de Mejoras Ma•
teriales de Ti ¡uana B. C., para qUe ena jene a título 
gratuito en favor del Gobierno del E<;tacln de Baia 
California. los terrenos y vialidades descritos en el mis•
mo y que se encuentran ubicados <' n el Fraccionamiento 
"I)('sarrollo Urbano Río Tijuana". 

Que con fecha 31 de julio de 1979 la Junta Fede•
ral de Mejoras Materiales de Tijuana B C., en cum•
plimiento al Decreto Presidencial mencionado en el an•
terior considerando, hizo entrega al Gobierno del Es•
tado de Baja California de los erreno<; v vialidades 
del Fraccionamiento "nf'sarrollo Frbano ~ío Tiiu¡¡ua" 
de la ciudad de Ti ¡mm:.'! 

Que de los terrenos y vialidades a que se ha hecho 
rt>ferencia, se destinaron áreac; '1ara Tardine5 PúhJicos 
dp la~ Manzana5 47. 50, 64 v 44 con c;unerficies de 
170932 M2. 1.803.10 M2. 2,685.':;7 \12, ,. 1.7~0 no 1\12 rf'S•
pt'ctivamente. 

()ue el Gobierno del Estado dP Raja California ha 
solicitado autorización para destinar los terrenos a Que 

s~ refiere el considerando anterior en un fin distinto 
al que se est1pula en el Ordenamiento citado. toda vez 
~ue ha col1Sl,clerado que dentro 'el Fraccionamiento 
l)e~,lrrolJo LIbano RlU Tijuana". ya existen suficie¡¡.. 

te,> area~ \'eHle~, por lo DUe pretendf destinar los te.. 
rrenus de rcferellcia a la realización de diversas obras 
<¡ue redunden en benefiCIO de la comunidad. 

Que siendo propósito del Ejecutivo Federal a mi 
c~rgo, coadyuvar con los gobiernos de los Estados do•
t~ndolos en la medida de las posibilidades de los me•
UIOS necesarios para la realización de sus planes de 
!.ksarrollo urhano, he tenido a bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTICULO UNICO.-<Sc.a modifica el artículo prime•
ro en sus fracciones 7 8 9 y 10 del Decreto de fecha 
22 de junio de 1978, publIcado en el "Diario Oficial" 
de la Federa~ión el 14 de julio del mismo año, por td 
q.ue se aut~nza a la Junta Federal de Mejoras Mate•
rI~les de Tl1uana, B. e .. para que enajene a título ~ 
~lto .en favor del Gobierno Jel Estado dI' Baja Ca. 
lIfornta, los terrenos y obra!; Que se indica como si2'Uc: 

ARTJC'UtO PRTI\¡\ERO.-

1-..... , ........... . 

2.-................. . 

3-................. . 

4-................. . 

5-................... . 

6-................ . 

7 -Para 10., tmes que rft>termine el Gobierno del 
E<;tado. acorde con su Plan de Desarrollo Urbano una 
traclón de t~1 Ma117aNl 47 con supprflC¡e ne- 1709.32 
]A2. ' 

8.-Para los fines qUe determine el Gobierno del 
E"tado, acorde con su Plan de Desarrollo UTba'1o. una 
frélcclón de la Manzana SO con <;uperficie de 1,803,10 
\12. 

9,-Para los fines que determine el Gobierno del 
Estado. acorde con su Plan de Desarrollo Urhano, una 
fracción de la Man7ana M con ~uperficie de 2.68:;.57 
1\12. 

IO.-Para lo" fines que determine el Gobierno del 
Estado. acorde con su Plan de ')t><;arrollo Urh::mo una 
fr:=tcción de la Manzana 44 con superficie de 1,750.00 
M2 

11-.................• 

12-................. . 

TRANSITORIO '-

UNIC'O.-EI presente Decreto entrará f'n vlgOr al 
día de su publicación en el "Diario Oficial" de la Fe•
deración. 

Dado en In Residencia del Poder Eiecutivo h·•
deral, en la ciudad de México, a los catorCe díll~ del 
mes de mayo de mil novecientos ochenta.-José J.óoe7 
Portnlo.-Rúbrica.-EI Secretario de Pro/mlmari,)T' v 
Presupuesto, Migael de la Madrid H.-Rt'1hnrll.-Pl Se•
cretario de Asentamientos Humanos y Obras públi. 

__ ca., Pedro llaIJIirM Vázquez.-Rl1brica._ 
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Decreto por el que se declara de utilidad p~blica la 

construcción de la carretera Matamoros-Reynosa, 
, tramo libramiento sur de Reynosa, con origen de 

cadenamIento en la carr;etera Reynosa-Monterrey. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Un~dos Mexlcanos,-Presidencia de la 
República· 

José López Portillo, Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la fa•
cultad que me confiere el artículo 89 fra<:ción I dt: la 
Constitución PohtIca de los E.stados Umdos Me,uca•
nos y conforme a lo dispuesto en los articulas 27, pá•
rrafo segundo de la propIa Constitución; 10. fracción 
VI, 20., 21 Y 22 de la Ley de Vías Generales de Comu•
,IICaCl-1n; lo·, 20'. 'o, 40., lO, 19 Y 20 de la Ley de 
Expropiación; en relacion con los artículos 32 fracción 
IX, 37 fracciones X, XVIII Y Quinto Transitorio de la 
Ley Or8ánica de la Administración Pública Federal; y 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno Federal por conducto de la Se•
cretaría de Asentamientos Humanos y Obras Públicas 
con cargo a su Presupuesto, está llevando a cabo la 
construcción de la carretera Matamoros-Reynosa, tra•
mo LIbramIento Sur de Reynosa. 

Que la carretera de referer,cia e.. una vía general 
de comumcación SIendo de utilidad pública la adqui•
sición de los terrenos necesarios para su construc•
ción. ignorándose el nombre v domicilio de sus pro•
pietarios y cuya área se encuentra delimitada en el 
plano que se adjunta al presente. 

Que para la atención de las necesidades de interés 
general que deben ser satl'ifechas preferentemente el 
poder público está 1acultado para adquirir la super•
ficie necesaria mediante la expropiación correspon•
diente cubrit:ndo la mdemnización legal a las personas 
que acrediten ser las propietarias de la misma, he t~ 
nic;lo a bien expedir el SIgUIente 

DECRETO 

ARTICULO PRIMERO.-Se declara de utilidad PIl•
bUca la construcción de la carretera Matamoros-Rey•
nosa, tramo Libramiento Sur de Reynosa, por lo que 
se decreta la expropIación de una superficie de ..... . 
518,377.80 rol" entre los Kms. O más 000 y 8 m4s 639.63, 
con orijefl de cadepamiílnto en la carretera Monterrey•
Reynos¡, y cuyoa datos de localización son los siguien•
tes: 

Se iniCIa la afectación en el cruce con la carrete•
ra Montel'rey-Reynosa, P S T. igual a O más 000 igual 209, 
más 524 OO· Continúa en tangente con una distancia de 
91447 m. V R.A.C. S 55'43'E. hasta el P C. = O más 91447. 
Sigue en curva simple con la~ sigUIentes caracterís•
ticas: P. l· igual a 1 más 010·07 Delta igual a 28'06' 
izquierda G Igual a 3°00' R igu::tl. a 381.97 m· ST igual 

a 9560 ro- Lc igual a 18733 m. Hasta el p. T. igual a 
1 más 101 80· Continúa en tangente con una dIstan•
cia de 7,22-3.98 m. y R A. C. S 83°49'E, hasta el P. C· 

igual a 8 más 325.78. Sigue t1l.Ia curva SImple con las 
siguientes característIcas: p. l· Igual a 8 más 40247 Del. 
ta igual a 3' 50' derecha G ,igual a 0030' R igual a 2,291.83 
m. Sr igual a 76.69 m. Le Igual a 15333 m. Hasta el 
P. T. igual a 8 mas 479·11- Continúa en ta~gente con 
una di~tancia de 16052 m· y R.A.C. S 79059 E, h,,:sta el 
P. S. T· igual a Km. 8 más 639·63 en donde termma la 
afectación. 

La amplitud del derecho de vía es de 60·00 m· de 
los cuales 30.00 m.. corresponden a la derecha y 30.00 
m·, a la izquierda del eje de trazo· 

Se aneXa al presente el plano de localización ca•
rrespondiente. 

ARTICULO SEGUNDO.-La expropiación que se 
decreta de la superficIe de 518,37780 m2., afectada a 
la zona especificada incluye y hace objeto de la mism~ 
hl5 construcciones e instalaciones que se encuentran 
en los propios terrenos y que forman parte de ellos· 

ARTICULO TERCERO·-El Gobierno Federal por 
conducto de la Secretaría de Asentamientos Humanrn 
y Obras Públicas, tomará posesión de la superfici. 
expropiada para destl11arla a la referida obra. 

ARTICULO CUARTO -El Gobierno Federal por 
conducto de la ComiSIOn de Avalúos de Bienes Na•
cionales, fijará el monto de las indemnizaciones qu~ 
deban cubnrse en el caso en los términos de Ley, a 
los afectados que acrediten su legítimo derecho a las 
mismas. 

ARTICULO QUINTO-Una vez fijado el monto de 
las indemnizaciones y los términos de éstas, se proce•
derá al pago de las mismas por conducto de la Se•
cretaría de AsentamIentos Humanos y Obras Públicas-

ARTICULO SEXTO.-Publíquese el presente n... 
creto en el "DIario OfiCIal" de la Federación, V en 
virtud de ignorarse el nombre y domicilio de los pro•
pietarios de la superfIcie afectada. efectúese una .. 
gunda publicación para que surta efectos de notifica•
ción personal en los términos del ArtÍCulo CuartQ' 4e 
la Ley de Expropiación 

TR,ANSITORIO 

El presenté Decreto entrará en vigor a pann ac 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial" de la 
Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Fede•
ral, en la Ciudad de MéXICO, a los catorce dlill d.d 
mes de diciembre de mIl novecltmtos setenta y nueve. 
-José López Portillo·-Rúbrica-El Secretario de Pro-•
¡ramación V Presupuesto, Miguel de •• Madrid Hurtado•
-Rúbrica.-El Secretario de Asentamientos Humano, 
y Obras Públicas, Pedro Ramírez Vázquez.-Rúbrica. 

1 SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Resolución sobre privaci6n de derechos agrarios v nue•

vas adjudicaciones de unidades de dotación. en ~l 
ejido del poblado denominado TIachichuca. MunI•
cipio del mismo nombre. Pue. (Registrada con el 
número 9756). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. Que 
dice: Estado~ Uni40s Mexicanos.~cretaría de ~ Re> 
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo. a ~. ~ri~ 
ción de derechos agrarios y nueva~ adjudICaCIones 
de unidades de dotación, en el. ejIdo del po1?lado 
denominado TlachIchuca, MunicIplo de Tlachlchp•
ca. del Estado de Puebla; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en 01 .xp.di~ 
te la segunda convocatoria de fecha 14. de . mayo ~ 
1976. para la Asamblea General Extraordmana de Ella 
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dataríos. relativa a la pnvación de derechos agrarIOs 
en contra de los ejIdatanos y sucesores que se clta~ 
en el prrmer punto resolutivo de esta Resolución por 
ha\>er abandonado el cultIVO personal de las par~elas 
por más de dos años consecutivos; asamblea que tuvo 
verificativo el 28 de mayo de 1976, en la que se pro•
puso reconocer derechos agrarios y adiudicar las um. 
dades de. dotación a los campesinos que las han ve•
DIdo cultIvando por más de dos años ininterrumpidos 
y que se mdican en el se~undo punto resolutivo de la 
presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió ~,la Comisión Agraria Mixta y, dicho Orgams•
mo, notIficó el 10 de enero de 1971 a los éjidatarios 
y suces~res aíectados. para que cómparecieran a la 
AudIenCia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó 
a cabo el 26 de enero de lY77, en la que se compro•
bó legalmente la procedencia para la privación de de•
rechos agrarios a los ejidatarios y sucesores propues•
tos; de conform...dad con lo dispuesto por los Artícu•
los 426. 430 Y demás relativos de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó 
que es proc~.dente .la pnvacIón de sus derechos agra•
nos a los. eJldatanos y sucesores que se señalan y el 
reconocImIento que propone la Asamblea General Ex•
lraordinaria ált Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue ~1;lrnada a la Secretaría de la Reforma A~raria. Di•
rec~I~n General. de Derechos Agrarios, la que hizo una 
revIs~6n . del nusmo, y comprobó la legalidaá de las 
notIficaCiOnes y constancJ.as presenladas en este JUI•
ClO; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrario 
correspondiente. can la opinión de que fuera aprobado 
por estar integrado correctamente; quien a su vez por 
haberlo t:ncontrado ajustado al procedimiento de Ley, 
lo sometIó a la consIderación del Cuerpo Consultivo 
Agrario. el que emitió y aprobó su dictamen en sesión 
celebrada el 30 de enero de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente iui· 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá. 
mites previsto$ en los Artículo$ 426 429 430 431 Y 
demás r~lativos de la Ley Federal d~ Reformá Agra•
fia; habIéndose comprobado, por las constancias que 
obran en antecedentes, que los eiídatarios V 4;US her~ 
deros han incurrido en la causa de privaciÓn de dere•
chos agrarios y sucesorios a que se refiere el Articulo 
85 Fracci~n l. de la propia Lev. por habf:r abandona•
do el cultIVO personal de las parcelas por mé.s de dos 
años consecutivos; que quedaron oportunamentf noti•
ficados los ejidatarios y sucesores suietos a iUICio; y 
que finalmente. se siguieron los posteriores trámites 
legales, es procedente privarlos de sus derechos agra•
rios y sucosorlQa y cancelar los correspon¡,iientes Títu•
los Parcelarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados. según constancias que corren agreg.das al 
expediente, han veniclo cultivando las unidades de da•
tación pOr más de dos años ininterrumpidos, V habién•
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
a~lios por la A .. mblea General Extraordinaria d. 
EJidatarios celebrada el 28 de mayo de 1976. de acuer•
do con lo dispuesto pOr los Artículos 72 Fracción IlI, 
86. 200 V demás aplicables de la misma Lev procede 
reconocer sus derechos agrarios; y con func:\amento 
en el Artfculo 69 de la mencionada Ley, expedir $U' 
Certificados corresponclientes. 

Por lo e;wuesto y con fundamento en 10$ Artícu. 
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
AlUaria. se resuelve: 

t-RIMERO.-$e @creta la prlvación ~ derechos 
e.qrarios en el efido del poblado denominado "TU•
rqrCHUCA", Municinio de Tlachichuca. del Eltado de 
Puebla, por haber abandonado el cultivo personal de 

las parcelas por más de dos años 4j;O~ecUtlVOli. a lQI 
CC. l.-Antomo Celestmo. 2.-María Celestino Go~. 
lez, 3.-Cástulo Celestino. 4.-Próspero Carrillo, 5.-.1 ... 
cinto Ocadl~. 6.-Guadalupe Bailón, 7.-Felícltas Jl.Úlo 
rez Hernándt:z, S.-Aarón Campos 9.-Anastacio de Fl(,)tt 
renclO lU.-Potlán Cid, ll.-Raíael Juárez. 12.-Aua•
hano PércL, 13.-Antomo ISldoro. 14.-M¡; ría ES¡lÍnQU, 
Josué. 15 -Jo:o.é Mana Caslmíro 16.-Alberto FIOl'e$, 
17.-Víctor Poct:ros. IS.-MIguel Vázquez, 19.-AntmtiG 
Celestino 20.-Valentín Castro, 21.-Juan de la Luz, U. 
-Manuel Paredes, 23.-Antonio MacedQ. 24.-Andrés 
Cano, 2S.-Agustm Paredes. 26.-Natalia Peña Viu4a d. 
Bonilla. 27.-Ernesto Estévez 28.-Vicente Garcia Gon•
zález, 29.-Román Paredes. 30.-Ocadío Santos. 31.•
María Ana Paredes, 32.-Ocotlán Juárez, 33.-Mario J. 
sus Hilano, 34.-Antonío Vázquez Castro. 3S.-Trinidad 
ISIdoro 36.-EvodJO ISIdoro. 37.-Vicente Martínez, la. 
-Gerardo Meza Baleleras, 39.-Juan López SandQvld" 
40.-Efrén Vargas, 41.-Dolores Pineda. 42 . ...:.Juana MI» 
rales. 43.-María Carrasco, 44.-Manuel Garc1a. 4S.-M ... 
lecIO de Jorge. 46.-FlavlO Mendoza Anzuro$, 41.-t~ 
más Vieyra, 48.-Enrique Aguilar Nolasco. 49~om; 
Meza, SO.-Lws Morales. 

-'l.-Micada LIma. 52.-Ponciano Durán, 53.-Ma. 
nuel Roque. 54.-Vlrglma Florentino. 55.-Arcadío Tri. 
nidad. 56.-Concepción Mora. 57.-GuadaluPtt Ju4r~ 
S8.-Eusebio Sánchez, 59.-Francisco Bauth¡ta, 6O.-M .. 
ría de Jesús Martínez. 61.-Petra Espinosa, 62.-Cri .. 
tóbal Paredes, 63.-Roque Castro. 64.-Francisca Gon•
zález 65.-José Reyes. 66.-Casimiro Nolasco, 67.-F.Ji•
pe Cortés, 68.-Apolonio Hernández. 69.-Bernardo 
González. 70.-PrisClliano Sánchez. 7l.-Sabino Gonzá.. 
lez, 72.-Concepción Hernández, 73.-Francisco Go1lú•
le;z, 74.-Antonio Paña Mora. 75.-Aguado Cid, 76.•
Francisco Ramírez, 77.-Angela Torres, 78.-MiCU'1 lJ. 
ma. 79.-Manuel Lima. 80.-Francisca Medina. 81.•
Luis González. 82.-Juan Morales H. 83.-Rosendo Mo•
rales. 84.-Manano Claudio, 85.-ApoJinar Garcia, 86.•
Elíseo Espmo~a, 87 --Aleio Hernández. 88 -Hermene•
j;!ildo Hemánde¡ 89 -Alvaro Morales 90.-Gerardo 
González. 91.-Bernardmo Córdoba. 92.-Pedro Cruz. 
93.-Antonio García 94.-Ricardo Espinoza, 9.5.-SUvi.lno 
Sánchez. 96.-Modesto Hernández. 97.-A~",pito Sáneha 
Reyes, 98.-Alelandra Sánchez Viuda de Hernández. 
99.-Emiliano González. lDO.-Domingo Paredes. 

lOl.-Juan Castellano. 102.-Demetrio Gvcía 103.•
Francisco García l04.-María Ursula Castro. 105.•
Arjsteo Paz Sánchez, l06.-Cirilo Flores, t07.-'ernan. 
do Sánchez,¡.,,108.-Pablo Martinez, 109.-Seeundino -Sao 
baes 1l0.-vemetrio Juárez lIl.-Manuel Lól'!eZ. 112,•
Juan' Bautista 113.-Alejo Moreno. 1l4.-Ell1b~íilo Ju6.. 
rez, US.-Antonio Valencia, 116.-Porfirio Amilll, 117.•
Victoriano Sánchez H8.-Josefa Márquez 1f9 . ...:.sc~ 
dino Ortega, 120.-Eduardo Panaguirre, li3.-Jos~ M ... 
Panaguirre. 122.-Guadalupe Celestino, 123.-Jos~ M. 
ría Medina 124.-Cristóbal Florentino, 125.-Antonia 
Sánchez. 126 -Norberto de la Luz, 127.-Petra H,rnán•
dez, 128.-Cristino González 129.-Silviano Sayas. 130.•
Antonio ESDlDosa. 131 -Cimitrio Sánchez. 132.-$ilves•
tra Meza, 133.-Pascual B. Lól'ez, 134.-Guadalup\' t>o•
mínguez: Viuda de E. 135.-Erasmo CanQ, 136.-Ma· 
nuel Cano. 137.-GerÓnimo Peña Martinez. 138,~Ank:eto 
Pefla. 139.-Guadalupe Bautista Viuda de F. 140.-Pas. 
cual VázQuez. 141.-Ramón Tlaxcala. 142.-Jeslí~ Sal· 
merón. 143.-ManueJ Guerra 144.-A<>cención Gut'rra. 
145.-Miguel Cantellán 146.-Adalberto Morales 147-
Juan Morales, 148.-Pedro Nolasco, 149.-FeliJ:H! Meza, 
l~O.-Bartolo GonzáJez, 151 -Trinidad GonzÁJe7. 152.•
Daniel González, 153.-Crist6bal '}onzález 154 -Micllp1a 
Lima. 155.-Crist6bal Lima, 156.-Qerminia Ocailio L. 
t57.-A~stfn J. García, 158.-André~ Ramírl'7 n,. .. ilin. 
159.-Mariano Martínez, 160 -Raúl SáTlrhe7 Mart( ... ~7., 
161.-Abraham Córdoba. 162.-Gf¡bino C;á ...... he1 1"'~ ~ 
Mauro Sánchez, 164.-Simón Durán 165 _n"kino 'lra, 
166.-Daniel Córdoba. t67.-Antonio Sl$..,chl''l'' P"ña. 1~9_ 
Antonio Zenón, 169.-Juan Sánche7. lro.-Pa~ellei('l 11~1_ 
Quez, 171.-Marcial de la Luz 172.-José Peña V 173.•
Higinio López. 



Por la misma razón se privan de sus derechos 
agrarios sucesorios, a los CC. l.-Felipe Celestino Vie•
dra. 2.--:Carmen Hernández, 3.-Asunción Guerra. 4.•
Angel Sanfhez, 5.-Ro<;a Isidoro. 6.-Everardo Pan'des, 
7.~Rosenao Paredes. S.-Pablo Paredes, 9.-Roberto Es•
pmosa, lO.-Rosario Casimiro, l1.-María Flores 12.•
José María Vázquez, B.-María Alicia. 14.-Eugenio 
Cele,stin<?I,15.-Apolinar Castro, 16.-Gaspar Cano. 17.•
LUCIa VlllCgaS. 18.-Baldomero Cano, 19.-Gumercindo 
Cano, 2O.-Andrea Cano. 21.-Amalia Apolinar, 22.-Lui•
la Paredes. 23.-Maurilio Valencia, 24.-Trinidad Valen•
cia, 25.-Andrea Valencia, 26.-Carmen ValenCia 27.•
Lourdes ValencIa, 28.-Lms Paredes. 29.-FrancIsca Pa•
redes, 30.-Ascención Paredes, 31.-Labaes Paredes 32. 
-Bmulio Parl1a Hilario 33.-Aurelia Sánchez Viudá de 
Martínez, 34.-Inocencio Martínez, 35.-Esperanza Mar•
tinez. 36.-Jesús López, 37.-Gabriel Vargas 38.-Petra 
Balderas, 39.-Simón Vargas, 4O.-Guadalupe Vargas 
41.-Elisa Moreno, 42.-Antonio HeI11úndez. 43.-MañucÍ 
Vieyra, 44.-Francisca Vieyra, 45.-Saturnino Reves, 
46.-Abraham Meza 47.-Jos~ Morales Cortes, 48.-Mar•
garito Castillo, 49.-Modesto Torres, SU.-Dolores To•
rres. 

51.-Rita Bautista, 52.-So1edad Roaue. 53.-Lucía 
Roque, 54.-Carmen Roque, 55.-Soledad Trimdad, 56.•
CO,llcepción Juárez, 57.-FranClsca SamIa, 58.-Gregono 
Re~es, 59.-Manuel Paredes, 60.-Joseta Deveones, 61.•
Rosa María Nolasco, 62.-Dolores Nolasco, 63.-Salomón 
Hernández, 64.-Luisa Hernández, 65.-María Antoma 
González, 66.-Guadalupe González, 67.-Guadalupe Her•
nández, 68.-Crescencio González, 69 -José Hernández, 
70.-Francisco González Jr., 71.-Angela Hernández, 12.•
Alicia González, 73.-Antonia Cid, 74.-Sebenana E<;ca•
lante, 75.-Senón Robles Ramírez, 76.-Cristina Robles 
Ramírez, 77.-Josefa Paredes, 78.-Germán Gonlále7 Do•
mínguez, 79.-Luz Morales, 80 -Leopoldo Martínez de 
Lucas, 81.-Elías García, 82.-Luz Meza, 83.-So1edad 
Hernández, 84.-Leobarda Agüelles, 85.-Benito Gonzá•
lez, 86.-Rosa González, 87.-Evaristo Córdoba López, 
88.-Rosario López, 89.-Maria Antonia de Luis, 90.•
Adolfo Espinosa de Luis, 91.-Concepción Espinosa de 
Luis, 92.-Venancio Castro Sánchez, 93.-Juventino Cas•
tro Sánchez, 94.-María del Carmen Reyes, 95.-Ramón 
Paredes, 96.-Juan García, 97.-Carmen García, 98.-Pe•
Gro García, 99.-Isaías Paz, lOO.-Meneses Paz. 

t01.-Adolfo Martínez, 102 -Galdina Sabaes, 103.•
Heleodora Arellano de Sabaes, 104.-Aleiandra Sabaes, 
IOS.-Juana Sabaes, 106.-1.olita Sabaes, 107.-Serapio 
López, 108.-Flavio Ortega, 109.-Reynalda Trejo, 110.•
/\:mancio Ortega, l11.-Sergio Ortega, i12.-Cleotilde Or•
tega, 113.-Carmen Ortega, 114.-Ana María Herrera, 115. 
-José Jesús Panaguirre, 116.-Marcelina Roldán, 117.•
María García, 118.-Amelia Celestino, l19.-Carmen Ce•
lestino, 120.-Encarnación Carmona, 121.-Herlinda de 
la Luz, 122.-Maximino de la LU7, 123.-Juan Sánchez. 
124.-Daniel Castro Meza, 125.-Jovita Robles, 126.-Gua•
dalupe González Cordian, 127.-Pedro Cano, 128.-José 
Rodríguez, 129.-Aleiandro Peña Trinidad, 130.-Alberto 
Peña Trinidad, 131.-Eloy Vázquez Mora, 132.-Adalber· 
to limón, 133.-Narcisa Limón, 134.-Preciosa Salmerón, 
135.-Matilde Salmerón, 136 -Agustina Salmerón, 137.•
Manuela Salmerón, 138.-Luis Guerra Miranda, 139.•
Ezequiel Guerra Espinosa, 140.-Virgmia Miranda Jaime, 
141.-Virginia Pérez, 142 -Manuel Meza, 143.-Arnulfo 
González, 144.-Natalia Regalado, 145.-Luis Jiménez 
Lima, 146.-Beniamín García, 147.-Tsmael RamÍrez, 148. 
-Carmen López, 149.-LeoT'')ldo Ralmre7, 1.'i0 --María 
Antonia Ramír~z. 

151.-Vertín Martinez, 1S2.-Graciela González de 
Sánchez, 153.-Martha Laura Sánchez González, 154.•
Taurino Córdoba, 155.-Isaura Balderas, 156.-Abraham 
C6rdoba, 157.-Espiridión Córdoba, 158.-Herminia Cór•
doba, 159.-Julia Celestino, 160.-Pedro Sánchez, 161.•
Leonardo Sánchez, 162.-Catalina Sánchez, 163.-Virginia 
Sánchez, 164.-Isabel Lira, 16S.-Ff'rmmdo Zenón, 166.•
Cirilo Sánchez, 167.-Luis de la Luz, 168.-Margarita 
Qa1oU1l0la de Peña, 169.'-Salvador Peña Gaudiola, 170.-

Obdulia Peña Gaudiola, 171.-Trinidad Paredes V da, eL. 
López, ln.-MIguel Lopez, 173.-Bernardo López, 174.•
Ino.:enCla Lopez, 175.-Sebastiana López, 17b.-Qlimba 
López y 177.-Tomasa López. En consecuencia, !>e can· 
celan los Tltulos Parcelarios que respectivamente se lei 
expIdieron a los e¡idatano!> sancionados, números; 
92':123, 92924, 92925, 92926, 92929, 
92930, 92933, 92940, 92941, 92942, 
92946, 92947, 92948, 92949, 92950 
92951, 92952, 92955, 92956, 92958: 
92959, 92962, 92964, 92965, 92967, 
92969, 92974, 92976, 92981, 92982, 
92983, 92984, 9298b, 92990. 92991, 
92993, 92998, 93000, 93001, 93002, 
93005, 93009, 93010, 93012, 93013, 
93014. 93022, 93033, 93U34, 93037, 
93039, 93041, 93045, 93U46, 93047, 
93048, 93049, 93050, 93054, 93058, 
93059, 93062, 93063, 93064, 93066, 
93067, 93070, 93071, 93072, 93073. 
93074, 93075, %178. 93085, 93089, 
93092, 93996, 93097, 93098, 93099, 
93101, 93lO2, 93103, 93105, 931Gb, 
93108, 93109, 93110, 93113, 9311b, 
93118, 93120, 93125, 93128, 93130, 
9~13J, 93132, 93133, 93135, 93137, 
93141, 93142, 93143, 93144, 93148, 
93149, 93151, 93156, 93159, 93161, 
93162, 93163, 93167, 93168, 93171, 
93173, 93174, 931íb, 93182, 93183, 
93184, 93185, 93106, 93192, 03t93, 
93195, 93[97, 9,H'-)'), 932lJ2, 93207, 
93209, 93211, 95214, 93215, 93224, 
93225, 93229, 93230, 93231, 93238, 
93240, 93241, 93252, 93253, 93255, 
93257, 93259, 93260, 93261, 93262, 
93263, 93264, 93265, 93267, 93268, 
932io, 9,1/7. 932i8, 93283, 93284, 
93285, 93288, 93289, 93290, 93291, 
93294, 1.)3312, 94308, 96311 9000016, 
9000012, 9000014 Y 93093. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adiudican las unidades de dotación, por venirlas cul•
tIvando por más de dos años ininterrumpidos, en el 
ejJdo del poblado de "TLACHICHUCA", Municipio de 
Tlachichuca, del Estado de Puebla, a los CC. l.-Ar•
nulfo Celestino, 2.-Francisca González Claudio, 3.-Vi. 
centa Pérez Jiménez, 4.-Cesáreo Carrillo Cano, 5.-Ma. 
ría Ocadis Martínez, 6.-Angel Arriola Bailón, 7.-Wili. 
bardo Samudio Santiago, 8.-Luis Paredes Campos, 9.•
Juan de Florencio Alvarado, lO.-Irineo Castro Gonzá•
lez, 11.-Braulio Parra Hernández, 12,-Bernardino Mar•
tínez Morales, 13.-Leonila Cortés Sánchez. 14.-Pascua•
la Espinosa Sánchez, 15.-Antonio Casimiro Flores, 16.•
Pedro Peña Flores, 17.-Antonio Poceros Casimiro, 18.•
Francisca Vázquez Ocadio, 19.-María Guadalupe Pare•
des Sánchez, 20.-Magdalena Sánchez Paredes, 21.-Sil. 
VIllO de la Luz Ramírez, 22.-María Campos González, 
23.-Antonio Macedo Casimiro, 24.-Lucía Villegas Ri. 
vera, 25.-Carlos Valencia Castro, 26.-Victoria Peña Bo•
nilla, 27.-Ezequiel Ibáñez López, 2S-.-Cecilia Castro, 
29.-Altagracia Campos, 30.-Teresa Bello Fermín, 31.•
Estanislao Paredes, 32.-JesÚs Aguila Vázquez, 33.-Ed•
mundo Meza Parra, 34.-Aurelio Vázquez Castro, 35.•
Gabriel Isidoro González, 36.-Juan Isidoro Reyes~ 37.•
Margarita Gonzaga Martinez, 38.-Alfredo Meza Dald. 
ras, 39.-Blancacia Gómez Jiménez, 40.-Antonio Con•
chola Guzmán, 41.-Mariano Martínez Morgado, 42.•
Juan Bello Orozco, 43.-Eufemio González Carrasco, 44. 
-Daniel Martínez Castro, 45.-Juana Moreno Sánchez. 
46.-Columba Anzures García, 47.-Julia Fabián Medel, 
48.-Valente Vázquez Juárez, 49.-Isaías Meza. 50.-José 
Juárez Gabriel. 

51.-Armando Lima Bautista, 52.-Felipe Torres, 53.•
Bartolomé González Rivera, 54.-Benjamín Sánchez Pa•
redes, 55.-Francisca García, 56.-Luis Mora Ruiz, 57.•
Gonzalo Rodriguez Castro, 58.-Pedro Sánchez, 59.-V .. 
lentín A.w.!i1ar, 6O.-Victoria Cayetano Urbina, 61.-Gu .. 
dalupe Salmerón Juárez, 62.-J05é Paredes García, 63.-
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Juan Luis Sánchez Espinosa, 64.-Vicente Rodríguez 
Fragoso, 65.-Bartolo Martínez Morales, 66.-Armando 
López Ratoni, 67.-Antomo Cortés BautIsta, 68.-Luisa 
Hernández Romero, 69.-María González Flores, 70.-An•
tonio Sánchez González, 71.-Nicolasa Gonzále.l Hernán•
dez, 72.-Rita Vázquez Martínez, 73.-Juana Díaz, 74.•
Venancio Peña González, 75.-Genoveva Escalante Veláz•
quez, 76.-Alberto Sánchez Ramírez, 77 .-LUIS Sánchez 
~ levra, 78.-FranCisca R. ele Lima. 79.-Juho Lima Gon•
zález, 80.-Carmen González Medina, 81.-Gil González 
Sánchez, 82.-Juan Orozco Hernandez, 83.-CJeotilde Fl~ 
res, 84.-Lucrecla Lucas Carrillo, 85.-Andlea Junénez 
Juarez, 86.-Ernesto Espinosa Rodríguez, 87.-Abel Gó•
mez Mora, 88.-nulrocmo lorres ele Jesus, I)lJ.-Rem: Mo•
rales Parraguirre, 90.-Yolanda Morales González, 91.•
Bernardino Córdoba López, 92.-Alberta Paredes Sán•
chez, 93.-Armando de Lucas, 94.-SIlvJa Espino:,a Sa•
lano, 95.-Ponciano Sánchez Rodríguez, 96.-1nés Her•
nández Díaz, 97.-Fedenco Castro González, 98.-Pedro 
Sánchez Hernández, 99.-Mariano González Nolasco, 
lOO.-Hermelinda González Bailón. 

10l.-Josefa Contreras, 102.-Andrés Meza Martínez, 
l03.-Trimdad García Gabriel, 104.-JesÚs Islas Mora•
les, 105.-IsIdro Paz Guzmán, 106.-Florencla Sánchez, 
107.-José Trinidad Sánchez Sanchez, lO8.-Facunda 
lvlartínez Guarnero~, !Ul).-Leoba ~anchcz Arellano, dUo 
-Tomás Juárez Huerta, 1l1.-María Antonia Sánchez 
Montiel, 112.-Heleodora Sánchez, 1B.-Juan Sánchez 
Moreno, 114.-Braulio Juárez Celestino, U5.-Leonardo 
Espinosa, 1l6.-Damel AgUlla Gomález, 117.-Benjamín 
Sánchez Castillo, lIS.-Lms Garcliazo Márquez, 119.•
Ramiro Ortega Treja, IZ0.-Taurino Herrera Mora, 121. 
-Gaspar Parraguirre Roldán, 122.-Agustín García Bello, 
123.-Silvina González Sánchez, 124.-Pedro Florentmo 
Juárez, 125.-Félix Marimez González, 12ó.-Felipe Gon•
zález de Florencio, 127.-Pedro Sandoval Hernández, 128. 
-Roberto González, 129.-Juana Mora Cano, BO.-Anto•
nio Espinosa Hemández, 131.-Tnnidad González Casi•
miro, 132.-Ricardo Meza Martínez, 133.-Dolores Ro•
bles Celestino, 134.-Carmen González Domínguez, 135.•
MIguel A. Ceron Meza, 136.-Leonor Gomez Díaz, 137.•
Alejandro Rodríguez Fuentes, 138.-Luisa Comelio, 139.•
Bulmaro Florentino Bautista, 140.-Antonio Sánchez Her•
nández, 141.-;Nicolás Tlaxcala, 142.-JesÚs Salmeron T~ 
rres, 143.-Cástulo Guerra López, 144.-Amancio Salme•
rón Torres, 145.-Epigmenio Castellán, 146.-María Te•
resa Padilla Contreras, 147.-Ricardo Morales Padilla, 
148.-Leonardo Sánchez Celestino, 149.-Lucía Sayas 
Cano, 150.-Erasto González Bautista. 

151.-Lucio González de la Cruz, 152.-Isaías Gon•
lález Valencia, 153.-GerÓmmo González Bautista, 154.•
Armando Lima Bautista, 155.-Manuel Huerta García. 
156.-Pedro Luna Ocadio, 157.-Sofía Martínez Tlaxca•
la, 158.-Arturo Ramírez López, 159.-Ventura Molgado, 
160.-Silvia Martínez Marín, 161.-Margarit Cano Gó•
mez, 162.-Victoriano Méndez Sánchez, 163.-Luciano 
Celestino Sánchez, 164.-Silvestre Durán de Jorge, 165.•
Silviana Reyes Gabriel, 166.-Juana Sánchez Cano, 167.•
Angel Sánchez Cano, 168.-Fortunata Cerón Encarna•
ción, 169.-Vitalina Sánchez Cano, 170.-CarIos Vázquez 
Martínez, 171.-Martín Hernández Castro, 172.-Cerafi•
na Rodríguez Fuentes y 173.-Juana Lucrecia Enríquez 
Hernández. Consecuentemente, expídanse sus correspon•
dientes Certificados de Derechos Agrarios, que los acre•
dite como ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adiudica•
dones de unidades de dotación, en el ejido del pobla•
do de "TLACHICHUCA", Mumcipio de Tlachichuca, del 
Estado de Puebla, en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno de esa 
Entidad Federativa; inscríbase v háganse las anota•
ciones correspondientes en el Registro Agrario Naci~ 
nal; notifíquese V ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Eiecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los un días 
del mes de abril de mil novecientos ochenta.-El Pre-

sidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicl 
nos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmpláse: El Se 
crdano de la Reforma Agraria. Antonio Tolede Cf;¡ 
rro.-R.úbrica 

• 
Resolución sobre Dotación de Tierras, solicitada ~r 

vedno" del poblado denominado Nuevo Canutillo 
San Manuel, Municipio Carmen, Campo (Registra•
da con el número 10259). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: E~tados Unidos MeXÍcanos.-Secretaría de la R. 
forma Agraria. 

VISTO para resolver en definitiva el expediente rela•
tivo a la Dotación de Tierras, solicitada por veci•
nos del poblado denominado Nuevo Canutillo San 
Manuel, Mumcipio Carmen Estado de Campeche; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante escrito de f. 
cha 11 de junio de 1974, un grupo de campesinos ra•
dicados en el poblado de que se trata, solicitaron del 
C. Gobernador del Estado Dotación de Tierras, por 
carecer de ellas para satisfacer sus necesidades ~irfCO­
las. Turnada la solicitud a la Comisión Agraria Mixta, 
este Organismo inició el expediente respectivo, publi. 
cándose la solicitud en el Periódico Oficial del Go 
bierno del Estado de fecha 20 de mayo de 1975, mis•
ma que surte efectos de notificación y además por 
medio de oficio número 286, de fecha 20 de mayo de 
1977, se dio aviso al Re~istro Público de la Propiedad 
y por medio de los oficIOS números 726, 728 Y 729 se 
notificó a los propietarios de predios enclavados den· 
tro del radio legal de afectación, dándose así CUDlpÜ' 
miento a lo establecido por el artículo 275 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria; la diligencia censal se 
llevó a cabo con los requisitos de Ley y arrojó un tQ. 
tal de 43 campesinos capaCitados en materia agraria, 
procediéndose a la ejecución de ,os trabajos técnicos" 
informativos de locahación de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba. 
jos mencionados en el resultando anterior, la Comisión 
Agraria Mixta emitió su dictamen, el cual fue aproba•
do en sesión celebrada el 2 de e¡;lero de 1980, y lo so•
metió a la consideración del C. Gobernador del Esta•
do, quien ellO de enero de ese mismo año, dictó su ' 
mandamiento en los siguientes términos: " ... Se niega 
la acción de dotación de ejido solicitada por caqlpe•
sinos del poblado denominado "NUEVO CANUTILLO 
SAN MANUEL", Municipio del Carmen, Estado de Cam. 
peche, en virtud de no encontrarse terrenos suscep•
tibles de afectación ... " Publicándose dicho Mandamien•
to en el Periódico Oficial del Estado el' 10 de enero 
de 1980. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los antece•
dentes y analizadas las constancias que obran en el 
expediente respectivo, se llegó al conocimiento de lo 
siguiente: La Comisión Agraria Mixta con oficio núme•
ro 552 de fecha 24 de enero de 1979, comisioraó al C. 
TEC. TOMAS ALVAREZ RIVAS, a fin de que se tras•
ladara al poblado de referencia v realizara los traba. 
jos técnicos e informativos a que se refieren las frao•
ciones II y III del artículo 286 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, comisionado que rindió su informe el 
16 de febrero de 1979, de cuyo análisis se desprende 
lo siguiente: que los predios "STA ISABEL 1", "STA. 
ISABEL lI", "STA. CLARA". "STA. ROSA", "CAMERIA 
DEL PALMAR", "EL PALMAR", "DEMAS1A¡;; DFl PAL•
MAR" v "CA~AFISTULA". mismos que se encuentran 
dentro del radio legal de afectación, están debidamen•
te explotados por sus propietarios 

RESULTANDO CUARTO.-No obstante el te<;ulta. 
do de los trabajos técnicos e informat¡vo~ menciona•
dos en el resultando anteríor. en virtud de q\lf' lOS 
traba jos de primera instancia ~e hicieron en torma de•
ficiente, mediante oficio sin número de fe(.:ha 25 de 
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f~br~ro de 1980 el Cuerpo Consultivo Agrario, comi•
ilono al C. TEC. ROBERTO IRIS BALAM, con el fin 
de que llevara a cabo trabaios técnicos e informati•
vos complementarios, comisionado quien rindió su in•
forme el 3 de marzo de 1980, de cuyo análisis se des•
prende lo siguiente: que para satisfacer las necesi•
dades de este poblado se puede disponer de una su•
perficie de 791-57-56.8 Has., que son de agostadero con 
porciones susceptibles de labor al temporal en un 40%, 
que se tomarán íntegramente del predio "LOTE No. 
30", propiedad de la C. DUSTANA FERRER DE ROME•
RO, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y del Comercio de Ciudad del Carmen, Campeche, en 
foias 83, inscripción cuarta, bajo el número 1620, Tomo 
53·B Libro Primero, haciéndose la aclaración de que 
aun cuando en la inscripción correspondiente se mani•
fiesta una superficie de 84049-00 Has. dicho predio 
cuenta con una superficie topográfica de 791-57-58.8 Has., 
misma que se propone como afectable, por encontrar•
se totalmente sin explotar por parte de su propieta•
ria, por más de dos años consecutivos sin que exista 
causa de fuerza mayor que lo impida. 

Cóa los elementos anteriores el Cuerpo Consulti•
vo' Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley 
y aprobó dicho dictamen en sesión celebrada el 26 de 
marzo de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
núcleo peticionario para ser dotado de tierras ha que•
dado demostrado al comprobarse que dicho poblado 
'existe con seis meses de anterioridad a la fecna de la 
solicitud respectiva, que tiene capacidad legal para ser 
beneficiado por la acción de Dotación de Tierras so•
licitada, de conformidad con lo dispuesto por los ar•
tículos 195, 196 este último aplicado a contrario sen•
su y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, resul•
tando de acuerdo con lo anterior, 43 campesinos su•
jetos de derechos agrarios, cuyos nombres son los si•
guientes: l.-Francisco Arellano Alonso, 2.-Celestino 
Vázquez C., 3.-Domingo Vázquez G., 4.-Enrique Váz•
quez G., 5.-Bartolo Vázquez G., 6.-Juventino Tenorio, 
7.-José Isabel Vázquez, 8.-Belisario Martínez, 9.-Ber•
nardo Martínez D., 10.-Gregorio Martínez, H.-Nicolás 
Pérez Ramírez, 12.-Francisco Pérez Ramírez, 13.-Je•
sús Sánchez, 14.-Manuel Martínez A., 15.-José Arcos 
Montejo, 16.-Miguel Monteio D., 17.-Isidro Ramírez, 
18.-Feliciano Morales, 19.-Guadalupe Sánchez, 20.•
José Sánchez Gómez, 21.-Porfirio Vázquez T., 22. -
Francisco Martínez, 23.-Pedro Pérez, 24.-José Arcos 
.López, 25.-Pedro Arcos López, 26.-Cruz Arcos Ló~ez, 
~.-José Rodríguez J., 28.-Aderomán Morales, 29.-Tri•
Didad Nieto R., 30.-Mateo Martínez J., 31.-Nicolás S. 
Gordillo, 32.-Alberto Sánchez S., 33.-Trinidad López 
O., 34.-Justiniano Estrada, 35.-0scar Pacheco Félix, 
36.-Manuel Solano Díaz, 37.-Trinidad López J., 38.•
Miguel Angel López, 39.-Juan Pérez Jiménez, 40.-Lo•
renzo López Estrada, 41.-Juan Nieto Herrera, 42.-Leo•
nel Pérez Pedrero y 43.-José Antonio Hemández. 

, CONSIDERANDO SEGUNDO;-Que los terrenos 
afectables en este caso, son los que señalan en el re•
sultando cuarto de la presente Resolución, ya que, el 
Cuerpo Consultivo Agrario mediante oficio sin núme•
ro de fecha 25 de febrero de 1980, comisionó al C. TEC. 
ROBERTO IRIS BALAM, a efecto de que elaborara en 
el poblado en cues~ión, tra?~ios téCDlCOS. e ,ipf0l'IT!a•
tivos complementanos, comlSlonado que rmdlO su m•
form.e el 3 de marzo de 1980, de CUyo análisis se des•
prende lo siguiente: que para satisfacer las necesida•
des de este poblado se puede disponer de una super•
ficie de 791·57-56.8 Has., que son de agostadero con 
porciones suscePtibles de labor al temporal en un 40%, 
Que se tomarán íntegramente del "Lote No. 30", pro•
piedad de la C. DUSTANA FERRER ROMERO, inscri•
to en el Registro Público de la Prop~edad y del Co•
mercio de Cd. Carmen, Campeche, en fojas 83 ins•
cripción Cuarta, baio el número 1620, Tomo 53-B libro 
Primero, dicho predio se encuentra en completo es•
tado de abandono desde hace más de dos afios con•
tlC:UUvos, sin que exista causa de fuerza mayor que 

lo impida, resultando afectables para resolver necesi•
dades agrarias del núcleo de población solicitante con 
base en los artículos 27 Constitucional fracción XV V 
251 de la Ley Federal de Reíorma Agrana, ambos in•
terpretados a contrario sensu. Por lo tanto y en razón 
de lo asentado anteriormente resulta procedente con•
ceder al poblado de referencia, por concepto de Dota•
ción de Tierras una superficie total de 791-57-56.8 Has., 
de agostadero 'con ~orciones susceptibles de labor al 
temporal en un 40 vo, las cuales se tomarán íntegra•
mente del predio "LOTE No. 30", propiedad de la C. 
DUSTANA FERRER DE ROMERO., superficie que se 
distribuirá de la manera siguiente: 20-00-00 Has., para 
la zona urbana del poblado, 20-00-00' Has., para la par•
cela escolar y 20·00-00 Has., para la creación de la 
unidad agrícola industrial para la mujer, destinándose 
el resto de la superficie o sea 731-57-56.8 Has., para usos 
colectivos de los 43 campesinos capacitados que arrojó 
el censo general de población respectivo, debiéndose re•
vocar el Mandamiento del C. Gobernador del Estado 
de fecha 10 de enero de 1980, en virtud de que se en•
contraron terrenos afectables. 

Por lo expuesto y de acuerdo c;:on el imperativo 
que al Ejecutivo a mI cargo imponen las fracciones X 
y XV esta última interpretada a contrario sensu del 
artículo 27 Constitucional y con fundamento en los 
artículos 8 fracción 1, 90, 101, 103, 251, 286, 291, 292, 
297, 304 y 305 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
se resuelve: 

PRIMERO.-Se revoca el Mandamiento del C. Go•
bernador del Estado de fecha 10 de enero de 1980, en 
virtud de haberse encontrado terrenos afectables para 
beneficiar al núcleo de población solicitante. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de dotación 
de tierras intentada por los campesinos del jloblado 

. denominado "NUEVO CANUTILLO SAN MANUEL", Mu•
nicipio de Carmen, del Estado de Campeche. 

TERCERO.-Se concede al poblado cÍe referencia 
por concepto de Dotación de Tierras, una s!1P~rficie 
total de 791.57-56.8 Has. (SETECIENTAS NOVENTA Y 
UN HECTAREAS, CINCUENTA y SIETE AREAS, CIN•
CUENTA Y SEIS CENTlAREAS y OCHO DECIMETROS 
CUADRADOS), de agostadero con porciones susceptibles 
de cultivo al temporal en un 40%, propiedad de la C. 
DUSTANA FERRER DE ROMERO, qU5! se tomarán del 
predio Lote No. 30, ubicado en el Municipio de Car•
men, Estado de Campeche, que se destinarán de la 
manera como quedó establecido en el considerando ~ 
gundo de la presente Resolución. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria y pasará a poder del poblado be•
neficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres y 
servidumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 43 capacitados benefi•
ciados con esta Resolución, a la Unidad Agrícola In•
dustrial para la Muier y a la Escuela del Lugat, los 
CertificadOi de Derechos Agrarios correspondientes. 

QUINTO.-AI ejecutarse la presente Resolución de•
berán observarse las prescripCIOnes contenidas en los 
artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria y en cuanto a la explotación y aprovechamiento de 
las tierras concedidas se estará a lo dispuesto por el 
artículo 138 del citado Ordenamiento V a los reglamen•
tos sobre la materi., instruyéndose ampliamente a los 
eUdatarios sobre sus obligaciones y derechos • este 
respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación v en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Campeche, e inscríbase en el Registro Agra•
rio Nacional V en el Registro Púólico de la Propiedad 
correspondiente, la presente Resolución que concede 
dotación definitiva de tierras a los vecinos solicitlUlJ 
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tI:» del publado denofi¡inado "NUEVO CANUTILLO SAN 
MA.\utL", ~iUlll";¡I.HU ¡Jo;; Carmen, de la CItada EnOdad 
Fedelatlhl, pat.;l HJ~ electos de Ley; ;lút1Ílquese y eje· 
cute:"e. 

D~da ·:n el i',l:a"io del Poder Elt'cutlvo de la 
l'l1!vl;, el! r>l':'\.K,I, lh~ilIlu l;ed.:ral, dio" \.:mt¡.:nKu ,.balo 
tld mcs úc dbul ¡JI;.' 111;1 ih)\!t:lleJ1W~ u':ilelllu.-El Pre•
MLlcllk <...on~lltl'ClOllaj de lo!> b~tdd(j<; 1J1lldu~ :Vlexlca-
1J0S, ..losé Lopez l"urhllo.-Rubn ... a --l umpla~e El Se•
U,'UJ,,) die la Re;¡,¡IOa Ag¡ait::t, AUh}jHú 'hl/cuu Co•
lro ~-l,:'tJblll .... l. 

-------, 
Rc¡:oJudón sobre rer.onOdm¡eUIO de derech<ls agrarios, 

1..11 d ejle10 etc: pob]'\do dt.nulllwado Vtllaldama, 
:"fl,I1lLi¡Jh.' del ml~mU !]I)l1lb, t:, N, Lo (R"gIstrada 
,'lJI ti nL¡¡,lelO JIJ3-!óJ. 

Al mc!! ¡'en un :'UIO Lell el Escudo NacIOnal, que 
dlu':, 1-:,,,¡.-,, {J, Untc!o, ":l\;,~,I':;¡Ih)~, -:je~'I,;lana ut: la R~ 
tu: ,1.o.l "Q. dI ,.1 

\'1:"'0 p~lJ,1 lt" ,¡,er el t!,\ped¡(:,nt;: rebtivo al reco-
1l1._ldll~1,tv I,e :l<'l ... dlU~ ;.¡gl"lh)S, eu el eltdl> ud 
p\"_ \ .. uL. ,i.: lGlIlUl..lUcl \' .1la;Ílallld, ,\JúlllClplU I.k VI•
lj,"l,~Z'l'l ¡ ud L,l:o.Jv J, N:.¡t!,.o L~'H1, y 

R::':óliLf,\ "i I}O PRi :\'1 ERO.-,Con~ta en el expedien•
te L \.Jlhc'lillOlld ¡k kdla lb d~ octubre de 19í8 
J-"'d,! lti :\.~"lJn~llc.u GellLr:.tl ExtLaU[(.1ma1l3 de EJIdata-
110~ llLte lu\'u ,'~"'¡[IC..l[!\() el 2-1 de octubfe de 1978, 
en b que 'v p,'OpL!~!) rCI..OllOCer d(;recllO~ agrano!> d 
lo:, L.ll.I;:>;:,l11U', (¡,le ~,,' (lt"n en eí pllmer punto re•
!>.JiUll\U l,l' :,:" [{c..,du,. ,lIn, eH \lit ¡ud dé velllr u!>u•
t¡.jl¡L:~ÍJ¡.U 1'~jl,Pc" I,'i eJIdo pOI mas de dos anos 
llJllHe: H:ll:p,(',,>~, >lll ;¡,-" jUlClO J~ el1uatdlJO dlguno y 
SIn [I.'v,\,al el I'WlkJ o d\.é beneilClados por la Rei>olu•
Cllln .Ple:,,:den.:!al de Ju;aclOn de ejIdo, 

REt,I,'LTt-\ \.DO SEbl'NDO.-La documentación se 
re:nHtiJ d Id Cun,l,,''>H Agt.lIIa Mixta v, dICho Orga•
n;~m0, !1c'íIL,,(l d:' l:'" ',,,[un)é J? ¡lJ7lJ, a los Lampe•
lol:lO~ p~, 'plle' l"~ ¡"JI .. ' que c{)[nlldll;XICI an d la Audlen•
l-la ,lt' f'J cleUdo \ -\J(:'l!..llO!>. l1uo.,ma t¡ue se llevo a cabo 
el 24 Je oLlu]nt' de 147:), l'lJ la que se comprobo le•
galmellte la pIOl't'Üe,1Cla pdra el reconoCImIento de 
dt'redHJ~ R",ra1lO~ él l()~ campe!>lflO'i mencIOnados, de 
('vll1 m tl1HJ.td ,'on io d¡o.,put''it\J ¡)t)r Jos artículos 426, 
43(; \ d~m¡¡~ 1 .. Llt'\0' Je la Lev Federal de Reforma 
Al.'r::n.l. ~ á Com '",(ID Ag¡ ana iV1l'1:ta opmo que es pro•
ceúenle ¡,cconOLer derelhos agranos a los campeslllos 
pJ opuestos por la Asamblea General Extraordlllaria de 
EJldatélnos. 

RLSULl'ANDO TERCERO -El expediente relativo 
fu: IU:II .. ':1O .. 1 Id ;",,:dana de la ¡{dorma AgraJla, 
./J'j(CUul' lJclJ~fal de ./JaedlO'- Aglanu;" la que hiZO 
tilla IL\I~!LJJi llél mIS]J10 \' comprobo la legalIdad de las 
constanua.., pre"e:ltaJ..l'i, por lo que se turnó al Vo•
c,1j COll\l,ttl\!O AgI ano correspolldIente, cun la OPIlllÓQ 
de que lU .. ']..l ..lDt ob"d" pOI estar Integrado conecta•
r .• Cnie, q'¡le'l a ,,!l \':7, p"r habedo encontrado alus•
I .. 'de "l ,),U, 'cú,'¡,ll'))IU de Le'\, lo ~OJ1letlO ,1 la l-on!>i•
der..tCl'JlI lid L Ile1')),) ('tlllsullJ \" Af?l dI lO, el que ermtIo 
y aproju 'iU ,:lctamell en ",esJOn celebrada el 13 de 
fcb¡ero de 1980. V 

«1T\[SlDERI\NnO UNICO -Quf los campcsmos se•
ñaLldus, '¡"lun "(,¡¡¡~,andas que olnan c'n el exrwdlente, 
Y/t'nen l!~djIU(II1 .. ,ndu terrenos dd ~lldo por más de 
do~ añu~ 1JlIntern IIupidos sm pei ]lllClO de eitdatanos 
COll du cchos reculIocldos v, habIéndose propuesto el 
reconm,llmento de sus dere,hos agrarios por la Asam•
bl ca General E:.. tnl'1rdinaria de F lidatarios celebrada 
el :4 de oe'tubre l;~ !l)i8 de acuerdo con lo estable•
Lld~) ",n I'J-; f\n íct:los T1 Frm uón 1 II. 200 y demás 
3'lJ"'d'JiC,, de la Le\ Federal de Relor:na Agraria, pro•
eL",I,' t CLU!H,(.~r ~us derechos agrarios y con funda•
mento en el Artículo ó9 de la mencionada Ley ex-
pedlr ~Ul> Cel tlÍlcados curresoondientes. • 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu, 
los ya mencIOnados de la Ley Federal de Reforma 
AgI aria. se resuelve: 

PRIMERO.-Se reconocen derechos agrarios por vo 
mI' u~ulructuando terreno!> del ejido por más de dos 
anos llllllkrrumpldos, sm perJUICIO de eJidatario al· 
güllO, en el ejIdo del poblado de "VILLALDAMA". Mu· 
IlIctplU de V111aldama, del Estado de Nuevo León, a 
los ce l.-José Garza Martínez, 2.-Petra Montellang 
P~lez 3.-Santiago Cruz G{¡m~z, 4.-Jo!>eta Garza Chao 
pd, S:-Mdnuel \'lllarreal Perez, b.-ConcepCIón, Galvan 
S_"U\la 7,--Ro~a Ella Galván Salalar, S.-lgnaclo Buen· 
tello H~rnández, 9,-Jmme Saa\!eura Alegria, lO.-Mario 
VtJL.llleal Galleg(ls, l1.--Serapio UvaIle Rosales, 12.-.Qa· 
bnel U\'alle Ro:,aLes B.-Alberto Sala.lar de León, 14.•
Alberto Ehzalúe Zu'lalca, 15,-FelIpe Ibarra Villarreal, 
lb.-FranCIsco GalZa Perel, 17.-Ju!>e A, Rodriguez Lau•
reano, 18,--Manuela Robles Zuñlga, 19.-Rosalío Soto 
Men.ado v 20,-,Santlago Pecma MOleno~ C0I;lsecuente· 
mente, eXPldanse ~us corresponuIentes CertifIcadOs de 
Derechos Agrariu!> que los acredite como ejidatarlos 
del poblado de que se trata. 

SEGUNDO,-Pubhquese esta Resolución, relativa al 
reconocimIento de ueIechos aglanos, en el ejido del 
poblado ue "VILLALlJAMA". MUI1lÓPlO de VI11aldama, 
del ti~tadu de Nue\O Leon, ell el "DI ano Oficial" de 
la Fcderauón y é'n el PellOdlCo Oficial del GobIerno de 
e~a Enud;.¡d Federativa, Inscríbase Y haganse las ano•
taCIOnes conespondlcntes en el RegIstro Agrario Na•
cIOnal; notifíqué'se y ejecútese. 

Dada en el PalaCIO del Poder E lecutivo de la 
Unión, en MéXICO, DI~tnto Federal, a los veinticinco días 
d~l mes de abril de Iml noveCleutos ochenta.-El Pre•
siJente Con:-.tItucional de los Estados Unidos MeXica•
nos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El Se•
cretano de la Reforma Agraria, Antonio Tolecio Co· 
rro.-Rúbrica -
Resolución ~obre prh ación de del echos agrarios SUCf 

sonos, cancelacIón de cel tlJJcado de detechos a~ra 
ríos v nueva adludIcación de Ullldad de dotaclólll en el ejido del poblado denommado San Juan del 
Monte, Municipio de CuquÍo, Jal_ (Registrada con 
el número 10352) 

Al margen un ~ello con el E~cudo Nadonal, que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secrctaría de la Re. 
forma Agarria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la príva•
ción de derechos agraflos sucesorios, cancelación 
de certificado de derechos agrarios v nueva adju•
dH:ac¡ón de unidad de d,)tadón. en el ·ejido del 
poblado denominado San Juan del Monte, MUllId•
plO de Cuquío, del Estado de Jalisco; v 

RESULTANDO PRfMERO,-Pof' oticio número 6702 
de fecha 28 de julio de 1977, el C Delegado de la Se•
cretaría de la Reforma AgrarIa en el ESfildo df> Ja•
lisco, !'o!1cltó a la ComIsión Ag!'ana MIxta llllc¡ara lui· 
cifJ prnt1otOrIO de derecho, itf!' a 1'10 , ~I'( e'"r'" '>11 ,''1 
tra del sucesor que se cita en el primer punto re~o-' 
Iutivo de esta ResolUCIón, por haher ahandonado el 
cultivo personal de la Unidad de Dotación nor má, de 
do~ años consecutIVOS, v C()I1,t:'! en eJ eXIlNjientf >'1 
fallecimiento del lHular amparado con el Cerutica<lo 
de Derechos Agrarios número 1157177, a~í como la 'le•
gunda convoc.atoria de fecha 21 dl lunio de 1977, para 
la Asamblea General Extraordinaria de Rjidatarios en 
la que se solicitó la cancelación dd Certificado de De•
rechos Agrarios del e~tinto ejidatario. asamblt"3 que 
tuvo verificativo el 30 de junio de 1977, ('n la quP .,e 
propuso reconocer derechos M:rarioo;¡ v adiudiral' la 
unida(' de dotación a la campesina que la ha vpnjdo 
cultivando por má~ efp nns ~ñ()~ inintprt'Jmnirl". " ""e 
se indica en el segundo punto resolutlvo dt! la pl\..::.elJLe 
Resolul:Íón. 
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RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
renutIó a la Comísion Agraria Mixta y dicho Organis•
mo, notliicó el 23 de agosto de 1977, al sucesor afec•
tado, para que compareCIera a la AudIencia de Pruebas 
y Alegatos; nusma que se llevó a cabo el 6 de sep•
tIembre de 1977, en la que se comprobó legalmente 
el fallecirruento del titular y la procedencia para la 
privaCIón de derechos agrarios sucesorios al sucesor 
propuesto; de coníormIdad con lo dlspuesto por los 
Artículos 426, 427, 430 V demás relativos de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria. La ComisIón Agraria Mixta 
opinó que es procedente la privacIón de derechos agra•
rios al sucesor que se señala y el reconocimiento que 
propone la Asamblea General Extraordinaria de Eji· 
datarios. . 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relan •• 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la legalidad de 
las notificaciones presentadas en este juicio; por lo 
que se turnó al Vocal Consultivo Agrano corres-pon•
cliente, con la opinión de que fuera aprobado por es•
tar integrado correctamente; quien a su vez, por ha•
berlo encontrado ajustado al procedimiento de Ley. lo 
sometió a la consideración del Cuerpo Consultivo Agra•
rio, el que emitió y aprobó su Dictamen en sesión 
celebrada el 9 de enero, de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites previstos en los Artículos 426, 427, 429, 430, 431 
Y demás relativos de la Ley Federal de Retorma A~ra. 
ria habiéndose comprobado el fallecimiento del titu•
lar' con el Acta de Defunción respectiva; y con las 
constancias que corren agregadas al expediente, se 
comprobÓ que el heredero ha mcurrido en la causa de 
privación de derechos agrarios suce~onos a que se 
refiere el Artículo 85 FraCCIón 1 de la propia Ley, por 
haber abandonado el CUltIVO personal de la unidad 
de dotación por más de dos años consecutivos; que 
Quedó oportunamente notificado. el sucesor suje~o a 
juicio y que finalmente, se sigUle~on los postenores 
trámites legales; es procedente pnvarlo de sus d~re­
chos agrarios sucesorios y cancelar el correspOndIeu. 
te Certificado de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO . SEGUNDO.-Que la campesina 
sefia1ada, según constancias que corren agregadas al 
expediente, ha venido c;ultiya!ldo la u~idad de d<?!a•
ción por más de dos anos mmterrumpldos; y hablen•
dose propuesto el reconocimiento de sus ~er€~hos a~r~­
rios por la Asamblea General Extraordmana de ElI•
datarios celebrada el 30 de junio de 1977, de acuerdo 
"con lo cttspuesto por los Artículos 72 Fracción III, 200 :r demás aplicables de la Ley Federal de Re~orma 
Agraria procede reconocer sus derechos agraDOS; V 
con fundamento en el Artículo 69 de la mencionada 
l.ey, expedir su Certificado correspondiente. 

I 

Por lo expuesto V con fundamento en los Artícu•
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Por fallecimiento del titular Daniel 
Sandoval Delgadillo, se cancela el Cert~ficado de Dere•
chos Agrarios número 1157177, en el elIdo del. ~o~lado 
denommado "SAN JUAN DEL MONTE", MunICIPIO de 
Cuquío, del Estado de Jalisco; y se priva de sus dere•
chos 'agrarios sucesorios por haber abandonado el cul•
tIVO personal de la unidad de dotación por más de 
clos años consecutivos, al C. José Sandova!. 

, SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrariOS y se 
adjudica la unidad de dotaCIón de rt:fere!lc.ia, por vI'? 
nirla culuvando por más de dos anos mmterrumpl.:: 
dos, en el ejido del poblado denommado "SAN JUAN 
DEL MONTE". Municipio de Cuquío. del Es!ado de 
Jalisco, a la C. María Esther Mora Marroqum. Con•
secuentemente, expídase su correspondiente ce~ifica­
do de derechos a~rarios, que la acred\te COD;lO en~ta­
tia del poblado de Que se trata-
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TERCERO.-PubIíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agranos sucesorios, cancela•
CIón de certificado de derechos agrarios y nueva ad5 
iudicacIón de unidad de dotadón en el ejido del po•
blado denominado "SAN JUAN DEL MONTE", Muni•
cipio de Cuquío. del Estado de Jalisco, en el "DiariO 
OfIcial" de la Federación y en el Periódico Oficial del 
GobIerno del Estado de esa Entidad FederatIva; ms•
críbase V háganse las anotaciones correspondientes en 
el Registro Agrario Nadonal; notlfíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en MéXICO, Distnto Federal, a los veinticinco días 
del mes de abril de' mil novecientos ochenta.-El Pre•
sidente Constitucional de los Estados Unidos MeXIca•
nos, José López Portillo.-RúbrIca.-Cúmplase: El Se~ 
cretano de ia Reforma AgrarIa, Antonio Toledo Co•
rro.-Rúbrica, -
Edicto por el que se notifica a los CC. Leontina Már•

quez Vda. de Gutiérrez y José Marcial Gutiérre2! 
Márqu",z. relativo a los Certificados de Inafectabili_ 
dad Agrícola Núms,' 145925 v 145926 para ampa•
rar los predios denommados Rancho de Toriles de 
la Ex-Hacienda Peña Blanca y Rancho de Peña 
Blanca ubicados en el MunicIpio de San MJguel de 
Allende, Gto. (Segunda Publicación). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Aj!;raria.-Dirección General de InafectabiJidad, 
J\grícota Ganadl."ra V Agropecuaria.- Suhdirección neo 
cretos.-Concesión IJurídica).-Departamento Legal•
Oficina Inst. de Prcicedimlen os V Notificaciones -Reí.: 
X-'2l5.-Número del OfICIO: 239275.-Expecuente: 3J41)/ 
Agric/Cto. 

ASUNTO: EDICTO. 

CC. LEONTINA MAROTJEZ VDA. DE GUTTERREZ 
y JOSE MARCIAL GUTIERREZ MARQUEZ. 

Por ignorarse su domicilio se le' notifica de CtI .. -
formidad con el artículo 315 del CÓdigo Federal de 
Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria en ma.•
teria agraria. lo siguiente: 

Que en esta DireCCIón General de Inafectabilidad 
Agrícola, Ganadera V Agropecuaria de mi cargo, se ha 
in~taurado procedimiento tendiente a dejar sin efectos 
jurídicos los Acuerdos Presidenciales de 20 de mayo 
de 1955. publicados en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración de 20 V 22 de junio del mismo año, así como para 
cancelar la inscripcIón en el Registro Agrario Nacional 
de los Certificados de Inafectabilidad Agrícola números 
1459 V 145926 expedidos a su favor en cumplimiento 
de los citado", Acuerdos para amparar los predios de•
nominados "RANCHO DE TORTLES DE U E1(.HA•
CTENDA PE¡\¡A BLANCA" v "RANCHO DF l'ErV A 
BLANCA", ubicados en el municipio de San Miguel de 
Allende Estado de Guanaiuato. 

Que tal procedimiento se ha instaurado en c~m­
plimlento de lo ordenado por el Cuerpo ConsultIvo 
Agrario, según Acuerdo tomado en sesióp celebrad!! 
el 22 de noviembre de 1977, al ser sometIdo a conSI•
deración de dicho ór~ano colegiado por el C Lic. An•
tonio Huitrón Huitrón Conse;ero Agrario, el caso re•
laric>nado con el poblado "PEl"IA BLANCA Y ANE•
XOS" ubicado en el municipIO de San Miguel de 
Allende, estado de Guanaiuato, vello lo hizo. con base 
en el informe de 21 dt> fehrt>ro de 1974 rendIdo por el 
C. Ill!:r. Rogelio Peña Canchola. comisionado ex _ profeso 
por la Delegación A¡!raria. en el Estado" d~l cual se 
de<;prende que dicho QredlO rebasa los hmlte~ dt: la 
peaut'ña propiedad inafectab'le colocándose en la hóDó•
tesis nrevbta en el artículo 418. fracción 1, de la Ley 
Feaeral de Reforma A¡raria 
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Por lo expuesto. con fundamento en los articulas 

419 de la Ley Federal de Reforma Agrana, v 2~. frac•
cIón V del Reglamento Interior de esta Secretaría de 
la Reforma Agrana. esta DireCCIón l}a mstaurado dll'ho 
procedimiento, notificándosele que el expediente c~ 
rrespondiente. identificado con el número 3549/ Agnc.l 
Gto.; estará a su vi~ta pvr un plazo de 30 (tremta) 
días háhiles que se empezará a contar a partir del día 
SIguiente del en que surta efectos la pre<;ente notifIca•
cnn. mIsmo con el Que cuentan para ren,I'r 1;-," ,.,·,1 "" 
que estime procedentes y exponer lo que a su derecht1 
convenga. 

A ten t a..rnb ___ . 
Sufragio Efectivo. No Reelecci6n. 

México, D F .. a 3 de marzo de 1980,-El nircctor 
General de Inafectabilídad Agrfcola Ganadera y Agro 
pecuaria, Fmncisco C. Frías Castro.-Rúbrica. 

22 y 29 mayo; S jumo. 

• 
Resoludón sobre privación de derecho!; agrario~ v 

L'Je, as adjudicaciones de unidades de dotación, 
en el ejIdo del poblado denominado Apapaxtla El 
3rande. Municipio de AcaxochitIán, Hgo. (Regis•
trada con el número 10322). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. Que 
dice' Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forr.'la Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri•
vación de derechos agrarios v nuevas ad judiea•
('i'lre~ de \1nidades de dotación, en el ejido del 
Dobhdo denominado "APAPAXTLA EL GRANDE", 
Municipio de Acaxochitlán, del Estado de Hidal•
go; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te relativo la segunda convocatoria de fecha 27 de abril 
de 1977, para la Asamblea General Extraordinaria de 
Eiidatarios, relativa a la privación de derechos agra•
rios, en contra de los eiidatarios y sucesores que 
se citan en el primer punto resolutivo dt esta Reso•
lución, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por, más de dos años con•
secutivos; asamblea que tuvo verificativo el 4 de mavo 
de 1977 en la que se propuso reconocer derechos 
agrarios y adjudicar las unidades de dotación de refe•
rencia, a los campesinos que las han venido culti· 
vando por más de dos años ininterrumpidos y Que 
se indican en el segundo punto resolutivo de la pre•
sente Re<;olución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
l'emitió a la ComiSIón Agraria Mixta y dicho Orga•
nismo, notificó el 12 de junio de 1978, a los eiida•
tarios v sucesores afectados, para que' comparecieran 
a la AudIencia de Pruebas y Alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 27 de junio de 1978, en la que se 
comprobó legalmente la procedencia para la privación 
de derechos agranos a los ejidatarios y sucesores 
propuestos; de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículos 426, 430 v demás relativos de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria. La Comisión Agraria Mixta 
opmó que es procf:'dente la privación de sus derechos 
agrarios a los e]idataríos v sucesores que se señalan, 
y el reconocimIento que propone la Asamblea General 
Extraordinaria de E jidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
f¡;e turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
DireCCIón General de Derechos Agrarios, la Que hizo 
una re"isión del mIsmo, y comprobó la legafidad de 
las notificaciones Y. constancias ~resentadas en este 

juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agra•
no correspondIente. con la opinión de que fuera apro•
barlo por estar integrado correctamente; QUIen a sU 
vez por haberlo encontrado a iustado al procedimIento 
de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo Con. 
sultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dIctamen 
en sesión celebrada el 23 de enero de 1980; v 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente lui. 
cio prn'ath'o se ha seguido de acuerdo con los trá•
mItes prevIstos en los Artlculos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Retorma Agra•
ria; habiéndose comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes, que los eiidatarios './ sus here•
deros han incurrido en la causa de privacion de dere•
chos a~ranos y sucesorios a Que se refiere el Artículo 
8S FraCCIón 1, de la propIa Ley, por haber abando•
Dl:ldo el CUltIVO pe¡sonal de las unidades de dotaclon 
por más de dos años consecutivos; que quedaron opor•
tunamente notificados los ejIdatarios y sucesores su. 
jetos a juicio; y Que, finalmente, se siguieron los poo;•
teríores trámites-legales, es procedente privarlos de 
sus derechos agrarios y suceSOrIOS y ..::anceJa¡ Jos co•
rrespondientes Certificados de Derechos AgrariOS . 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que los campesinos 
señalados. st:gún constanCIas que corren agregadéls al 
expedIente, han venido cultIvando las unidades de do•
!acióll por más de dos años irunterrumpldos; v ha•
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrafias por la Asamblea General Extraordmana de 
Ejidatarios, celebrada el 4 de mayo de 1977. de acuer•
do con lo dispuesto por los Artículos 72 Fracción lIl, 
86, 200 Y demás aplicables de la misma Ley. procede 
reconocer sus derechos agrario~; v con fundamento 
en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus 
Certificados correspondIentes. 

Por lo expuesto \' con fundamento en lo~ ArtIcu•
los ya mencIOnados de la Ley Federal de Reforma 
Agrafia, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agrario~, en el ejIdo del poblado denommado "APA•
PAXTLA EL GRANDE", MUnICIpio de Acaxachitlán, 
del Estado de Hidalgo, por haber abandonado el culo 
tivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutivos, a los CC.: l.-Julián Mar•
tínez Sánchez, 2.-Fortino Riveros Riveros 3.-Samuel 
Torres Ortega, 4.-Albína Domínguez Castro. S.-Dolo•
res Escobar. 6.-Luisa Ortega, 7 -Graciano Hernández 
Islas, 8.-Flde1 Domínguez Baran, 9.-RefugIO Roldan 
Padilla, lO.-Gllberto Alarcón Domínguez, H.-Sara Ol"•
tega González, 12.-Primitivo Hernández Roldá!!., 13.•
Pedro Romero Portillo, 14.-José Roldán Ramírez, 15. 
-José Ma. Domínguez Domínguez, 16.-Leonila Ortega 
Flores, 17.-Manuel Ortega Torres y 18.-Luis Martí· 
nez Sánchez. Por la misma razón prívese de sus dere•
chos agrarios y sucesorios a Jos Ce.: l.-Amado Mar•
tinez Roldán, 2.-Emestína Roldán. 3,-Francisco Ri· 
veros, 4.-Simona PalaCIOS, 5,-Jovo Roldán, 6 -Hermi· 
uia González, 7.-Luis Alarcón Piña, 8.-lsabel Piña. 9. 
-Secundino González, lO.-Juan Hernández. lJ.-lll•
nacio Cruz, 12.-Carmen Alarcón y 13.-Elias MallÍ· 
nez Carmona. En consecuenCIa. se cancelan los Cer•
tifkados de Derechos Agrarios que respectJ"amer e 
se les expidieron a los eÍldatanos sancIOnRdo~, nur- ~ 
ros: 1248790, 1248775, 1248797, 1248764, 1248794 124¡7~4. 
1248791, 1248799, 1248786, 1248800, 1248771, 1248778, ,. 
1248776, 1248777, 1248762, 1248802, 1248773 v 1 Wíl)~ 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos a¡;ranos \ <e 
adjudican las unidades de dotación de referenCIa, r;:'r 
venirlas cultivando por más de dos años minte .-n,1f'1-
pidas en el ejido del poblado de "APAPAXTLA f'. 
GRANDE", Municipio de Acaxorhitlán, del ESI?r:'o . ~ 
Hidalgo, a los CC,: 1.-J osé Carmen Ve12 .., 'e' - ) 
Riveros, 3.-Andrea Vargas, 4,-Luc:ano r -'.p•
Rafael Flores, 6.-Sotero Roldán, 7 --Gilberto h-l' :::.•
dez, B.-Enrique Márquez, 9.-Petra Roldan. 1O.-Jesus 
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Al~ll Pifia, H.-Porfirio Hernández, 12.-Jacobo Rol•
dán, 13.-Fortino Romero. 14.-Leonardo Hernández, 
15.-Raymundo Hernáñdez, 16.-Trinidad Padilla, 17.•
Crescencio Torres v I8.-Perfecta Carmona. ConseCuen•
temente, expídanse sus correspondientes Certificados 
de Derechos Agrarios, que los acredite corno ejida•
tarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrariof> y nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotación, en el ejido del po· 
blado denominado "APAPAXTLA EL GRANDE", Mu•
nicipio de Acaxochitlán, del Estado de HIdalgo, en el 
"Diario Oficial" de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno de esa Entidad Federativa; ins· 
críbase y háganse las anotaciones correspondientes 
en el Registro Agrario Nacional; notifíquese y ejiOCÚ' 
tese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en MéXICO, Distnto Federal. a los veinticinco 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me· 
xicanos José Lóuez PortiHo.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secretario de la Reforma Agrana, Antonio Toledo Co•
rro.-Rúbrica. 

• 
Resolución sobre privación de derechos agrarios' y 

nuevas adjudicaCIones de unidaJe~ de dotación, 
en el ejido del poblado denominado La Tinaja, 
Municipio de Soledad Díez Gutiérrez, S. L. P. (Re•
gistrada con el número 10324 ¡. 

Al margen un sello con el Escudo Nac,ional. Que 
dice: Estados Unidos MexIcanos.-SccretarÍa de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver 'el expediente relativo .a la pri· 
vación de derechos agrarios y nuevas adjudicaCIo•
nes de umdades de dotación, en el ejido del po· 
blado denominado "LA TINAJA", Municipio de So· 
ledad Díez Gutiérrez. del Estado de San Luis Po· 
tasi; y 

RESVLTANDO PRIMERO.-Consta en el ~xp~dien. 
te la segunda convocatoria de fecha 2 de. jumo ~~ 
1975 para la Asamblea General Extraordmana de -!=-lI' 
datarios relativa a la privación de derechos agra~lOs, 
en contfa de los ejidatarios y sucesores que se CItan 
en el primer punto resolutivo de esta ResolucIón, por 
haber abandonado el cultivo personal de l~s unidades 
de dotación por más de dos años conseculIvos; asam•
blea que tuvo verificativo el 10 de lunio de .1975, 
en la que se propu~o reconocer . derecho~ agran.os v 
adjudicar las unidades de dotacl~n de referencia, a 
los campesinos Que las han vemdo cultIVando por 
más de dos años inint/\rrumpidos v Que se mdIcan ,en 
el segundo punto resolutivo de la prescnte ResolucJOD. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la ComiSIón Agraria Mixta y dICho Orga· 
nismo, notificó el 25 de agosto de 1975, u los ¡;jlda•
tarios y sucesóres afectados, para que comparecIeran 
a la Audiencia de Pruebas y Alegatos; _IDlsma que se 
llevó a cab0 ellO de septit'mbre de 197;:" en la .que. ~e 
comprobó legalmente la procedt:l!cia p.ara la pnvacIOn 
de derechos agrano!> a lo!> epdatanos y su ce sures 
plOpuestos' de conformidad con lo di5puc~to por los 
Al tículos 426, 430 V d~más relatlvo~, de la Ley F~de­
raI de Reforma Agrana. La Com~~JOn AgrarIa MIxta 
opinó que es procedente la pnvaclon de sus der~chos 
agrarios a los eiidatanos y sucesores que se senalan, 
V el reconocimIento que propone la Asamblea General 
Extraorpinaria de E ¡idatarios. 

RESULTANDO. TERCERO....-EJ e~pediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la ~eforma Agra~la, 
Dirección General de Derechos AgrarIOS, la q~e hIZO 
IIDA revisión del mismo, y comprobo la legalidad de 

las notificaciones V constancias presentadas en este 
j1;licio; por lo ~ue se turnó al Vocal Consultivo Agra. 
no correspondIente, con la OPInión de que iuera aproo 
bado por estar mtegrado C')JTectamente; qmen a su 
vez por haberlo encontrado alUslado al procedImiento 
de ~ey, 10 so~etió a la con.sl(~eraCIón del Cuerpo Con. 
SUltiVO. Agrano, el que emItIo y aprobó su dIctamen 
en seSIón celebrada el 16 de enero de 1980; y 

. CONSIDERANDO PRI.MERO.-Que el presente jui. 
CIO prnallvo se ha segllldo de acuerdo con los trá. 
mltes preVIstos en los ArtIculus 420 -129 430 431 } 
d.emás r~!ativo~ de la Ley Federal de Reform~ Agra. 
rIa; habIendo se comprobado por las constancias que 
obran en antecedentes, Que los eiidatarios v sus here•
deros han mcurrido en la causa de privaCIÓn de dere•
chos agranos y sucesorios a que se refIere el ArtICule 
821 FraCCIón 1, de la propIa Lev, por haber abanao 
nado el cultivo personal de las Unidades de dotaclOr 
por más de dos años consecutivos; que quedaron opor 
!unamen.te. notificados Jos elidatarios y-sucesores su 
Jet?s a JUl~lO; y que, fmalmente, se siguieron los pos 
tenores tramItes l~gales, es pr?cedente privarlos de 
sus derechos agrilnos y sU( c"onos V l-ancelar los co 
rrespondIentes CerllÍlcados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesino' 
señal3;dos, según cO~1stancla.s que corren agregadas ~ 
ex~edlente, han vemdo cultIVando las unidades de do 
taCIón por más de dos años ininterrumpidos' y ha. 
bléndose propUt'sto el recunuumJcnto de sus d~rechos 
apranos por la A~élmbjt': tj..:r.~Tal ExlnlOrdmar¡a de 
Elidatario~, celebrada el la (~e JunIo de 1975 de -acupr. 
do con lo di5puesLO pur lo.; Amculo:, 72 Fr~cCIón III 
86, 200 Y demás aplic8bles de la misma Ley proced~ 
reconocer sus dCIechos agrarios; y con fu~damento 
en el Artículo 69 de la mcncICJnada Ley, expedIr sus 
CertifIcados con espoDl[¡cnte~,. 

Por lo expuesto y CUII fl'ndamento en los Artícu· 
los ya mencionados de la Ley Federal de Refonll\l 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 
agranos en el ejJdo del pobladv denominado "LA TI•
NAJA". Mumcipio de Soledad Díez Gutlérrez, del Ef>•
tado de San Luis PotOSI, por haber abandonado el 
cultivo per"onal de las umdades de dotaCIón por más 
de dos años consecutiliO&, a los CC.: l.-EuloglO Rey•
na, 2.-Román Ramíre/. 3.-Francbco Ramírez, 4.-Ca•
tarino Rojas, 5 -Wilebalelo RalllÍrez, 6 -Alberto S81a· 
zal, 7.-Ptelro GonzáleL, \' X -Fr:mcisco MuñlZ. Por 
la misma razón se pUVdü dí' 51.S derechos aRranus 
suce~ono~ a lo, CC .. 1.-JeivnJ1lld Nbla, 2.-Alberto 
Salazar y 3.-Flor.:ntina Revn.l. rll CUllé>eCUenCla, ,~ 
cancelan los CcrtIhcadu" de Derechos A~ranos ql.e 
rc",pectivamente se les e,pdiero'1 a los eildat,n'los 
sancionados, nú;neros: 3SSc'()-i, 388411, 3g8~12, 388';27, 
388432, 388433, 388407 v 33·VJ,Q, 

SEGUNDO.-Sc recunoce,1 u.:rechos aurarIOS y se 
adjudIcan las U111tlaucs de dotaCIón de referellCIa, pur 
vemrlas cvltIvalldv por mas ele du:. año~ miukrrUlll•
pInos, en el ejIdo dc~l p rJhla,10 ce "LA TINAJA" Mu•
l11C¡PlO de Soled,.td Dícz GUtICl"lc"Z. elel Estado de San 
Luis POtOSI, a los CC.: l.-J\atívIdad RodnguEz Bácz, 
2.-José Rodr:guez Miranda, ~.-Genaro Grimaldo Men•
doza 4.-Lucial1(' Ranurez Lai"a. 5.-Ar,olmar MlraJ1(~a 
Alva~ez, 6.-Pcdro Var:>a~ Rcvna. 7.-Alberlo Gon7álcz 
Rodríe;uez y 8.-Serafll10 Mutllz Muñoz. Comecuenlc•
mente, ell,pídanse sus corrcsponLL~ütcs CertIf~cado<; ele 
Derechos Agranos, que los aCí ~d¡[c como clIdatanos 
del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publique5e e5ta Resolución, relativa a 
la privaCIón ~e derechos agr:¿;ios y nuev~s adjudIca•
ciones de umdades de dota;'lOn, en el elIdo del 1;'0-
blado ele "LA TINAJA", MuniCIpio de ?oleelad 'pIez 
Gutiérrez, del Estado de ?,an LUl~ Potos~" en el p!a. 
rio Oficial" de la Federa~lOn v en el .Pen~dIco OfICIal 
del Gobierno de esa EntIdad federatIVa; lllscríbase y 



Jueves 29 de mayo de 1980 DIARIO OFICIAL l5 

háganse las anotaciones correspondientes en el Regis· 
tro Agrario Nacional; notifiquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los vernticinco 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me· 
xicanos, José López Portlllo.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secretario de la Reforma Agraria, Antonio Toledo C~ 
rro.-Rúbrica. 

• 
Resolución sobre privaclOn de 'derechos agrarios ., 

nuevas adjudicaciones de unidades de dotación, en 
el ejido del poblado denominado Potrero de los 
lbar'ra, Municipio de Culiacán, Sin. (Registrada con 
el número 10328). 

Al mar!!en un :,ello con el Escudo Nacional. Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-SecretarÍa de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri· 
vación de derechos agrarios y nuevas adjudica· 
ciones de unidades de dotacion, en el ejido del 
pob1ado denominado "POTRERO DE LOS IBA· 
RRA", Municipio de Culiacán, del Estado de Si•
naloa; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por oficio número VII 
1395, de fecha 11 de junio de 1979 el C. Delegado de 
la Secretaría de la Reforma Agraria en el Estado de 
Smaloa, solIcitó a la Comisión Agraria Mixta iniciara 
juicio privativo de derechos agrarios en contra de 
los ejidatarios que se citan en el primer punto reso•
lutivo de esta Resolución, por haber abandonado el 
cultivo personal de las unidades de dotación por más 
de dos años consecutIvoS, asimismo propuso recono•
cer derechos agrarios y adjudicar las unidades de do•
tación de referenCia, a los campesinos que las han 
venido cultivando por más de do~ años minterrum•
pidas y que se indican en el segundo punto resolutivo 
de la pI es ente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y. dicho Orga· 
nismo, notificó el 6 de septiembre de 1979, a los eji•
datarios afectados, para que comparecieran a la Au· 
diencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a 
cabo el 28 de septiembre de 1979, en la que se com•
probó legalmente la procedencia para la privación' de 
derechos agrarios a los ejidatarios propuestos, de con· 
formidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 427, 
430 v demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es pro•
cedente la privación de sus derechos agrarios a los 
ejidatarios que se señalan y el reconocimiento que 
propone el C. Delegado Agrario en el Estado de Sina•
loa. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
a la entonces Dirección General de Derechos Agrarios, 
hoy Dirección General de la Tenencia de la Tierra la que 
hizo una revisión del mismo, y comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se. turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera aproo 
bado por estar integrado correctamente; auien a su 
vez por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de Ley, lo sometió a la consideración de Cuerpo Con•
sultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen 
en sesión celebrada el 20 de febrero de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui· 
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites previstos en los Artículos 426, 427, 429, 430, 431 V 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra· 
ria; habiéndose comprobado, por las coonstancias que 
obran en antecedentes, que los ejidatarios han incu-

rrido en la causa de privaci6n de derechos urarlOJ 
a que se refiere el Artículo 85 Fracci6n 1, de fa .pro•
pia Ley, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años con•
secutivos; que quedaron oportunamente notificados los 
ejidatarios sujetos a juicio y, que finalmente, se si· 
guieron los posteriores trámites legales; es procedente 
privarlos de sus derechos agrarios. • 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
.. eñalados. según constancias que corren agregadas al 
expediente, han venido cultivando las unidades de do•
tación por más de dos años ininterrumpidos; V ha· 
biéndose propuesto el reconocimiento de sus derechos 
agrarios por el C. Delegado de la Secretaría de la Re· 
forma Agraria y de acuerdo con lo dispuesto por los 
Artículos 72 Fracción III, 200 V demás aplicables de 
la misma Ley, procede reconocer sus derechos agra· 
rios v. con fundamento en el Articulo 69 de la men•
cionada Ley, expedir sus Certlficados correspondientes, 

Por lo expuesto v con fundamento en los Artícu· 
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privacion de derechos 
agrarios en el ejido del poblado de "POTRERO DE 
LOS IBARRA", Municipio de Culiacán, del Estado d. 
Sinaloa, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años con· 
secutivos, a los CC.: l.-Adalberto Coronel P., 2.-Jost! 
Quintero P, 3.-Eduardo López R., 4.-Denisio Alar· 
cón y 5.-Eduardo Sepúlveda U, 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum•
pido,>, en el ejido del poblado de "POTRERO DE LOS 
IBARRA", MuniciplO de Culiacán, del Estado de Sina· 
loa, a los CC.. 1.-J Guadalupe Aispuro Arellano, 2.•
J. Jesús Lópe7 Valle, 3.--Cristóbal Aispuro Vargas, 4. 
-Daniel Ramírez Ramírez y 5.-Ismael Ramírez Ra· 
mírez. Consecuentemente, expídanse sus correspondien· 
tes Certificados de Derechos Agrarios, que los acre· 
dite como ejidatarios del pobladO de que se trata. 

TERCERO.-ruuHlluese e"ta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotación, en el ejido del po•
blado de "POTRERO DE LOS IBARRA", Municipio 
de Culiacán, del Estado de Sinaloa, en el "Diario Ofi· 
cial" de la Federación v en el Periódico Oficial del 
Gobierno de esa Entidad Federativa; inscríbase y há 
ganse las anotaciones correspondientes en el Registre 
Agrario Nacional, Dirección General de la Tenencia de 
la Tierra; notifiquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder E jecutivo de la 
Unión, en México, Distnto Federal, a los veinticincc 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de los E"tados Unidos Me 
xicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmpla"e· E 
Secretario de la Reforma Agraria, Antonio Toledo Co 
rro.-Rúnrica. 

-
Resolución sobre privación de " :lOS agrarios 

nuevas adjudicaciones de unidades de dotación , 
reconocimIento de derechos ;oc- ,'n<;, en el ejlde 
del poblado denominado Leye:, U¡; hclorma, Muni 
apio de Ensenada, B. C. (Registrada con el nú 
mero 10334). 

Al margen un se~Io cuú el Escudo Nacional. Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-SecretarÍa de la Re 
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la pri 
vacion de derechos alrrarios v nuevas adiudicd' 
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dones de unidades de dotación y reconocimiento 
de derechos agrarios, en el ejido del poblado 
denominado "LEYES DE REFORMA" Municipio 
de Ensenada, del Estado de Baja California; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te la segunda convocatoria de fecha 11 de marzo de 
1979, para la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, relativa a la privación de derechos agra•
rios, en contra de los ejidatarios y sucesores que se 
citan en el primer punto resolutivo de esta Resolu•
ción, l?or haber abandonado el cultivo personal de 
las umdades de dotación por más de dos años conse•
cutivos, asamblea que tuvo verificativo el 19 de marzo 
de 1979, en la que se propuso reconocer derechos agra•
rios y adjudicar las unidades de dotación de referen•
ciacia, a los campesinos que las han venido cultivando 
por más de dos aftas ininterrumpidos y que se indi•
can en el segundo punto resolutivo, y se reconozcan 
derechos agrarios y se adjudiquen las unidades de 
dotación que fueron declaradas vacantes por Resolu•
ción Presidencial publicada en el "Diario Oficial" de 
la Federación el 29 de agosto de 1973, a los campe•
sinos que las han venido cultivando por más de dos 
años consecutivos y que se indican en el tercer punto 
resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y dicho Orga•
nismo, notificó el 3 de mayo de 1979. a los ej¡da•
tarios y sucesores afectados, para que comparecieran 
a la Audiencia de Pruebas v Alegatos; misma que se 
llevó a cabo el 25 de mayo de 1979, en la que se 
comprobó legalmente la procedencia para la privación 
de derechos agrarias a los ejidatarios y sucesores 
propuestos; de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículos 426, 430 v demás relativo5 de la Ley Fede•
ral de Reforma Agraria. La Comisión AgrarIa Mixta 
opinó que es procedente la privación de sus derechos 
agrarios a los eiidatarios y sucesores que se seftalanr y el reconocimiento que propone la Asamblea Genera 
Extraordinaria de EjIdatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relatiyo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma AgrarIa, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una reVisión del mismo, y comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas. en este 
juicio; por lo 9,ue se turnó a~ yocal ConsultIVO Agra•
rio correspondIente, con la OPlD1on de que fu~ra apro•
bado por estar integrado correctamente; gUIen a su 
vez por haberlo encontrado ajustado al procedimIento 
de Ley, lo so~etió a la con.s~~eración d~l Cuerpo Con•
sultivo AgrarIO, el que emItIo y aprobo su dIctamen 
en sesión celebrada el 9 de enero de 198U; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jU!•
rio privativo se ha seguido de acuerdo con los tra•
mites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria' habiéndose comprobado por las constancias que 
ob;an en antecedentes, que los ejidata~ios y sus here•
deros han incurrido en)a causa de pn~aclOn de ~ere­
chos agrarios y suceSOrIOS a que se refIere el ArtIculo 
85 Fracción I, de la propia Ley, por haber aban?,o•
nado el cultivo personal de las umdades de dotaclOn 
por más de dos años consecutIvos; que quedaron opor•
tunamente notificados los ejidatarios.y .sucesores su•
jetos a luicio; y que, finalmente, se sIgUIero.n los pos•
teFiores trámites legales, es procedente pnvarlos de 
sus derechos agrarios y sucesorios y cancelar .los co•
rrespondientes Certificados de Derechos AgrarIOS. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados. según constancia~ que corren. agregadaS al 
exnediente han venido cultIVando las umdades de do•
taciÓB- por más de dos años ininterrumpidos; V hao. 
biéndose propuesto el reconocimiento de sus. der~chos 
a~arios por la Asamblea General lixtraordmarIa de 
EJidatarios, celebrada el 19 de marzo de 1979, de acuer-

do con lo dispuesto por los Artículos 72 'Fracción HI, 
200 Y demás aplicables de la misma Ley, procede 
reconocer sus derechos agrarios; y con fundamento 
en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir sus 
Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu•
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privaciÓn de derechos 
agrarios, en el ejido del poblado denominado "LEYES 
DE REFORMA". Municipio de Ensenada, del Estado 
de Baja Calitornia. por haber abandonado el cultivo 
personal de las unidades de dotación por más de dos 
años consecutivos, a los CC.: l.-Jesús Martínez Ra•
mírez, 2.-Anastacio Cruz Jiménez, 3.-Antonio Ver•
dugo González, 4.-Juan Miguel Cruz Mendívil, 5.•
Juan Miguel Cruz Valenzuela. 6.-Ma. de los Angeles 
Rivera Vda. de Lugo, 7.-José Ma. Rodríguez López, 8. 
-José Segura Alvarado, 9.-Rdugio Lugo Fimbres, 10. 
-Luis Núñez Rodríguez, H.-Adolfo González Jiménez, 
l2.-Enrique ReclO E., y B.-Jorge Fernándcz Ríos. 
Por la misma razón se privan de sus derechos agra•
rios sucesorios a los CC.: l.-Concepción Quiñonez 
de Cruz, 2.-Miguel Cruz Quiñonez, 3.-Maribel Cruz 
Quiñonez, 4.-Ma. Guadalupe Cruz Quiñonez. 5.-Ra•
mona Mendívil de Cruz, 6.-JesÚs Felipe Cruz Mendí•
vil, 7.-Ma. Isela Cruz Mendív!l, 8.-Dora Elda Cruz 
Mendívil, 9.-Ma. Antollleta Cruz Mendívil, 10.-Ma. 
Dolores Ramírez de Rodríguez. H.-Patricia Ratnírez 
Rodríguez, 12.-Héctor Rodríguez Ramírez, l3.-Jaime 
Alberto Segura Cueto, 14.-Olga Araceli Segura Cueto, 
15.-Gregoria Primero de Lugo, 16.-Fabián Lugo Pri•
mero, 17.-David Lugo Primero, 18.-Gabriela Lugo Pri· 
mero, 19.-Maria Gómez d" Núñez. 20.-Juan José Nu•
ñez GÓmez. 2l.-Ma Guadalupe Núñez GÓmez. 22.•
Eleonor Huerta de González, 23.-Adolfo González Huer•
ta, 24.-Arturo González ]{uerta, 25.-J. Je!iús González 
Huerta, 26.-Rubén González Huerta, 27.-Natividad 
Cárdenas de Recio y 28.-Maurilio Hernández Ríos. En 
consecuencia, se cancelan los Cert~ficados de Derechos 
Agrarios que respectivamente se les expidieron a los 
ejldatarios sancionados, números: 1655977, 1655980, ._ 
1655982, 1655991, 1655992, 1655993, 1655995, 1655997, •.• 
1656015, 1656017, 1656022, 1656026 y 1655989. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblado de "LEYES DE RE•
FORMA", Municipio de Ensenada, del Estado de Baja 
California. a los CC.: l.-Samuel Pérez Martínez, 2.•
Hipólito Cruz Jiménez, 3.-J. José Luis Verdugo Gon•
zález 4.-Héctor Flores Espinoza, S.-Daniel Arellano 
Lópe~, 6.-J. Rodolfo Garay Rivas, 7.:-Rafael ~aldívar 
Garcia, 8.-Juan Ayala SeVIlla, 9.-Fehpe Gonzalez Ma•
ya, 10.-Refugio Orante s Ruiz, H.-Pedro Herrera Lugo, 
12.-Jorge Dávila García y 13.-Doroteo Rosas Alvarez_ 
Consecuentemente, expídansc:: sus correspondie!ltes Cer•
tificados de Derechos AgrarIOS, que los acredIte como 
ejIdatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Se reconocen derechos agraríos y se 
adiudican las unidades de dotación que fueron decla•
radas vacantes por Resolución Presidencial publicada 
en el "Diario Oficial" de la Federación el 29 de agosto 
de 1975, a los CC.: l.-Justino Pére7 Ibarra. 2.-Abra•
ham Saldívar Pérez, 3.-Miguel González ~aya, 4.-An•
tonio DáviJa García. S.-Manuel López Aguero. 6.-José 
Estrada Rodríauez. 7.-Feliciano Salinas Linares, S.-Jo•
sup Hurtado Morales, 9.-Rubén Hu~ado Moral~s, 10.•
Benito Rosas Rlodríguez, y 11.-R.lta Lugo FImb~es, 
que han venido cultivando las umdades de dotaCIón 
por más de dos años consecutivos. Consecllentemente 
expídanse sus correspondientes Certifica.~os d<; Dere•
chos Agrarios que los acredite como elIdatarIos del 
poblado de que se trata. 

CUARTO.-Publíquese esta R.esolución, relativa a 
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la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
ciones de unidades. de dotación y reconocimiento de 
derechos agrarios, en el ejido del poblado de "LEYES 
DE REFORMA", Municipio de Ensenada, dd Estado 
de Baja California, en el "Diario Oticial" de la Fe· 
deración ~ en el Penodico Oilcial del Goble1'llU de 
esa Entidad Federativa; inscnbase y hágan~e las anola•
ciones correspondientes en el Registro AgralJo NaclO-

,nal; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder EjCLutl\O de la 
Unjon en Mé:'iJcu. DIstllto FedeJaI '" lo, \el11llL111l0 
dIas del mes de abril de n1l1 nO\ ecicllto,> ocheuta,-•
El PresIdente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase, El 
Secretario de la Reforma Agraria, Antonio Toledo CI)•
rro.-Rúbrica. -
Resoluelon sobre p1'1 .aClon de 4eJ echos agraJ io!> . v 

nuevas adjudIcaciones de umdades de dotaclOfl, 
en el e.iido del poblado denomina~o Zacahuaie, 
Municipio de Ajuchitlán, Gro. (ReglstIada con el 
numero 10318). 

Al margen un sello COI1 el Escudo NaclOual que 
dice: Estados Unido!. Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expeqiente relatim a la pn•
vación de derechos agranos v nuevas adJudIca•
cIOnes de unidades de dotaCIón. en el ejido del 
poblado denominado "ZACAHUAJE", MUl1H.:iplO de 
Ajuchitlán, del Estado de Guerrero; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te la segunda convocatoria de fecha 28 de jumo de 
1979, para la Asamblea G~nera) Extraordinaria de 
Ejidatario!> relatiya a la pnvaCJon de derecho!> agla•
rios, en contra de lu~ elidatario!> que ~e citan ell el 
primer punto resulutlvo de e~ta Re~olucI<?n. )101' I-jaber 
abandonado el CUltIVO personal de las ~mdades de do•
tación por más de dos años consecutIvoS; asamblea 
que tuvo venticativo el 6 de julio de .1979, en ,la ~ue 
se propuso reconocer. derechos agra~os Y adjudIcar 
las unidades de dotaCión de referencIa, a los campe•
sinos que la., h¡:¡n venido cultiv~nd,o por mél~ de dos 
años ininterrumpidos. v que 5.e mdlcan ~~l el begulldo 
punto resolutivo de la presente ResoluclOn. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La docume!ltación se 
remItió a la Comisión Agraria MIXta y. dIcho On:~­
nismo, notificó el lo, de octubre de 1.979, a los eJI•
datarios afectados, para que comp~recleran a la Al!; 
diencia de Pruebas v Alegatos; mIsma que se llevo 
a cabo el 26 de octubre de 1?79, en la qU!! s~, com•
probó legalmente la procedenCIa p.ara la pnvaClOn de 
derechos agrarios a los eiidatanos prop~estos; de 
conformidad con lo dispuesto por los ArtIculos 426, 
430 v demas relativos de la Lev Fedet:al, de. Retorma 
Agraria La Comi~ión Agraria Mixta opmo ql~e e:. pro•
cedente la privación de sus derechos agra1:lOs a los 
ejidatarios que se señalan, y el reCOn?CI~Iento ql;l~ 
propone la Asamblea General Extraordmana de E 11-
datarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relatiyo 
fue turnado a la Secretaría de la R:efor!lla Agra~Ia, 
Duección General de Derechos Agrano!>, la Que hIZO 
una revisión del mismo, v comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas. en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal ConsultIvo Agra•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; guie!l a ~u 
vez por haberlo encontrado ajustado al procedmlleuJ') 
de Lev, lo someiÍó a la consideración del Cuerpo Con•
sultivo Agrario: el que emitió v aprobó su dictamen 
en sesion celebrada el día 13 de febrero de 1980: y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el pre5ente ]\.U· 

clo privativo se ha seguido de acuerdo con 101 trA•
mites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra" 
no, hablCnd05e comprobado, por las constancias que 
obt'all t'tt antecedentes, Que los ejIdatarios han ¡ncu•
ll'ldo <' u la causa de privación de derechos agrarios 
a que ;,e rdiere el Artículo 85 Fracción 1, de la plo•
pia Ley, por haber abandonado el cultivo personal de 
las unidades de dotación por más de dos años conse•
cutivos; que quedaron oportunamente notificados los 
e¡Ída(ano~ sujetos a juicio; v que, finalmente, se ,.1· 
lll1le¡\m l(¡~ pObtcnore~ Ilámit"'5 legales; es procedellle 
PUV¿¡¡/o~ J", su!> áerechos agrarios, y cancelar los co•
rrcspond,Ientes Certificados de Derechos Agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados, ¡,egúlI constancias que corren agregadas al 
expCdlen1t: han venido cultivando las unidades de do•
tacíon POI~ mas de do!'. años ininterrumpidos; V ha•
bIénct, )se propuesto el reconocimiento de sus. der~ho!l 
agrarios por la Asamblea General Extraordinana de 
Ejidatarios. celebrada el 6 de julio de '1979, de acuerdo 
con lo dispuesto por los Artículos n Fracción IJI, 
200 \- demás aplicables de la misma Lev, procede 
l'econocer Sll~ derechos agrarios; v con funda~ento 
en el ArtlclIlo 69 de la mencionada Ley, expedIr sua 
Certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y eon fundamento en los Artíeu· 
tos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agrana, se resuelve: 

PRIMERO,,--~e deLfeta la prhación de derecho! 
agIarios, en el eJIdo del poblado denominado "ZACA•
HUAJE" Municipio de Ajuchitlán, del Estado de Gue•
rrero, por haber aba!l,donado e! cultivo persollll de 
las unidades de dotaclOn por mas de dos años cons. 
cutlivos a los CC,: l.-Cleofas Navarrete y 2.-Por•
firio F;e¡ ros En comecuencia !'.e cancelar- los CertI•
f¡cado~ de Der('( ho~ Agranos que respectIvamente ,>e 
le~ C:\Dldlelon L' lu', e¡idatallo" ~anclOnados, números; 
U835835 y 0835851' . 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarlos y l. 
adjudican las unidades de ,dotación de _refe!C!lcia, por 
v",nirlas cultivando por mas de dos anos mmterrum•
pldos, en el ejido del poblado de "ZACAHUAJE", Mu•
mc.ipio de Aluclutlán, del E:,tado de Guerrero, a los ce .. l.--Bell1abe Navarrete v 2,-Arturo. FIerros. c<?~· 
secuentemente, expídan!'.e ~u!o correspondiente.s CertlÍl•
cados de Derechos Agranos, que los acredIte come) 
ejidatarios del poblado de que se trata. 

TERCERO,-Pllblíque~e esta Resolución. re~tiv~ a 
la privaCIón de derechos agra~-los y nuev~s adludi<.a•
dones de unidades de dotacloll, en el elIdo del po•
blado de "ZACAHUAJE", Municipio de Ajuchitlán, del 
Estado de Guerrero. en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno de e,sa 
Entidad Federativa; in<;críbase " háganse ~as anotacIO•
nes correspondientes en el Rcgi~tro AgrariO NaCIOnal; 
notJtíque:,e y cJecute<;e. 

Dada en el Palado del Poder E lectltl\'o dt' !(\ 
Unión. en MéXICO. Di'itnto Federal, a ¡o~ vemlIClIllO 
dias del mes de abril de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mr•
xicanos José \ópez PortilIo.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secreta~'io de la Reforma Agraria, Antonio Toledo Co•
rro.-Rúbrica. 

• 
ResolucIón sobre prh'adón de den.:dJU~ agr¿¡¡ in, v 

nuevas adjudicaciones de ullidade~ de dOt¿¡':IU,I, 
en el ejido del poblado denolllmado Venusti'''-o 
Carranza .. hoy Cualata, Municipio de Manzan;¡;o, 
Col. (Reglstrada con el numelO 10316). 

Al margen un sello con el Escudu ;\.JuC''' -' I l:'~ 
dice: E~tado~ Unidos MeXlcano,.-S\;<:!'etarn \,¡¡: l..t K~ 
forma AaranlL 
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VISTO para resolver el expediente reiativo a la pri•

vación de derechos agrarios y nuevas adjudicaclO•
,es de unidades de do~ación, en el ejido del po•
blado denominado "VENUSTIANO CARRANZA", 
HOY CUALATA, Municipio de Manzanillo, del Es•
tado de Colima; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•
te la convocatoria de fecha 4 de septlembre de 1978, 
Jlara la Asamblea General Extraordinaria de Eiidata•
rios, relativa a la privación de derechos agrarios en 
contra de los ejidatarios que se cItan en el primer 
punto resolutivo de esta Resolución, por haber aban•
donado el cultivo persIJnal de las unidades de dota•
ción por más de dos años consecutivos; asamblea 
que tuvo verificativo el 12 de septiembre de 1978, 
en la que se propuso reconocer derechos agrarios y 
adjudicar las unidades de dotación de referencia, a 
los campesinos que las han vemdo cultivando por más 
de dos años ininterrumpidos y que se indican en el 
segundo punto resolutivo de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la ComiSIón Agraria Mixta v, dicho Orga•
nismo, notificó el 8 de noviembre de 1.978, a los ejida•
tarios afectados, para que comparecIeran a la Au: 
diencia de Pruebas y Alegatos; mIsma que se llevo 
a cabo el 30 de noviembre de 1978, en la que se 
.comprobó legalmente l~ procedenc:ia pa~a la priva•
ción de derechos agrarIOS a los epdatanos propues•
tos' de conformidad con lo dispuesto por los Artícu•
los' 426, 430 Y demás relati.v?~ de la ~ey :federal. de 
Reforma Agrari~. La Coml~lon AgrarIa MIxta opmó 
que es proce9~nte l.a privacIón de_sus derechos agra-, 
rios a los e1Idatanos que ~e senaJan, v e! recon~­
cimiento que propone la A 5amblea General ExtraordI•
naria de Ejidatarios . 

. RESULTANDO TERCERO.-El expediente relatiyo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agra~la, 
Dirección General de Derechos Agranos, la Que hIZO 
una revisión del mismo, y comprobó la iegalidad de 
las notificaciones y constanCIas presentadas. en este 
juicio; por lo .que se turnó a~ yocal ConsultIVO Agra•
rio correspondIente, con la oPImon de que fu~ra apro•
bado por estar integrado correctamente; qUIen a su 
"ez por haberlo encontrado aiustado al procedimiento 
de Ley, lo sOl:netió a la con.s~*ración d~l Cuerpo Con•
'Iultivo Agrano, el que emItlO y aprobo su dIctamen 
en lesión celebrada el 20 de febrero de 1980; y 

CONSIDERANDO P~IMERO.-Que el presente ju!•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los tra•
mites previstos .en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reform? Agra•
riá; habiéndose comprobado, por Jfs co~stancIas, que 
obran en antecedentes, que .los e]Idatanos han m~u­
rrido en la causa de privaCIón de ~erechos agranos 
'a que se refiere el Artículo 85 FracCJó,n J, de la pro•
pia Ley. por hl,lber ab.apdonado ~l CUltIVO pc:rsonal de 
las unidades de dotacIon por mas de dos f~oS conse•
cutivos; que 9uedaro~ ?~ortunament~ notIfIcados lo;; 
eiidatarios sUJeto,> a 1UICIO; y que, fmalmente, se SI•
guieron los posteriores trámites .legales; es procedente 
privarlos de sus derechos agranos y cancelar ~os co•
rrespondientes Certificados de Derechos Agranos. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los campesinos 
señalados se!!Ún constancias que corren. agregadas al 
expediente, han venido cul~van~C! las umd~des. de do•
tación por más de dos anos. II!mterrumPIdos, Y ha•
biéndose propuesto el reconOCImIento de sus. der~chos 
agrarios por la Asamblea General. Extraordmana de 
E'iidatarios, celebr~da el 12 de septremJ;lre de 1978, de 
acuerdo con lo dIspuesto por los ArtIculos. 72 Frac•
ción IlI, 200 v demás alJ]¡cables de. la mIsma Ley, 
procede reconOGer sus derechos agr.anos; v con fund~­
mento en el A!i'tículo 69 de 1.a menclOnada Ley, expedIr 
IUS Certificados correspondIentes, 

Por lo e~puesto y con fundamento en los Artícu•
los y~ menCIOnados de la Ley Federal de Refof1'n=o 
AgrarIa, se resuelve: 

P~IMERO.-:~e decreta la privación de derechos 
agrarIOS en el elIdo del poblado denominado "VENUS. 
TIANO CARRANZA", HOY CUALATA Municipio de 
Manzanillo, ~el Estado de Colima, por haber abando•
nado el cultl\'O personal de las unidades de dotación 
por m~s de dos años consecutivos, a los CC.: l.-J. San•
tos P!zano, 2.-Ladjslao García, 3.-Francisco Sana 
Guzman, 4.-Gregana Andrade, S.-J. Guadalupe An•
drade. 6.-Gilberto Basurto, 7.-Manuel González 8-
Ba~oglio Pestaña Pérez, 9.-Heliodoro Brambila.' 10:•
Jesus Contrer~~, ll.;-Eduardo Magaña, 12.-Miguel To•
rres y 13.-:f~bx FIerros. En consecuencia, se cance•
l~n los CertIfIcados ~e. Derechos Agrarios que respec•
tIvamente se les expIdIeron a los ejidatarios sancio•
nados, números: 1250126, 1250529, 1250541 1250549 
1250550, 1250551, 1250553, 1250581, 1250593' 1250599' ... 
1250607. 661152 y 661177. " .. , 

. S~GUNDO . ..-~e reconocen derechos agrarios y se 
adll;1dIcan la~ umdades de dotación de referencia, por 
vemrlas cultIvando por más de dos años minterrum•
pidas, en;, el ejido del poblado de :'yENUSTIANO CA•
RRANZA, HOY CUALATA, MumcIplO de Manzanillo 
del Estado de Colima, a los CC.: l.-Antonia Martínez' 
2.-Manuel Abraham García, 3.-Fidel Torres 4 -Pra: 
xedis García Andrade, S.-Francisco PalacIos' Ji~énez 
6.-María Guadalupe Torres Márquez, 7.-Antonio Gon: 
zález Hernández, 8.-Pedro Guiiarro. 9.-Ladislao Bram•
bila Mendoza. 1Q.-Natividad Moreno, n.-Modesta Juá•
rez Palomino, 12.-María de Jesús Ochoa y 13.-Rafael 
Amador Fierros; c~n~ecuentemente, expídanse sus co•
rrespondIentes CertlfIcadas de Derechos A~rarios que 
los acredite como ejidatarios del poblado de q{¡e ~e 
trata. 

TERCERO.-PubIíquese esta Resolución, relativa a 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudi•
caCIOnes de unidades de dotación, en el ejido del 
poblado de "VENUSTIANO CARRANZA" HOY CUA•
LATA, Municjpio de Manzanillo, del Estado de Colima, 
en el "Diario Oficial" de la Federación y en el Périó•
dico Oficial del Gobierno de esa Entidad Federativa; 
inscríbase y háganse las anotaciones correspondientes 
en el Registro Agrario Nacional; notifíquese y ejecú•
tese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veinticinco 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta,•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
xicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secretario de la Reforma Agraria, Antonio Toledo eo. 
rro.-Rúbrica. 

• 
Resolución sobre privación de derechos agrarios y 

nueva adjudicación de unidad de dotación V con•
firmación de derechos agrarios, en el ejido del 
poblado denominado Alhuey, Municipio de Angos•
tura, Sin. (Registrada cón el número 10327), 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la T>ri•
vación de derechos' agrarios y nueva adjudica•
ción de unidad de dotaci1n y confirmación .de 
derecho~ agrarios, en el ejigo del poblado deno•
nlÍnado "ALHUEY", MuniCIplo de Angostura, del 
Estado de Sinaloa; V 

RESULTANDO PRIMERt'J.-Consta en el exnedien•
te la corívocatoria de fecha 15 de enéro de 197&, par~ 
la A~amblea General Extraordinaria de Ejidatarios, 
relativa a la privación de derechos agtarios. en con-
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tra del ejidatario que se cita en el primer punto 
resolutivo de esta Resolución, por haber abandonado 
el cultivo personal de la unidad de dotación por más 
de dos años consecutivos; asamblea que tuvo verifica•
tivo el 23 de enero de 1978, en la que se propuso 
reconocer derechos agrarios y ad judicar la unidad de 
dotación de referencia, al campesino qqe la ha venido 
cultivando por más de dos años ininterrumpidos, y 
que se indica en el segundo punto resolutivo; y se 
confirmen los derechos agrarios de 29 e¡idatanos del 
censo básico, beneficiados en la Resolución Presiden•
cial de ampliación de ejido, de fecha 3 de octubre de 
1963, publicada en el "Diano Oficial" de la Federación 
el 22 de febrero de 1964, quienes se encuentran en la 
actualidad cul1Jvando sus unidades de dotación v que 
se indican en el tercer punto resolutivo de la plesente 
Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta V, dicho Orga•
nismo, notificó el 10 de ¡uho de 1978, al ejidatario 
afectado para que compareCiera a la Audiencia de 
Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a cabo el 24 
de julio de 1978, en la que se comprobó legalmente 
la procedencia para la privación de derechos agrarios 
al ejidatario propuesto, de conformidad con lo dis•
puesto por los Artículos 426, 430 V demás relativos 
de la Lev Federal de Reforma Agraria. La Comisión 
Agraria Mixta opinó que es plOcedente la privación 
de sus derechos agrarios al ejidatario que se señala, 
y el reconocimiento ~ue propone la Asamblea General 
Extraordinaiía de EiIdatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la legafidad de 
las notificaciones y constancia .. presentadas en este 
juicio; por lo que, se turnó al Vocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; quien a su 
vez por haberlo encontrado aiustado al procedimiento 
de Ley, lo sometió a la consideración del Cueryo Con•
sultivo Agrario, el qUt emitió y aprobó su dictamen 
en sesión celebrada el día 6 de febrero de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites prevI~tos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, habiendose comprobado, por las constancias que 
obran en antecedentes, que el ejidatario ha incurndo 
en la causa de privación de derechos agrarios a que 
se refiere el Artículo 85 FraccIón 1, de la propia Ley, 
por haber abandonado el CUltIVO pero;onal de la uni•
dad de dotación por mas de dos años consecutivos; 
que quedó oportunamente notificado el eiidatario su•
jeto a juicio; y que, finalmente. se siguieron los pos•
tedores trámites legales; es procedente privarlo de sus 
derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Ql1e el campesino 
señalado, según constancias que corren agregadas al 
expediente, ha venido cultivando la unidad de dota•
ción por más de do,> años ininterrumpidos v habién•
dose propuesto el reconocimiento de sus derechos agra•
rios por la Asamblea General Extraordinaria de E ji•
datarios, celebrada el 23 de enero de 1978, de acuerdo 
con lo dIspuesto por los Artículos 72 FraCCIOnes 1 V ur, 200 v demás aplicables de la misma Lt:y, pro•
cede reconocer sus derechos agrarios v, con funda•
mento ert el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedir 
su Cenifícado correspondiente. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu•
los va mencionados de la Ley Federal de Reforma 
AgrarIa. se resuelve: 

PRIMERO,-Se decreta la privacion de derechos 
agrarios en el ejido del poblado denominado "AL-

HUEY", Municipio de Angostura, del Estado de Sina· 
loa, por haber abandonado el cultivo personal de la 
unidad de dotación por más de dos años consecutivos, 
al C. Ismael Lugo. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrados y se 
adjudica la unidad de dotación de referencia, por ve•
nirla cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos, en el ejido del poblada de "ALHUEY", Muni•
cipio de Angostura, del Estado de Sinaloa, al C. Le~ 
nardo 1 <¡mael Lugo Sánchez, Consecuentemente, expí•
dase su correspondiente Certificado de Derechos Agra•
nos, que lo acredite como ejidatario del poblado de 
que se trata. 

TERCERO.-Se confirman los derechos agrarios de 
29 ejidatarios del censo básico, beneficiados en la 
Resolución Presidencial de ampliación de ejido, de 
fecha 3 de octubre de 1963, publicada en el "Diario 
Oficial" de la Federación el 22 de febrero de 1964 
quienes se encuentran en la actualidad cultivando su~ 
unidades de dotación, a los CC.: l.-Ramón Juárez 
Camacho, 2.-Samuel Elizalde Santolaya, 3.-Avelino 
Lugo Castro, 4.-Juan Francisco Sotomayor 5.-Angel 
Mario. Cázares Inzunza. 6.-Alfredo Castro Robles, 7.•
AntOnIO Angulo Castro, 8.-Alecio Montoya Ureta 9.•
Jesús Mojardín Román, lO.-JesÚs Felipe Martínei Ro•
mán, l1.-Filemón Parta Martínez, I2.-Rafael Castro 
López, 13.-Julián Castro Robles, H.-Miguel Angel 
Angula Acosta, 15.-Alfredo An~ulo Baro, 16.-Manuel 
López González, 17.-Margarito Pérez Urías, 18.-Samuel 
Angulo Acosta, 19.-Felipe Parra Martínez, 20.-Manuel 
López Quiñones, 21.-Julián Gaxiola Uriarte, 22.-Feli•
zardo Leal Peñuelas, 23.-Santiago Angula Obeso, 24. 
-Roberto Angulo Angulo, 25.-Clemente Martínez Ro•
mán, 26 ~Na7ano Rocha López, 27.-Rigoberto Angulo 
Rocha, 28.-Franrisco Zavalsa Carrillo y 29.-Ernesto 
Godov Godo\'; en el ejldo del poblado denominado 
"ALHUEY". Municipio de Angostura, del Estado de 
Sinaloa. Con'iecuentemente, expÍdan<;e a "us nombJes 
los correspondientes Certificados de Derechos Ag] arios 
que los aCledite como ejidatanos del poblado de que 
se trata. 

qJA~10.-Puhlíquese esta Resolución, relaljva a 
l~, pnvaclOl!- de derechos. ,agrarios V nueva adjudica•
ClOn de umdad de dotaclOn V confirmación de dere•
chos agrarios, en el ejido del poblado denominado 
"ALHUEY". Municipio de Ango~tura, del Estado de 
Smalo;;¡: ~n el ':~larIO Oficiar' de la Federación V en 
el PenodIco OfiCIal del GobIerno de esa Entidad Fe•
derativa; inscnbase V hállanse las anotaciones corres•
pondiente~ e,n el Registro Agrario Nacional; notiff•
quese y e)ecutese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los veinticmco 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta.•
E:l Presidente Constitucional de los Estados Unido,; Me•
XIcanos,. José Lóuez Portlllo.-Rúbrica,-Cúmnla<;e· El 
Secretat;'lO . de la Reforma Agraria, Antonio Toledo Co•
lTo.-Rubnca. 

• 
Resolución sobre cancelación de certificado de dere•

chos agrarios y nueva adjudicación de tmidlld ele 
dotac~ón, en el ejido del poblado denominado 
El HIguerón, ~uniciplo de Jojutla, Mor. (Regis•
trada con el numero 10348). 

Al mar~en un sello con el Escudo Nacional Que 
dice: Estado~ Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agrana. 

VISTO para resolver el expediente relativo a la Can•
celación de Certificado de Derechos Aararinc; v 
~l}eva Adjudicación de Unidad de Dotaciór "'~ ,.1 
elldo del poblado denominado "EL HJGUERON" 
Municipio de. Jojutla, del Estado de Morelos; y 
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RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien•

teto el fallecimiento del titular amparado con el Cer•
tiricado de Derechos Agrarios número 1495899, así co•
mo la segunda convocatoria de fecha 18 de agosto de 
1977. para la Asamblea General Extraordinaria de Eii•
datarios, en la que se solicitó la cancelación del Cer•
tificado de Derechos Agrarios del extinto eJIdatario, 
Asamblea que tuvo verificativo el 30 de agosto de 
1977, en la gue se propuso reconocer derechos agra•
rios y adjudIcar la unidad de dotación, a la campe•
sina que la ha venido cultivando por más de dos 
años ininterrumpIdos y que se indica en el pnmer 
punto resolutivo de la presente Resolucion. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta V, dicho Orga•
nismo, notificó el 17 de julio de 1978, a las Autori•
dades Ejidales para que comparecieran a la Audien•
cia de Pruebas y Alegatos, misma que se llevó a cabo 
el 7 de agosto de 1978, en la que se comprobo legal•
mente el fallecimiento del tItular v la procedencia 
para el reconocimiento de derechos agrarios de con•
formidad con lo dispuesto por los Artículos 426, 430 
V demás relativos de la Lev Federal de Reforma 
Agraria. La Comision Agrafia Mixta opino que t'S 
procedente reconocer derechos agrario!> a la campe•
sina propuesta por la Asamblea General Extraordina•
ria de Eiidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
lue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dlrección Genelal de Derechos Agrarios, la que hizo 
tina revIsión del mIsmo, y comprobó la legalidad de 
las notificaclOnes V constancia!> 'Qresentadas en este 
JUIcio; por lo que se turnó al Vocal ConsultÍ'Vo Agra•
no correspondIente, con la opinión de que fu~ra apro•
bado por estar integrado correctamente; qUIen a su 
vez por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo Con•
sultivo Agrano, el que emitió y aprobó su dictamen 
en sesión celebrada el 23 de enero de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que en el presente 
caso se comprobó debidamente el fallecimiento del 
titular con el Acta de Defunción correspondiente, por 
lo I que procede cancelar el Certificado de Derechos 
Agrario!> que le fue expedIdo. 

CONSIDERANDU SEGUNDO.-Que la campesina 
señalada, según constancias que corren agregadas al 
expediente, ha venido c;:ultiyapdo la uI,lidad de d<?!a•
ción por más de dos anos mmterrumpIdos; y hablen•
dose propuesto el reconocimiento de sus. der~chos 
agrarios por la Asamblea General Extraordlllana de 
Ejidatarios. celebrada el 30 de agost? de !977, de 
acuerdo con lo dispuesto por los ArtIculos /2 Frac•
ción 111 200 Y demás aplicables de la misma Ley, 
procede 'reconocer sus derechos agrarios; y con fun•
damento en el Artículo 69 de la mencionada Lev, expe•
dir su Certificado correspondiente. 

Por lo expuesto y con fundamento e1l Jos Artícu•
los ya mencionados de la Ley Federal de Retorma 
Agraria. se resuelve' 

PRIMERO.-Por fallecimiento del titular Epifanío 
Estudillo Flores, se cancela el Certifi~ado de Derechos 
t\!!rarios número 1495899 en el ejIdo del poblado 
denominado "EL HIGUERON", Municipio de Jojutla, 
del Estado de Morelos y se reconocen derechos a¡¿ra•
ríos y se adjudica la unidad de dotación, por ,vemrla 
cultivando por más de dos años ininterrumpIdos, a 
la C. Juana Flore!> Estudillo: consecuentemente, expí•
dase su correspondiente Certitlcado de Derechos Agra•
rios, que la acredite como cíidataria del poblado de 
que se traia 

TERCERO.-Publiquese esta ResoluClon, relativ~ a 
la Cancelación de CertifICado de Derecho!'> AgrarIOS 
y Nueva Adjudicación de Unidad de Dotación. en el 

ej.i4o. del pob~ado denominado "EL HIGUERON", Mu 
n.lclpl(~ <;le }oJutla. del Es!~do de Morelas, en el "Dia 
no Of¡cI~1 de la Federacl<?n y en el Periódico OficIa! 
del ,GobIerno de esa. EntIdad Federativa; inscribase 
y. hagan~e l~~ anot~cIOnes correspondIentes en el Re•
gIstro Agrano NaclOnal; notifíquese V ejecútese. 

. Dada en. e~ Palll;cio. del Poder Ejecutivo de la 
U~J.lon, en MexIco, DI.stnto Federal. a los vt!Íntlcinco 
dlas de.I .mes de a~nl. de mil noveeientos ochenta.•
El Presldent~ CopstItuclOl1al de los Estados Umdos Me•
x.Icanos, . Jose Lopez Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: El 
Secreta~'lO dt' la Reforma Agraria, Antonio Toledo (;0-
rt'o.-Rubllca. 

• 
ReSOlUCIón soble pnvación de derechos a~rarios su•

ce~~~lOS y nueva. ~d judicación de umdad de do•
taclOn y cancelacIOn de certificado de derechos 
a~rarIo;" en el ejido del poblado denominado Aca•
tlIpa, Municipio de Temixco, Mor. (Registrada con 
el numero 10349). 

. Al margen U~l ;,ell0 C~Jll el Escudo Nacional. que 41ce: Estado~ Umdos MexIcanos.-Secre1arÍa de la Re-
torma AgrarIa. . 

VISTO .para resolver el expediente relativo a la Pri•
vaCIón de Derechos Agrarios Suce!>orios V Nue\a 
Ad]udIcacI::m de Unidad de DotacIón v Cancela•
Ción de CertIficado de Derechos Agrarios en el 
ejIdo del poblado denominado "ACATLIPÁ" Mu•
lllciplO de Temixco, del Estado de Morelos;'" 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te el fallecimiento del titular amparado con el CertI•
fIcado de Derechos Agranos número 1001988 así co•
mo la ;,egunda convocatoria de fecha 4 de agosto de 
1976, para la Asamblea General Extraordinaria de Eji•
datarios, en la que se solicitó la cancelación del Cer•
tificado de Derechos Agrarios del extinto ejidatario 
y la privación de derechos agrarios sucesorios en con•
tra de los sucesores que se citan en el primer punto 
resolutIVO de esta Resolución, por haber abandonado 
el cultivo personal de la unidad de dotación por más 
de dos años consecutivos; asamblea que tUv.o venh•
cativo el 12 de agosto de 1976, en la que se propuso 
reconocer derechos agrarios V adjudicar la unidad de 
dotación, a la campesina que la ha venido cultivando 
por más de dos años ininterrumpidos y que se indica 
en el segundo punto resolutivo de la presente Reso•
lución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta v. dicho Orga•
nismo, notificó el 18 de octubre de 1977, a los suce•
sores afectados, para que comparecieran a la Au•
diencia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó 
a cabo el 15 de noviembré de 1977, en la que se como 
probó legalmente el fallecimiento del titular y la pro•
cedencia para la privacióIJ. de derechos agrarios suce•
sorios a los sucesores propuestos; de conformidad con 
lo dispuesto por los Artículos 426, 430 V demás rela. 
tivos de la Ley Federal de Reforma Agraria. La Co•
misión Agraria Mixta opinó que es procedente la pri•
vación de derechos agrarios a los sucesores que ~e 
señalan y el reconocimiento Que propone la Asamblea 
General Extraordinana de E íidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-EI expediente relativo 
t uc turnado a la Secretaría de la Reforma AgrarIa, 
D:rección General de Derechos Agrarios, la q!le hizo 
una revisión del mismo, y comprobó la legalldad de 
las notificacioms v constancias presentadas en e:,te 
juicio; por lo que 'se turnó a~ yocal Consultivo Agra. 
no correspondiente, con la opmIOn de que fu~Ta apro•
bado por estar integrado correctamente; qUIen a sU 
vez por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo Con-
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sultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen 
en se5ión celebrada el 23 de enero de 1980; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el presente jui•
cio pnvatIvo se ha segUIdo de acuerdo con lo:" trá•
mites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativo!> de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; habiéndose comprobado el fallecimiento del titular 
con el Acta de Defunción respectiva, y con las cons•
tanCiaS que corren agregadas al expediente, se com•
Ploho QIIC los herederos han incurndo en la causa de 
0(' pt t\ <luón de derechos agralÍos sucesonos a que se 
refl('re el ArtÍt Ido 85 Fracción J, de la propia Ley, 
por lwber abandonado el cultivo personal de la unidad 
de dotación por mas de dos años consecutivoS; que 
qllcd,1l on opO! tunamente notificados l.os. sucesores su-
1CtO~ a JUlelU; \' que. fmalmenle. se sigUIeron los po,,•
tCrlurc<; lramJtcs legales, es procedente pnvar1o~ de 
~~l<, dert:cJ1\l~ '1~rdnOS sucesonos v cancelar el Certí•
lLcado de Delechos Agranos correspondiente. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que la campesina 
<;t>ií<1hda, segun constanclas que corren, agregadas al 
C':j)( dIente, ha "en ido cultiyando la UI;udad de d?!a•
Ct'ln por mas de dos añO!'. mmterrumpldos; y hablen•
do~e propueSlO el reconocimIento de sus derechos agra•
nos por la Asamblea General Extraordinaria de Ejida•
tanos celebrada el 12 de agosto de 1976, de acuerdo 
con IÓ dispuesto por los Artículos 72 Fracción III; 
200 y demá~ aplicables de la misma Ley. procede 
reconocer sus derecho,> agIanos; y con fundamento 
en el Artículo 69 de la mencIOnada Ley. expedIr su 
CertifIcado correspondiente. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Artícu•
los ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se re~uelve: 

PRIMERO.-Por fallecimiento del titular Marcos 
Quir,tana Sandoval, se cancela el Cer~ificado de Dere•
chos Aurarios número 1001988 en el eJIdo del poblado 
denomi;ado "ACATLIPA", Municipio de Temixco. del 
Estado de Morelos; y se privan de sus derech?s agra•
n()~ suce<;ono!> por haber abandonado el CUltiVO per•
sonal de la Unidad ele dotación por má~ de d05 años 
consecutl\·OS. a 105 CC. l.-Vicente Qumtana Sando•
Yal, 2 -María Isabel Quintana Sandoval y 3.-MIguel 
Quintana Sandoval. 

SEGUNDO -Se reconocen derechos agrari<?s y se 
~d ]wllca la unidad de dotaCIón de refet:eryCla, por 
\lemrb cultivando por más de dos años. Inmte,~rum­
p¡do~. en el ejido del poblado denommado ACA•
TUPA", Mumcipio de Temixco, del Estado de More-
105, a la C. Saturnina Quintana Sandoval; c(~msecuen­
temente. expída<;e su correspondiente Certifl~.ado qe 
Derechos Agrarios que la acredite como e1Idatana 
del poblado de que se trata. 

TERCERO.-Publíquese esta Resolució!1 relativa a 
la Privación de Derechos Agrarios. ,Sucesonos v .~ueva 
AdjudIcación de Umdad de Do!aclOn y Cary~elaclOn de 
CertJficado de Derechos Agranos, en el eJIdo del po•
blado de "ACATLIPA", Município de Temixco, del Es•
tado de Morelos. en el "Diario Oficial" ge la Federa•
Clon v en el Periódico Oficial del GobIerno de esa 
EntIdad Federativa; inscríbase y háganse l~s ano~a­
c:one" corre~rondiente<; en el Registro Agrano NacIO•
nal; notifJque~.e y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Eiecutiv,? dt; la 
lTme'n, en México. Distrito Federal. a los vemticmco 
dias del mes de abril de mil novecientos oc:henta.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unldos Me•
xicanos. José LÓDez Portmo,-Rúbrica.~úmplase: El 
Secretario de la Reforma Agraria, Antomo Toledo Co•
rro.-Rubrica. 

• 
Resolaclón sobre cancelación de certificado de dere•

chos agrarios y nueva adjudicación de unidad C!C 
dotación, en el ejido del poblado denominado Jo•
jutla, Municipio del mismo nombre, Mor. (Regis•
trada con el número 10350). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

VISTO para le50lver el expediente relativo a la Can•
celación de Certificado de Derechos Agrarios '1 
Nue\<a Adjudicación de Unidad de Dotación. en el 
ejido del poblado denominado "JOJUTLA", Muni· 
cipio de Jojutla, del Estado de Morelos; v 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expedien-
te el fallecimiento del ttiular amparado con él C~rti· 
ficado de Derechos Agrarios número 464560 así comO 
la segunda convocatoria de fecha 12 de abril de 1977, 
para la Asamblea General Extraordmaria de Eiidata. 
rios que tuvo verificativo el 26 de abril de 1977, en 
la que se propuso reconocer derechos agrarios y adju•
dIcar la unidad de dotación a la campesina que la 
ha venido cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos y que se indica en el primer punto resolutivo 
de la presente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO.-La documentación se 
remitió a la Comisión Agraria Mixta y..\ dicho Orga•
nismo, notificó el 20 de octubre de 197, a las Auto•
ridades Ejidales para que comparecieran a la Audien•
cia de Pruebas y Alegatos, misma que se llevó a cabo 
el 9 de noviembre de 1977. en la que se comprobó 
legalmente el fallecimiento del titular y la proceden•cia para el reconocimiento de derechos agrarios a la 
campesina propuesta, de coformidad con lo dispuesto 
por los Artículos 426, 430 Y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria La Comisión Agraria 
Mixta opinó que es procedente reconocer derechos 
agrarios a la campesina propuesta por la Asamblea 
General Extraordinaria de Ejidatarios. 

RESULTANDO TERCERO.-El expediente relativo 
fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agraria, 
Dirección General de Derechos Agrarios, la que hizo 
una reVisión del mismo, y comprobó la legalidad de 
las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo Que se turnó a~ yocal Consultivo Agra•
rio correspondiente, con la opmIón de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente; quien a sU 
vez por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de Ley, lo sometió a la consideración del Cueryo Con•
sultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dictamen 
en sesión celebrada el 9 de enero de 1980; V 

CONSIDERANDO UNICO.-Que la campesina se•
iíalada según constanci¡ts que obran en el expediente. 
ha venido cultivando por más de dos años ininterrum•
pidos la unidad de dotación que correspondió al e~­
tinto ejidatario y habiéndose propuesto el reconOCI•
miento de sus dérechos agrarios por la Asamblea Ge•
neral Extraordinaria de E jidatarios, celebrada el 26 
de abril de 1977, de acuerdo con lo establecido en los 
Artículos 72 FraCCIón III, 82 inciso a), 200 y demás 
aplicables de la Ley Federal de Reforma Agraria, pro•
cede reconocer su') derechos agrarios y con funda•
mento en el Artículo 69 de la mencionada Ley, expedIr 
su Certificado correspondiente. 

Por lo expuesto v con fundamento en lo~ ;\rtku•
los ya mencionados de la Lev Federal de Reforma 
Agraria. se resuelve: 

PRIMERO.-Por fallecimiento del titular Leobarc.lo 
Hernández López, se cancela el Cert!!icado de Dere•
chos Agrarios número 464560, en el ejIdo del poblado 
de 'I¡JOJUTLA", Municipio de Jojutla, ~el Estado ~e Mo•
relos y se reconocen derechos agranos por ve?¡lr cUl•
tivan'do la unidad de dotación por más de dos añU! 
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fninteFrumpidos a la C. María Ocampo Flores Vda. de 
Hernandez¡ por lo que es procedente expedir a su 
nomb:re el correspondiente Certificado de Derechos 
Agranos, que la acredite como ejidataria del poblado 

. de que se trata. 

SEGUN.I?0.-PubIíq?~se esta Resolución relativa a 
la ,cancelapIOp d~. CertIfIc;;tdo de Derechos Agrarios y 
Nueva AdjudlCaCIOn de Umdad de Dotación en el ejido 
del poblado de "JOJUTLA", Municipio de' Jojutla del 
Est~,do de Morelos. p! el "I?i~rio Oficial" de la Fede•
rac}on y en ,el Penod,lco OfICIal de esa Entidad Fede•
r~tIva; mscrIbase y hagan se ~as an~taciones correspon•
d~en~es en el RegIstro Agrano NaCIOnal; notitíquese y 
ejecutese. 

Dada en el palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, DIstrito Federal. a los veinticinco 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos Me•
acanos, José López Portillo.-Rúbnca.-Cúmplase: El 
)ecretario de la Reforma Agraria, Antonio Toledo Coo 
"ro.-Rúbrica. 

• 
.KesoJuc!ón sobre dotación de tierras, solicitada por 

v~cmos del poblado denominado Santa Lucía, Mu•
mcipio de Cunduacán, Tab. (Registrada con el nú•
mero 10336). 

. ~l margen u-,:! sello c~n el Escudo Nacional, que 
dice. Estado~ Umdos Mexlcanos.-SecretarÍa de la Re•
forma Agrana. 

VIST.O para resolv~~ en de~initiva el experliente rela•
tIVO a la DotacIOn de TIerras soliCItada nor ",' 1-
n~s. ~el poblado denominado dSANTA LUCIA" rVíu· 
mCIplo de Cunduacán, Estado de Tabasco; y 
RESULTANDO PRIMERO~-Mediante escrito de fe-

cha. 19 de marzo de 1978, un grupo de campesinos 
radIcados en el poblado de que se trata, solicitaron 
del C, Gobernador del Estado Dotación de TIerras 
por carecer de ellas para satisfacer sus necesidade~ 
upcolas. Turnad~ la s!'l!c!!ud a la C!,misión Agraria 
Mixt!1, este orgamsmo ImClO el expedIente respectivo, 
publ.Icándose la solicitud en el Periódico Oficial del 
GobIerno del Estado de fecha 11 de abril de 1979 mis•
ma que surt~ efectos ,de notificación v ademá~ por 
medIO de OfiCIO sm numero de fecha 6 de abril de 
J979, se notificó a la Dirección General de Bienes 
Inmuebles Zona Federal Centro SAHOP, del Estado 
de Tabasco, dándose así cumplimiento a lo p.stable•
cido por d Artículo 275 párrafo sesundo de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, la diligencia censnl se 
llevó a cabo con los requisitos de Lev v arrojó un 
total de 21 campesinos capacitados en materia agra•
ria; procediéndose a la ejecución de los trabajos 
técnicos e informativos de localización de predIOS afec•
fa.bles 

---- - -~~ ~ 

RESULTA~DO TERCERO.-Revisados los antece•
dente~ y anahzad~s las constancias que obran en el 
e!,pe;dIente resp,ectIvo, se llegó al conocimiento de lo 
iIgulente: mediante oficio número 103-bis de fecha 

o. !i~ f~brero de 1979, la Comisión Ag;aria Mixta 
comISIOno al C. Jng. Jorge M. Cachón Hernández para 
q?e se trasladara a~ pob}adp solicitante, a fin cÍe que 
~lecut~ra los trabajOS teclllCOS e informativos a que 
se refIeren las Fracciones n y 111 del Artículo 286 
de la Ley ~ederal de Reforma Agraria, comisionado 
que .e!! su mforme de fecha 15 de febrero de 1979 
mamf¡e~ta que dentro del radio legal de afectació~ 
se localIzaron los ejidos definitivos de "MIAHUATLAN" 
"HIDALGO", "11 DE FEBRERO" "RJO SECO" "YO' 
U~XOCHTL", ':~ASA BLA~CA" y "AMADO GdMEZ": 
aSI como tap1bIen se localIzaron pequcñas propiedades 
e~ explotaclOn y una s~perficie de 146-44-80 Has., de 
abost~dero de buena calIdad, de Terrenos Nacionales, 
mamf¡e~ta ~l comIsIOnad? que para dotar al poblad,> 
de retelencJa, se puede dIsponer de la superficie antes 
descnta. 

RESULT4-NDO. Cl}ARTO.-No obstante el resultado 
de los trabal os tecmcos e informativos mencionados 
en el. resultando anterior, el Consejero Agrario corres•
pondJcnte por el Estado de Campeche, solicitó al C. 
DeI~g~do . AgrarIO en el Estado de Tabasco recabara 
certIÍlc~clón del Registro 'p~blico de la Propidad y del 
C0!DercIO, en la que se hICIera constar si los terrenos 
senalados c0!ll0 a~ectables para dotar de ejido al po•
blado de referenCIa, se encuentran registrados como 
perteneCle~te5 a particulares, habiendo solicitado lo 
a~terIor diCho Delegado Agrario medIante ofIcio sm 
numer0 de fecha 7 de enero de 1980, habiéndose expe•
dIdo la certlf,caClón solicitada el 8 de febrero de 1980 
en la cual '- menciona que los terrenos que nos ocu: 
pan no ~e encuentran Inscntos a nombre de persona 
alguna, . por lo que cual se deduce que los mismos 
se, conSIderan terrenos baldíos no salIdos aún del do•
mmIO dIrecto de la Nación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consul•
ttvo AgrarIQ emItió su dictamen en los términos de 
Ley y a~robó dicho dictamen en sesión celebrada el 
9 de abril de 1980; y 

RESULl'ANDO SEGUNDO.-Terminados los trapa•
jos mencionados en el Resultando anterior, la Comi•
sión Agraria Mixta emitió su dictamen, el cual fue 
aprobado en sesión celebrada el 13 de junio de 1979 
y lo sometió a la consideración del C. Gobernador del 
Estado, quien el 21 de junio de ese mismo año, dictó 
su Mandamiento en los siguientes términos: " ... PRI•
MERO -Es procedente la solicitud de dotaCIón de ejidO 
presentada ante el C. Gobernador Constitucional del 
Estado, por campesinos de "SANTA LUCIA", Munici•
pio de Cunduacán, Tabasco. SEGUNDO.-Se dota al 
poblado "SANTA LUCIA", del Municipio de Cundua•
cán, Tabasco, con una superficie de 146-44-80 Has., de 
rerrenos Nacionales clasificado de agostadero de bue•
na calidad .. ". Habiéndose ejecutado el Mandamiento 
Gubernamental en forma total, según se hace constar 
~ Acta de posesión y deslinde de fecha 25 de sep-
tiembre de 1979. 

CONSIDERANDO PRJMERO.-Que el derecho del 
núcleo petiCIOnario para ser dotado de tierras ha que•
dado dtmostrado al comprobarse que dicho pobladO 
existe con seis meses de anterioridad a la fecha de la 
s')lici~u~ respectiva, que tiene capacidad legal para ser 
benefICIado por la acción de Dotación de Tierras soli•
c!tada de conformidad con lo dispuesto por los Ar•
tIculas 195, 196 este último aplicado a contrario sensu 
y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, resul•
tando de acuerdo cap lo anterior 21 campesinos suje•
tos de derecho agrano, cuyos nombres son los siguien•
tes: l.-Pantaleón Trinidad Hernández, 2.-Eduardo 
Trinidad Hernández, 3.-Pastor Aguirre de Dios 4.•
Jaime Trinidad Beltrán, S.-Julio de la Cruz Burelo 
6.-Candelario de la Cruz Burelo, 7.-Manuel Ramíre~ 
Gómez, 8.-Roberto Burelo de la Cruz, 9.-Nicanor 
Sánchez Hernández, lO.-Horacio Monteio Rodríguez 
11.-Adelfo Colorado Naranjo, 12.-Hernán Colorad~ 
Naranjo, 13.-Silverio Jiménez Méndez, 14.-Horacio Ji•
ménez Méndez, 15.-Rafael Trinidad Beltrán, 16.-Gus•
tavo Trinidad Beltrán, 17.-Pablo Mon\eio Rodríguez, 
I8.-Eduardo Sánchez Milla. 19.-Francisco Montejo 
Bautista, 20.-José de la Cruz Cortázar y 21.-José de 
la Cruz Colorado. ' 

CQNSIDERANDO SEGUNDO.-Que los terrenos 
afectables en este caso. son los que se señalan en el 
resultando tercero de esta Resolución, en virtud de que 
dichos terrenos, son baldíos propiedad de la Nación. 
Por lo tanto y en razón de lo asentado anteriormente, 
con fundamento en el Artículo 204 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, en relación con los Artículos 30. 
Fracción J, 40. y 86 de la Ley de Terrenos Baldíos, 
Nacionales y Demasías, resulta procedente conceder al 
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~?blado de referen~a, por concepto de Dotaci6n de Resoluc:1ón sobre dotación de tierras, solicitada 
lerras una SUperficl~ total de 146-44-80 Has. de agos- vec~nos del P?blado dt>nomlflado San Crisanto, ~ 

tadero de buen,;, cabdad, .de . tert:e,nos baldíos propie- niClpio de Smanché, Yuc. (Regl'str:'~da con el n"' 
da~ de la NaCIón. La dlstnbuClon de la superticie ~ ~ 
senalada como afectable se realizará de la siguiente mero 10387). 
manera: l~ necesaria para la zona urbana del poblado, Al margen un sello con el Escudo Nacional f.' 
1& neces~na para la ~rcela escolar y la necesaria para dice: Estados UniJos Mexicanos.-SecretarUl' d. la' , 
la c;:reaclón. de la Unidad Agrícola industrial para la forma Agrana. 
mUJer, destinándose el resto para los usos colectivos 
de los 21 campesÚ??s capacit~dos que arrojó el censo VISTO gene~al de poblaclon re~pectlvo, lo anterior de con- para re~o!v~l en definitiva el expedlente rel' 
formldad con lo estableCIdo por los Artículos 90, 101 tlVO a IR DntaclOn de Tierras, solicitada por vec; 
y 103 de la Ley Federal de Reforma Agraria debiéndo5e nos ?<;I, pobLld';l dcnommado "SAN CRISANTO' 
confirmar el Mandamiento del C. Gober~ador de la MUlllCIplO de Smanché. Estado de Yucatán; y 
Entidad, dic;t~do en sentido positivo el 21 de junio de R 1979 v modIfIcarlo en lo que se retiere a la dlstnbu, ESULTANDO PRIMERO.-Mediante escrito de fe 
ción de la superficie que se propone afectar. cha.~? de novIembre de 1956, un grupo de campesino radll:.,ados en el pubiado dc que se trata solicitarol 

Por le? eXl?uesto y. de acuerdo con el imperativo del l-. Goberl!atlul del Estado Dotación de 'Tierras po 
que al E¡ecutlvo a mI cargo Impone la Fracción X carecer de ellas para. satIstacer sus necesidades agrícc 
del, Artículo 27 Constitucional y con fudamento en los las. Turna<;la la ~o~lc~tud a la Comisión Agraria Mixta 
ArtIculos 8 Fracción 1, 69, 90, 101 103, 204 286 291 292 este orgamsmo. 1,nIC10 el expediente respectivo publl 
297, 304 Y 305 de la Ley Fede;al de Refor:ina Agra: c~ndose la solIcItud en el Periódico Oficial del Go 
ria, 30. Fracción 1, 40. Y 86 de la Lev de Terrenos blerno del Estado de lecha 9 de febrero de 1957 mi! 
Badíos, Nacionales y Demasías, se resuelve: rna qu~ surte efectos de notiticacion, asimismo pór ofi CIO . nu~ero 173 de techa 21 de febrero de 1957 SI 

PRIMERO.-Se modifica el Mandamiento del C. IlotIbco a los propIetarios de la finca presunta afee 
Gobernador del Estado de Tabasco, de fecha 21 de tablt;, dándo~e aSI cumplimiento a lo establecido pOI 
junio de 1979, en los términos de esta Resolución. el parrafo segundo del Artículo 220 del Código Agrari' derogado correlatIVO del Artículo 275 párrafo segunde 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de Dotación de la Lev Fe~eral de Reforma Agraria; la diligencil 
de Tierras intentada por los campesinos del poblado censal se llc\o a cabu con lo~ ll:qUiSltos de ley el 2: 
denOlninado "SANTA LUCIA", Mumcipio de Cunduacán, de ab.nl de 1973 \ al IOJO un total dt' 30 campesinos 
Estado de Tabasco. cl;lpad~adlJ~ en rnak:'la a2,rana, plOcedIéndose a la 

TERCERO.-Se concede al poblado de referencia 
por concepto de Dotación de Tierras. una superficie 
total de 146-44-80 Has. (CIENTO CUARENTA Y SEIS 
HECTAREAS, CUARENTA y CUATRO AREAS, OCHEN•
TA CENTIAREASl, de agostadero de buena calidad, 
de terrenos baldíos, propiedad de la Nación. La dis•
tribución de dIcha superficie se hará conforme a lo 
establecido en el Considerando Segundo de esta Reso-
lución. 

La anterior superficie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria V pasará a poder del poblado bene•
ficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres 
y servidumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 21 capacitados bene•
ficiados con esta Resolución, a la Unidad A~rícola 
Industrial para la Mujer v a la Escuela del lugar, los 
Certificados de Derechos Agrarios correspondientes. 

QUINTO.-AI ejecutarse la preo;ente Resolución de•
berán observarse las prescripciones contenidas en los 
Artículos 262 y 263 de la Ley Federal. de Retorma 
Agraria y en cuanto a la explotación v aprovechamien•
to de las tierras concedidas se e~tará a 10 dispuesto 
por el Articulo 138 del citado ordenamiento y a los 
reglamentos sobre la materia, imtruyéndose amplIa•
mente a los ejidatarios sobre sus obligaciones y dere-
chos a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el "Diario Oficial" de la 
Federación "yen el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Tabasco, e inscríbase en el Registro Agra•
rio Nacional v en el Registro Público de la Propiedad 
correSpOndiente, la presente Resolución que concede 
dotación definitiva de tierras a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "SANTA LUCIA", Municipio 
de Cunduacán, de la citada Entidad Federativa, para 
los efectos de Ley; notifíquese V ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal. a los veinticmco 
días del mes de abril de mil novecientos ochenta.•
El Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. Jost! López PortllJo.-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretario de la Reforma Agraria, Antonio Toledo 
Corro.-Rúbrica. 

e JCCUClOJ? ,de lo~ 11 aba lOS tecnicos e mformativos dI 
localIzaclOn de PI.:'dlO:> aiectabks. 

. RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los traba 
¡O~ mencIOnado,> en el )e~ultando anterior, la Comi 
SIOn Agralla M,!\~a e"11:1O ,>u dIctamen, el cual fUf 
aprobado en, ~e:-J(Jn cele~1 acta el 21 de mayo de 1972 
y lo somello ~ la co,:sIderaClón del C. GobernadoI 
del ,Estado, qUIen el 2) de ma\'o de ese mismo año 
dIcto su ~~ndamlento en los slgui('ntes términos: .... . Se 
d.o~a al CItado poblado de ql1e se trata con una super· 
flcle total de 1,49U,OO·OO Ha" de tlenas de las cuale! 
se forn~drán 32 parcel:l~ d,' JO-rnOO Ha~ , cada una para 
be~cfIclar ~ 30 c<lpaCllados. la corre~pondieQte a la 
Umdad Agncola lndmtnal pm a la MUJer V l. 1»arcela 
Escolar quedando lOO,OCt,OO Has., para la zona ... rbana 
y. 750-00-00 Has., para u~os colectn'os de los benefi•
CIados, afectándos3 esta super! icíe íntegramente de los 
terrenos de. los ~uce~orcs "Campos" que rodean al 
P?blado:' .. DICho Mandam lento ~e publicó en el Perió•
dICO OfiCIal del GobIerno del Estado el 11 de enero 
de 1974, h<lbl~ndost> ejecutado ~in incidentes según 
Acta de Pose~lOn y De',lmu", de fc.:lm 14 de junio de 
1973. 

RESULTANDO 1l::.RCERO.-Revisados Jos antece•
dentes y anRli7.lda~ las cOJlst3ncias que obran en el 
expedIente resncclivo, se llegó al conocimtento de lo 
siguiente: La Comi~ion Agratla Mi,ta medIante OfICIO 
númer<? 138, de fecha 5 dc abril de 1973, comiSIOnó al 
C. JavIer Qumtal Echazaneta con t>] obieto de que 
llevala a cabo los trabajos técnicos e mformativos 
establecidos en las fraCCIOnes JI v III del Artículo 286 
de la Lev Fedelal de R('form? Agralla. en cuvo Ipf'1rrn e 
de fech~ 14 de mavo de, 1973, maruhesta "que dentro 
del radIO legRI de 7 kllomctrd!> se encuentran lo~ :e· 
rrenos de los suce~ore" C(lJ1lPo~ .. Lon una superficIe ue 
1,490-00-00 Has., laborables al temporal en un 25° o 

RESULTANDO CUARTO.-No obstante el resullp,('o 
de los trabajos téCnICOS e intonnatl\'os mencioradr l> 
en el resultando anteuor, con íecha 24 de marzo ,'e 
1980, fue comISIOnado por la Rt'nre"cnta :ión (1" '1 
DireCCIón Generd de Prncedlllllento'S A".rano~, en CJI t•
peche, Camp, el C. Javier S()~a, a cfr.cto de Ile\al ,¡ 
cabo los trabajOS técmcos e mfarmatn os comp!eme¡l' 
tarios, comisionado que en informe de fecha 28 de 
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marzo d~l mismo ~o, manifiesta. que .se puede dis•
poner para la DotacIón del Poblado que nos ocupa 
de ~na superficie de 1,372-00-00 Has. de agostader~ 
pro~Iedad de los C;C. Francisco, Javier, Mónica Alina y 
Mar~o C~~os Vazquez. Halda Campos de Sauri y 
Mana AlICIa Campos Vda. de Sansores, inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad de Mérida Yuc 
baio el Número 77,540, Partida Primera, Folio~ 389 y 
390, tomo 19-C de Fincas Rústicas; superficie que se 
encuentra sm explotar por más de dos años conse•
cutivos, sin que exista causa de fuerza mayor que 
lo impida. Y con 100-00-00 Has. de agostadero, pro•
pJedad de los CC. Dr. Rafael Mena Abud y Rafael Mena 
Quiñones, de los predios "CHUNCOPO" Tablaie Ca•
tastral 3344 y "CH:JNCOPO" Tablaie Catastral 1860, 
con $O-Oo-oq Has., de agostadero caad uno. ubicados 
en la localIdad y Municipio de Sin anché, Yuc., inscri•
tos en el ~egJstro Plíbhco de la Propieaad de Ménda, 
Yuc., a fohos 60 V 62, Tomo 37-M de RústIcas. Libro 
Primero, superficie que se encuentra sin explotar por 
más de dosaños consecutivos, sin que exista causa de 
fuerza mayor que 10 impida. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consul•
tivo Agrario emitió su dictamen en los términos de 
Lev y aprobó dicho dictamen en sesión celebrada el 
9 de abril de 1980, y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el derecho del 
núcleo peticionano nara ser dotado de tierras ha que•
dadu demostrado a7 comprobarse que dicho poblado 
existe con l'eis mt!ses de anterioridad a la fecha de 
la solicitud respectiva, que tiene capacidad legal para 
ser benefIciado por la acción de Dotación de Tierras 
solICitada, de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículos 195, 196 este últImo aplicado a contrano 
sensu y 200 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
resUltando de acuerdo con lo antedor. 29 campesinos 
su¡etO'i d~ aercche agrano. haCIendo la ac\araclOn de 
que no obstante que el comisionado de los trabaios 
cen~ales reporta un total de 30 capdcitados, revisado 
que fue el expediente se encontró que 29 es el número 
real de los campesinos, cuyos nombres son los siguien•
tes: l.-Manuel Durán Cocom, 2.-Doroteo Puc Colli, 
3.-Justino Puc Gamboa. 4.-0scar Rosado, 5.-Gual•
berto Pech Poot, 6.-Concepción Sánchez Palma, 7.•
Doroteo Puc Gamboa, 8 -Gabriel Cetz, 9.-Artemio Puc 
Gamboa. lO.-Luciano Puc, ll.-Felipe Sánchez Palma, 
12.-Manuel Durán Cabos, 13.-Filemón Palma Palma, 
14.-Hipólito Puc Puc, 15.-Román Puc Cetz. 16.-José 
Inés Loria Palma, 17.-Cecilio Chale Coh, 18.-Samuel 
Palma Chan, 19.-Arnoldo Puc Gamboa, 20.-Fidelino 
Puc CoIli, 21.-Rafael Ricalde Gamboa. 22.-Venustiano 
Manduiano, 23.-Cristóbi;¡J Tamavo, 24.-Hnmberto Lo•
ria, 25.-José Dolores Palma, 26.-Claudio Puc Ch., 27. 
-Dionido Put Tut, 28.-Nazario Puc Tut y 29.-César 
Puc Tuc. 

CONSIDERANDO SEGUNDO. - Que los terrenos 
afectables en este caso, son los que se señalan en el 
resultando' tercero de esta Resolución, los cuales se 
encontraron dentro del Radio Legal de Afectación sin 
explotar desde hace más de dos años consecutivos, 
sin causa justificada por sus propietarios. 

Por lo tanto resulta procedente conceder al po•
blado de referencia por concepto de Dotación de Tie•
rras una superficie total de 1,472-00-00 Has .. de agos•
tadero, que se tomarán de las siguientes fincas: con 
1 372-00-00 Has., de agostadero de una finca innomi•
¡{ada , propiedad de los CC. Francisco. Javier, Mónica 
Alina y Mario Campos Vázquez, Holda Campos de 
Sauri V María Alicia Campos Vda. de Sansores, ins•
crita en el Registro Público de la Propiedad de Mé•
rida -Yuc., baio el número 77540, Partida Primera, Fo•
Ho~ '<89 v 390. Tomo 19-C, de Fincas Rústicas; y con 
10'.,( 00 Has. de agostadero propiedad de los CC. Dr. 
Rafael Mena Abud v Rafael Mena Quiñones. de los 
predios "CHUNCOPO" Tablaie Catastral 3344 y "CHUN•
COPO" Tablaie Catastral 1860 con 50-00-00 Has de 
a¡osta.dero cada uno, ubicados en la localidad y muni-

cipio de SinancI,:té,Yuc •. inscritos en el R.egistro Pó 
bhco de la PropIedad de Mérída, Yuc .. 'a Folios 60 y 
62, Tomo 37-M de Rústicas, Libro Primero, afectaCIón 
que se fundamenta en el Artículo 27 Constitucional 
F,rdcción xy v 251 de la Ley Federal de Reforma Agra•
na ambos mterpretados a contrario sensu en virtud 
de que dichas superficies se encuentran sin explotar 
por parte de sus propietarios por más de dos años 
consecutivos, sin que exista causa de fuerza mayor 
que lo impida. Dicha superficie será dIstnbuida de la 
siguiente forma: 20-00-00 Has de agostadero para la 
zona urbana del poblado; 20-00-00 Has., de agostadero 
para la parcela escolar y 20-00-00 Has. de agostadero 
para la creación de la unidad agrícola industrial pará 
la mujer, de~tinándose el resto de la superficie o sean 
1,41200-00 Has. de agostadero, para los usos colectivos 
de los 29 capacitados, que arroió el censo agrario 
respectivo. lo anterior de conformidad -a lo establecido 
por los Artículos 90, 101 y 103 de la Ley Federal dE! 
Reforma Agraria, debiéndose modificar el mandamiento 
del C. Gobernador del Estado en cuanto a la calidad, 
distribución. numero de capacitados y propietarios 
afectados, así como la cantidad de la superficie que 
se propone afectar. , 

Por lo expuesto y de acúerdo con el imperativo 
que al E jecutivo a mi cargo impone la Fracción X del 
ArtÍCulo 27 Constitucional y XV del citado ordenamien•
to interpretada a contrario sensu y en los artículos 
80., 69. 90, 101, 103, 251 interpretado a contrario sen su, 
286, 291, 292, 297, 304. 305 y 40. transitorio de la Ley 
Federal de Reforma Agraria.· se resuelve: 

PRTMERO.-Se modifica el mandamiento del C. Go•
bernador del Estado de fecha 25 de mayo de 1973, 
en cuanto a la calidad, distribución, número de capa•
citados y propietarios afectados. así como a la canti•
dad de la superficie que se propone afectar. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de Dotación 
de Tierras intentada por los campesinos del poblado 
denominado "SAN CRISANTO". Municinio de Sinan•
ché, Estado de Yucatán. 

TERCERO_-Se concede al poblado de referencia 
por concepto de Dotación de Tierras una superficie 
total de 1,472-00-00 Has. (MIL CUATROCIENTAS SE•
SENTA Y DOS HECTAREAS) de agostadero, que se 
tomarán de las shmientes fincas: con 1,372-00-0U Has. 
(MIL TRESCIENTAS SETENTA Y DOS HECTAREAS) 
de agostadero de una finca innommada, propiedad de 
los CC. Francisco, Javier, Mónica Alina y Mario Cam•
pos Vázquez, Halda Campos de Sauri y María Alina 
Campos Vda. de Sansores, inscrita en el Registro 
PúblIco de la Propiedad de Mérida, Yuc., baio el nú•
mero 77,540, Partida Primera, Folios 389 y 390, Tomo 
19-C de Fincas Rústicas y con 100-00-00 Has. (CIEN 
HECTAREAS) de agostadero propiedad de los CC Dr. 
Rafael Mena Abud y Rafael Mena QUIñones. de los 
l'redios "CHUNCOPO" Tablaie Catastral 3344 v "CHUN•
COPO", Tablaje Catastral 1860, con 50-00-00 Has. (CIN•
CUENTA HECTAREAS) de agostadero cada uno, ubi•
cados en la localidad y Municipio de Sinanché, Yuc. 
a Folios 60 V 62, Tomo 37-M de Rústicos. Libro Pri•
mero, superficie ques se encuentran sin explotar por 
parte de sus respectivos propietarios por más de dos 
años consecutivos, sin que exista causa de fuerza ma•
yor que lo impida, dicha superficie afectable es con•
siderada como de agostadero, y será distribuida de la 
siguiente forma: 20-00-00 Ha~ (VEINTE HECTAREAS) 
de agostadero para la zona urbana del poblado; 20-00-00 
Has. (VEINTE HECTAREAS) de agostadero para la 
parcela escolar y 20-00-00 Has. (VEINTE HECT AREAS) 
de la misma calidad para la creación de la Unidad 
Agrícola Industrial para la Muier, destiándose el resto 
de la superficie o sean 1,412-00-00 Has. (MIL CUATRO•
CIENTAS DOCE HECTAREAS) de agostadero, para los 
usos colectivos de los 29 capacitados, que arrojó el 
censo agrario respectivo. 
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CUARTO.-Expfdase a los 29 capacitados benefi· 
ciados con esta Resolución. a ]a Unidad Agrícola Indus•
tnal para ta Mujer y a la Escuela del lugar. los Cer•
tiÍlcados de Derechos Agrarios correspondientes. 

QUINTO.-AI ejecutarse la presente Resolución de•
berán observarse las prescripciones contenidas en los 
Artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria y en cuanto a la explotación y aprovechamIento 
de las tierras concedIdas se estará a lo dispuesto 
por el Artículo 138 del citado ordenamiento v a los 
reglamentos sobre la materia, mstruyéndose amplia•
mente a los ejidatarios sobre sus oblIgaCIOnes y dere•
chos a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el "Diario Ofiria]" de la 
Federación y en el PeriódIco Oficial del Gohierno del 
Estado de Yucatán. e inscríbase en el Re~Jstro Agrario 
Nacional y en el Registro Público de la Propiedad co•
rrespondiente, la presente Resolución que concede do•
tacion definitiva de tierras a los vecinos solicitantes 
del poblado denominado "SAN CRISANTO". MunicIpio 
de Sinanché. de la citada Entídad Federativa, para 
los efectos de Ley; notIfíquese y eiecutese. 

Dada en el Palacio del Poder E jecutivo de lis 
Unión, en México, Distrito Federal, ~ los veinticinco 
días del mes de abnl de mil noveCIentos ochent.a.•
El PreSIdente Constitucional de los Estados Umdos 
Mexicanos, José López Portillo.-Rúbrica.-Cúmplase: 
El Secretario de la Retorma Agrana, Antonio Toledo 
Corro.-Rubnca. -
Resolución sobre Dotación de Tierras, solicitada por 

vecmos del poblado denommado. La Asunción. M'!•
nlcipio de Carmen, Campo (RegIstrada con el nu•
mero 10303). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
{orma Agraria. 

VISTO para resolver en defintiva el expediente rela•
tivo a la Dotación de Tierras, solIcitada por ve· 
cinos del poblado denominado "LA ASUNCION", 
Municipio de Carmen, Estado de Campeche; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante escrito de 
fecha 16 de agosto de 1971, un grupo de campesinos 
radicados en el poblado de Que se trata. solicitaron 
del C. Gobernador del Estado Dotación de Tierras, 
por carecer de ellas para satisfacer sus necesidades 
agrícolas. Turnada la solicitud a la Comisión Agraria 
Mixta, este organismo inició el expediente respectivo, 
publicándose la solicitud en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de fecha 23 de septiembre se 
1971, misma que surte efectos de notificación y ade•
más por medio de oficio número 148 de fecha 12 de 
marzo de 1975, mediante el cuaL se notificó al C. 
Registrador Público de la Propiedad y del Comer•
cio de la Ciudad de Carmen, Campeche, dándose así 
cumplimiento a lo establecido por el Artículo 275 pá•
rrafo segundo de la Ley Federal de Reforma Agra•
riaá la diligencia censal se llevó a cabo con los requi•
sitos de Ley y arrojó un total de 45 campesinos ca•
pacitados en materia agraria; procediéndose a la eie•
cución de los trabajos técnicos e informativos d. 
localización de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los tra•
bajos mencionados en el resultando anterior. la Co•
misión Agraria Mixta emitió su dictamen, el cual fue 
aprobado en sesión celebrada el 17 de febrero de 
1975, y lo someti6 a la consideración del C. Gober•
nador del Estado, quien el 13 de marzo del mismo 
año, dictó su Mandamiento en los siguientes términos: 
" .. PRIMERO -Es procedente la solicitud de DOTA•
ClON DE TIERRAS presentada por los vecinol del 

poblado denominado LA ASUNCION, del Municipio 
de Carmen, de esta entidad federativa. SEGUNDO.-•
Es de aprobarse V se apruebe el dictamen emitido en 
este asunto por la Comisión Agraria Mixta del Estado. 
TERCERO.-Es de dotarse y se dota al poblado deno•
minado LA ASUNCION con una superficie de 990-00-00 
Has. (Novecientas noventa hectáreas), Que se toma· 
rán íntegramente de terrenos propiedad de la Nación, 
para torrn::!r con dicha superficie 47 unidades de dota· 
ción de a 20·00-00 Has. cada una, para los 45 capan•
tados, la unidad agrícola industrial para la mujer y 
la escolar reglamentaria; V 50·00-00 Has. para la ZOna 
urbana e¡ida!. La anterior. superficie deberá locali•
zarse de acuerdo con el plano proyecto Que formuló 
la ComISIón Agraria Mixta del Estado .. ". A efecto 
de E'lecutar el Mandamiento del C. Gobernador del 
Estado. rnPrilante oficio 332 de fecha 1:; de jumo de 
1977, se cnmi<;lonó al C. Pedro Peón Cruz, quien rin. 
dió su informe el 30 de julio de 1977, en el que ma. 
nifiesta que al realizar los Trabajos encomendados. 
la superfIcie que se localizó fue de 1,361-1934· Has., 
superficie que difiere de las 990-00-00 Has. concedidas, 
tratandose de los mismos terrenos que se afectan, 
razón por la cual se entregó esta últIma superf¡ne. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los antece. 
dentes V analizadas las constancias que obran en el 
expediente respectivo, se llegó al conocimIento de lo 
siguiente: Que mediante oficio número 464 de fecha 
23 de agosto de 1974, la Comisión Agraria Mixta, co•
miSIonó al C. Manuel Chable Gutiérrez, a fin de que 
se trasladara al poblado de referencia v realizaril los 
TrabajOS Técnicos é Informativos a que se refieren 
las Fracciones II y JlI del Artículo 286 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. comisionado que rm· 
dió su informe con fecha 30 de septiembre de 1974, 
de CUyO análisis se desprende 10 siguienle. qut' df'll' 
tro del radIO legal de afect::!cIón se encuntran lotab•
zados los ejldos deflllJtivos de "JOSE DE LA (HUZ 
BLANCO", "KM. 34". "KM. 36", el ejido provisional 
de "ENRIQUE RODRIGUEZ CANO", el N. C. P. E. 
"ABELARDO L. RODRIGUEZ". la ampliación ,al eji•
do "KM ,6", las Colonias Agrícolas v Ganaderas de. 
nominadas "MORELOS" V "ADOLFO LOPEZ MATF.O~", 
pequeñas propledade<; en explotación y una superftcíe 
aproximada de 1,850-00·00 Has. de Terrenos Nacionale'" 
pertenecientes a un polígono de 9.111·07-50 Ha~. con 
Declaratoria de fecha 8 de noviembre de 1969, publI•
cada en el "Diario Oficial" de la Federación el 11 
del mismo mes v año; terrenos que se encuentran 
ubicados en el Municipio de Carmen. Estado de Cam•
peche. manifestando asimismo el comisionado Que para 
satisfacer las necesidades agrarias del poblado ;n 
cuestión se puede disponer de una superficie de 
990·00-00 Has. de agostadero de buena calidad con 
un 60% susceptible de labor al temporal. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Comulth'o 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Lev 
y aprobó dicho dictamen en sesión celehrada el 2 de 
abril de 1980; v 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que eol derecho de] 
núcleo peticionario para ser dotado de tierras ha que· 
dado demostrado al comprobarse que dicho poblado 
existe con seis meses de anterioridad a la fecha de 
la solicitud respectiva, que tiene capacidad legal para 
sr beneficiado por la acción de DotaciÓn de Tierras 
solicitada, de conformidad con lo dispuesto por los 
Artículos 195. 196 aplicado a contrario sensu v 200 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, resultando de 
Acuerdo con lo anterior 45 campe<;inos, sujetos de 
derecho agrario, cuyos. nombres SOn Jos siguientes: 
l.-Silvestre Queb H., 2.-Juan Juvencio Queb, 3 -
Francisco Javier Chable, 4.-Beniamín Can. 5.-Roge. 
lio Con. 6.-DanieJ Jesús. 7.-Cristóbal Dzib, 8 -Luis 
Nis Ozib. 9.-Eleuterio' Lira Uc. 10.-Adriano DZlb, 
11 -Julio Ermilo Ek, ' '1arcelmo DZIb El<. q -•
Rafael Aluche Poot. 14.-Renato Queb Uc, 15.--José 
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a. la CrtlI Chi, 16.-l!steban Xool López, 1'7.-Jos' 
Mana Can, 18.-José A. Collí Ue, 19.-Enrique Chan, 
20.-José A. Chan, 21.-Abelardo Colli, 21.-Vicente 
Cantú C., 22.-José Feo. Cantú E., 23.-Manuel Rafael 
Cantún, 2S.-Jorl/;e Humberto Cantún, 26. -Francisco 
López Cahuich, 27.-Ricardo López M., 28.--Mario 
López Molina, 29.-Porfirio López Molina, 30.-Pru· 
dencio López M., 31.-Juan López Molina, 32.-Ro•
mán Borges N., 33.-José Félix, 34.-Tomás Dzul Mo•
reno, 3S.-Juan Bautista Pool, 36.-José del C. Colli, 
37.-Marcial Colli, 38.-Damian Pool, 39 -PonCÍ1mo 
Torres, 40.-José· María Che, 41.-Maximiliano Cbi, 
42.-José Pastor Chi. 43.-Lucíano Chable, 44.-De•
metrio Ehuan y 4S.-Rafael Mass Te. 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que los terrenos 
afectables en este caRO según el informe rendido por 
el C. Top. Pedro Pech Cruz, quien fue comIsionado pa· 
ra ejecutar el Mandamiento del C. Gobernador !lel 
Estado, según informe de fecha 30 de julio de 1977, 
manifiesta que al realizar los trabajos encomendados, 
la superficie que se localizó fue de 1.361-19-34 Has. 
superficie que difiere de las 990-0000 Has. concedidas, 
tratándose de los mismos terrenos que se afectan, por 
10 que en razón de lo anterior. procede fincar la afee· 
tación correspondiente para este poblado en una su· 
perficie total de 1,361-19-34 Has de agostadero de 
buena calidad con un 60% laborable al temporal, su•
perficie que pertenece a un polígono de Terrenos Na•
cionales de 9.111-0750 Has. con Declaratoria de fecha 
8 de noviembre de 1969, public~da en el "Diario OfI•
cial" de la Federación el 11 del mismo mes y año, 
terreno que se encuentran ubicados en el Municip'o 
de Carmen, Estado de Campeche, afectación que ~e 
fundamenta en el Artículo 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, en relación con lns Artículos 30. 
Fracción II y 50 de la Ley de Terrenos Baldíos, Na•
cionales y DemasÍas. 

Por lo tanto y en razón de 10 asentado anterior•
mente, resulta procedente conceder al poh'lado de re· 
ferencia, por concepto de Dotación de Tierras, una 
superficie de 1,361.19-34 Has. de ago~tadero de buena 
calidad con un 60% laborable al t.emporal. que se 
distribuirá de la siguiente manera' 20-00-00 Has. para 
la Zona Urbana del poblado. 20-00-00 Has. para la 
Parcela Escolar y 20-00-00 Has. para la creación de 
l~ .unidad Agrícola Industrial Para la Mujer, des•
tmandose el resto de la superficie o sea 1,301-19-34 Has. 
para los usos colectivos de los 45 campesinos capa· 
CItados que arrojó e censo agrario. debiéndose con· 
fIrmar el Mandamiento del e Gobernador del Es•
tado, dictado en sentido positivo el 13 de marzo ne 
1975 y modificarlo en cuanto a la superficie y dis•
tribución de la misma que se propone afectar. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el impE'rativo 
que al Ejecutivo a mi cargo impone la Fracción X 
del Artículo 27 Constitucional y con fundamento f'n 
los Artículos 80. Fracción I. 69, 90. 101, 103, 204 286, 
291, 292, 297, 304 Y 305 de la Lev Federal de Reforma 
Agraria y 30. Fracción II y 50. de la Ley de Terrenos 
Baldíos, Nacionales y Demasías, se resuelve: 

PRIMERO.-Se modifica el Mandamiento del C. 
Gobernador del Estado dictado en sentido positivo 
el 13 de marzo de 1975, en cuanto a la superficie y 
distribución de la misma que se concede. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de Dotación 
de Tierras intentada por los campesinos del poblado 
denominado "LA ASUNCION", MuniCipio de Carmen, 
del Estado de Campeche. 

TERCERO .-Se concede al poblado de referencia 
por concepto de Dotación de Tierras una superficie 
total de 1,361·19-34 Has. (Mil trescientas sesenta y una 

• 
hectáreas, diecinueve !real, treinta "1 cuatro centi•
áreas), de agostadero de buena calidad con un 60~& 
laborable al temporal, las cuales forman parte de un 
polígono de Terrenos Nacionales de 9·111·07-50 Has. 
(Nueve mil ciento once hectáreas, siete áreas cin•
cuenta centiáreas) con Declaratoria de fecha '8 de 
noviembre d~ 1969, publicada en el "Diario Oficial" 
de la Federaci6n el 11 del mismo mes y año, terrenol 
que se encuentran ubicados en el Municipio de Caro 
men, Estado de Campeche. 

_ La anterior superficie deberá ser localizada be 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría d. 
la Reforma Agraria, y pasará a poder del poblado be•
neficiado con todas sus accesiones, usos, costumbres 
y servidumbres. 

. «;UARTO .-Expídanse a los 45 capacitados be•
nefICiados con esta Resolución, a la Unidad Agrícola 
Industri~l. para la Mujer y a la Escuela del lugar, 
los CertIfICados de Derechos Agrarios correspondientes. 

QUINTO .-Al ejecutarse la presente Resouci6n 
deberán observarse las prescripciones contenidas en 
los Artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma 
A~raria y en cuanto a la explotación y aprovecha· 
mIento de las tIerras concedidas se estará a lo dis•
puesto por el Artículo 138 del citado ordenamiento y 
a lo~ reglamentos .sobre la materia, instruyéndose 
amplIamente a los eJldatarIOs sobre sus obligaciones y 
derechos a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el "DIario OfICial" de la 
Federación y en el PeriódICO Oficial del GobIerno del 
~stado ~e Campeche, e inscríbase en el Registro Agra•
rIO NacIOnal y. en el Registro Público de la Propie. 
dad corresl??ndlente: .la prese~J.te Resolución que con~ 
cede DotacIOn defmltIva de TIerras a los vecinos s011-
cltantes del poblado denominado "LA ASUNCION" 
Municipio de Carmen, de la citada Entidad Federa~ 
tIva, para lo sefectos de Ley; notúíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder EJecutivo de la Uni6n 
en MéXICO, DIstrito Federal, a los veinticinco días dei 
mes de abril de mIl novecIentos ochenta.-EI Presi. 
dente ConstItucional de los Estados Unidos Mexicanos 
José López PortUlo.-Rúbrica.-Cúmplase· El Secreta~ 
ri<? d.e la Reforma Agrana, Antonio Toledo Corro._ 
Rubrrca. 

-
Resolución sohre privación de derechos agrarIos y nue· 

vas adjudicaciones de unidades de dotación y con•
fIrmación de dererhos agrarios, en el ejidO del 
poblado denominado El Bascán, Mnniclplo de 8al· 
to del Agua, Chis. (Registrada con el número 
10340). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, au~ 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re· 
forma Agraria. 

VISTO para resolver e expediente relativo a la pri. 
vación de derechos agrarios y nuevas adjudicacio. 
nes de unidades de dotación y confirmación de 
derechos agrarios. en el ejido del pobladO deno•
minado "EL BASCAN", Municipio de Salto del 
Agua, del Estado de Chiapas"; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Consta en el expe· 
diente la convocatoria de fecha 15 de septiembre de 
1&76, para la Asamblea General Extraordinaria de 
Ejidatarios, relativa a la privación de derechos agra•
rios, en contra de los eiidatarios (ue Sp citl'ln én el 
primer punto resolutivo de esta Resolución, por haber 
abandonado el cultivo personal de las unidades de 
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dotación por más de dos años consecutivos; asamblea 
que tuvo verificativo el 23 de septiembre de .1976, 
en la que se propuso reconocer derechos agrarI?S y 
adjudicar las unidades de dot~ción d~ referenCIa, ,a 
los campesinos que las han vemdo cultIv~nd.o por mas 
de dos años ininterrumpidos, Y que se mdlCan en el 
segundo punto resolutivo; y se confirmen l~s der~chos 
agrarios de 23 ejidatarios del censo báslc,?, mas l!l 
Parcela Escolar, beneficiados en la ResoluclOn. PresI•
dencia de dotación de ejido, de fecha 9 de septIembre 
de 1953 publicada en el "Diario Oficial" de la Fede•
ración ~l 26 de mayo de 1954, quienes se encuentran 
en la actualidad cultivando sus unidades de dotación 
y que se indican en el tercer punto resoutivo de la 
:t>resente Resolución. 

RESULTANDO SEGUNDO. -La documentación 
Se remitió a la ComiSión Agraria MIxta y, dicho Orga•
nismo notificó el 28 de octubre de 1977, a los ejida•
tarios' afectados para que comparecieran a la Audien•
cia de Pruebas y Alegatos; misma que se llevó a 
cabo el 14 de noviembre de 1977. en la que se como 
probó legalmente la procedencia para la privación de 
derechos agrarios a los ejidatarios propuestos, de con•
formidad con lo dispuestos por los Artículos 426, 430 
Y demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria. La Comisión Agraria Mixta opinó que es proce•
dente la privación de sus derechos agrarios a los eji•
datarios que se señalan, y el reconocimiento que pro· 
pone la Asamblea General Extraordinaria de Ejida•
tafIOS. 

RESULTANDO TERCERO .-El expediente relati•
vo fue turnado a la Secretaría de la Reforma Agra•
ria, Dirección General de Derechos Agrarios, la que 
hiZO una revisión del mismo y comprobó la legalidad 
de las notificaciones y constancias presentadas en este 
juicio; por lo que se turnó al Vocal Consultivo Agrar~o 
correspondiente. con la opinión de que fuera apro•
bado por estar integrado correctamente, quien a su 
vez, por haberlo encontrado ajustado al procedimiento 
de Ley, lo sometió a la consideración del Cuerpo 
Consultivo Agrario, el que emitió y aprobó su dicta•
men en sesión celebrada el 19 de diciembre de 1979; y 

CONSIDERANDO PRIMERO .-Que el presente 
juicio privativo se ha seguido de acuerdo con los trá•
mites previstos en los Artículos 426, 429, 430, 431 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma Agra. 
ria, habiéndose comprobado, por las constancias que 
obran en antecedentes, que los ejidatarios han in•
currido en la causa de privación de derechos agra•
rios a que se refiere el Artículo 85 Fracción I, de la 
propia Ley. por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años 
consecutivos; que quedaron oportunamente notificados 
los ejidatarios sujetos a juicio; y que finalmente, se 
siguieron los posteriores trámites legales; es proce•
dente privarlos de sus derechos agrarios. 

CONSIDERANDO SEGUNDO .-Que los campesi•
nos señalados, según constancias que corren agrega•
das al expediente, han venido cultivando las unidades 
de dotación por más de dos años ininterrumpidos y 
habiéndose propuesto el reconocimiento de sus dere· 
chos agrarios por la Asambea General Extraordina•
ria de Ejidatarios, celebrada el 23 de septiembre de 
1976, de acuerdo con 10 dispuesto por los Artículos 
72. Fracciones 1 y HI, 200 Y demás aplicables de la 
misma Ley, procede reconocer sus derechos agrarios 
y, con fundamento en el Artículo 69 de la mencionada 
T .. v, expedir sus certificados correspondientes. 

Por lo expuesto y con fundamento en los Ar•
tículos ya mencionados de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, se resuelve: 

PRIMERO.-Se decreta la privación de derechos 

agrarios, en el ejido del poblado denominado "EL BAS•
CAN", Municipio de Salto del Agua, del Estado de 
Chiapas, por haber abandonado el cultivo personal 
de las unidades de dotación por más de dos años con•
secutIvos a los CC. l.-Domingo Díaz, 2.-Sebastián 
Cruz, 3.-Mateo Márquez, 4.-Pedro López, 5.-Pas•
cual Díaz, 6.-José Alvaro, 7.-Sebastián Torres, 8. 
-Lucas Cruz 9.-Pedro Diaz, IO.-Manuel Cruz, n.•
Juan Santis, lZ.-JerÓnimo Guzmán, IS.-Pedro Díaz, 
14.-Diego Solís, 15.-Miguel Díaz, 16.-Nicolás Mén•
dez, 17.-Miguel Arcos y 18.-Francisco Arcos. 

SEGUNDO.-Se reconocen derechos agrarios y se 
adjudican las unidades de dotación de referencia, por 
venirlas cultivando por más de dos años ininterrumpi· 
dos, en el ejido del poblado de "EL BASCAN", Mu•
nicipio de Salto del Agua, del Estado de Chiapas 
a los CC. l.-Sebastián Díaz Arcos, 2.-Anita Arcos 
López, 3.-Miguel Arcos López, 4.-Nicolás López Pé· 
rez, 5.-Nicolás Diaz Peñate, 6.-Domingo Alvaro 
Díaz, 7.-Nlcolás Arcos Méndez. S.-Gregorio Cruz AT~ 
cos, 9.-Francisco Alvaro Montejo, 10.-María Monte•
jo Méndez, 11 -Domingo Mayo Sánchez, 12.-Fran. 
cisco Méndez Arcos, 13.-Sebastián Cruz Montejo. 14. 
-Cristóbal Arcos Alvaro, IS.-Nicolás Arcos Váz•
quez, 16.-Pedro Méndez Arcos, 17.-María Méndez 
Díaz y 18.-Cristóbal Arcos Díaz. Consecuentemente, 
expídanse sus correspondientes Certificados de Dere•
chos Agrarios. qUe los acredite como eiidatarios del 
poblado de que se trata. 

TEI«::ERO . -Se confirman los derechos agrarios 
de 23 ejidatarios del censo básico, beneficiados en la 
Resolución Presidencial de dotación de ejido, de fecha 
9 de septiembre de 1953, publicada en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación el 26 de mayo de 1954, quienes 
se encuentran en la actualidad cultivando sus unidades 
de dotación, a los CC. l.-MIguel Méndez Alvarez, 
2 -Gregorio Méndez Díaz. 3.-Pascual Méndez Váz•
quez, 4 -Miguel Díaz Arcos, S.-Miguel Arcos López, 
6.-Juan Alvaro López, 7.-Juan Alvaro Jr., S.-Mi· 
guel Méndez Díaz, 9.-Nicolás Arcos López. lO.-Pe· 
dro López Arcos, n.-Cristóbal Díaz Peñate. 12-•
MIguel Torres López, 13.-Gregorio Méndez Vázquez, 
14.-Felipe Arcos López. 15 -Manuel Mayo Arc0s, 16. 
-Nicolás Mayo Arcos, 17.-León López Alvarado. Hl. 
-Miguel López Cruz. 19.-Sebastián Díaz Méndez, 
20.-Pascual Arcos Sánchez, 21.-Gregorio Vázquez 
Montejo. 22.-CristóbaI Arcos Montejo y 23.-Miguel 
Arcos Montejo. en el e;ido del poblado denominarlo 
"EL BASCAN". MunicipIO dE' Salto del Agua. elel Es. 
tado de Chiapas. Consecuentemente. expídanse ;:¡ ~115 
nombres los correspondientes Certificados de Dere•
chos Agrarios que los acredite como ejldatanos dE'} 
poblado de que se trata y el relativo a la Pa::cela 
Escolar. 

CUARTO. -Publiquese esta Resolución, relath'1! ~ 
la privación de derechos agrarios y nuevas adjudica•
ciones de unidades de dotación y confirmación de 
derechos agrarios. en el ejido del poblado p.enominado 
"EL BASCAN", Municipio de Salto del Agua, del Es•
tado de Chiapas. en el "Diario Oficial" de la FedE>•
ración y en el Periódico Oficial del Gobierno de f'sa 
Entidad Federativa; inscríbase y háganse la,> anol;¡('Ín. 
nes correspondientes en el Registro Agrano Nacional; 
notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión. 
en México, Distrito Federal, a los veinticinco días del 
mes de abril de mIl novecientos ochenta.-El Presiden•
te Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos. 
José López PortilIo.-Rúbrica.-·Cúmplase El Secreta· 
rio de la Reforma Agraria, Antonio Toledo Corro.•
Rúbrica. 
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lI.esoluc:lón sobre Dotaci6n de Tierras, solicitada por 
-. vecinos del poblado denominado San Antonio, MI!" 

-nicipio de Galeana, N. L. (Registrada con el nu-
- mero 10281). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Que 
'dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaría de la Re•
forma Agraria. 

_ VISTO para resolver en defmitiva el expediente rela. 
-tivo a la Dotación de TIerras, solIcitada por veCI•
nos del poblado denommado "SAN ANTONIO", 
Municipio de Galeana, Estado de Nuevo León; y 

RESULTANDO PRIMERO -Mediante escrito de 
fecha 10. de noviembre de 1$'167, un grupo de campe•
sinos redicados en el poblado de que ~e trata, so]¡ci•
taron del C. GobernadOl del Estado de Dotación de 
Tierras por carecer de ellas para satisfacer sus nece•
sidades' agrícolas. Turnada la solicitud a la Comisión 
Agraria Mixta este organismo mició el expedIente 
,l'€spectivo, publicándose la solicitud en el PeriódICO 
Oficial del Gobierno del Estado de fecha 27 de agosto 
-de 1969, misma que surte efectos de notificación y 
-además por medio de Cédula Común de fecha 4 de 
octubre de 1969, se notificó a los propIetarios de pre•
dios presuntos afectables dentro del radio legal de 
afectación, dándose así cumpimiento a lo establ~c~do 
por el párrafo segundo del Artículo 220 del COdIgO 
Agrario derogado correlativo del Artículo 275 párra•
fo segundo de la Ley Federal de Reforma Agraria; 
la dillgencia censal se llevó a cabo con los requisi•
tos de ley y arrojó un total de 25 campesinos capa•
citados en materia agraria; procediéndose a la ejecu•
-ción de los traba;os técnicos e informativos de lo•
calización de predios afecta bIes. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los tra•
bajos mencionados en el resultando anterior, la Comi•
sión Agraria Mixta emitió su dictamen, el cual fue 
aprobado en sesión celebrada el 5 de octubre de 1971 
y lo sometió a la conSIderacIón del C. Gobernador 
del Estado, quien el 27 de octubre de se mismo año, 
dictó, su mandamiento en los ~í~uiente~ términos' "Se 
concede a los vecinos del poblado "SAN ANTONIO", 
Municipio de Galeana, Nuevo León. por concepto de 
dotación ejidal, una superficie de 1,000-00-00 Has. (Un 
mil hectáreas) de las que 114-40-00 (Ciento catorce 
hectáreas y cuarenta áreas) se clasifican como sus•
ceptibles de labor de temporal y 88560-00 (Ochocipn•
tas ochenta y cinco hectáreas y sesenta áreas) de 
agostadero de mala calidad, destinándose las prime•
tas para formar 6 parcelas de 20-00-00 Has. cada una 
en beneficio de 5 capacitados y la parcela escolar 
y-las segundas para usos colectivos de los soicitantes, 
que se tl'lmarán íntegramente de la Finca "SAN JOSE 
DE RArCES", a disposición del Departamento de Asun•
tos Agrarios y Colonización según se relaciona en la 
parte comiderativa de este mandamiento provicio- . 
nal, localizándose de acuerdo con el plano proyecto 
aprobado por la Comisión Agraria Mixta y pasará a 
poder del poblado beneficiado con todos sus usos, ac•
cesiones, costumbres y serVIdumbres, pero respet:í.n•
dose las poseSIOnes existentes en la misma. La selec•
ción de los cinco capacitados que resulten heneficia•
dos con esta Resolución, se hHrá de conformidad con 
el artículo 228 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria. Quedan a salvo los derechos de los veintinueve 
capacitados restantes, para quienes no alcanzan tierra 
de labor, a fin de que los ejerciten conforme a la Ley. 
"Dicho mandamiento se publicó en el Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado de fecha 28 de marzo de 1979 
y se ejecutó en forma parcial el 31 de diciembre de 
1971, en virtud de que la mayor parte de la superficie 
concedida la tiene en posesión el ejido "PabliIIo". 

. 'RESULTANDO TERCERO.-Revisados los antece-

dentes y analizadas las constancias que obran en el 
expediente respectivo, se llegó al conocimiento de 10 
siguiente: La Comisión Agraria Mixta con ofici? nú: 
mero 562 de fecha 18 de octubre de 1969, comlSlono 
a C. Ing. David del Pozo para que efectuara trabajOS 
técnicos e informativos quien rinq.ió su informe el 16 
de febrero de 1970, en los términos SIguientes: "Que 
dentro del radio legal de afectación sólo se encontró 
un predio susceptible de afectación denominado "EX· 
HACIENDA SAN JaSE DE RAICES".-Actualmente, 
los terrenos pertenecIentes a esta propiedad, perte•
necen a la Nación por haber sido entregada a De•
partamento de Asuntos Agrarios y Colonización por 
el Banco Nacional de Crédito Agrícola. S. A., según 
ACTA de fecha 18 de mayo de 1962, en la cual ~nter" 
viniE'ron Representantes del Banco, de la SecretarIa de 
Agricultura y Ganadería del Departamento de Asunto,; 
Agrario,> y ColonizaCIón, del patrimonio NacJOnal ti 
de la SE'cretaría de HaCIenda. De los terrenos perte•
necientes a esta Ex-HaCIenda "SAN JOSE DE RAl•
CES" que fueron entregados al Departamento de Asun•
tos Agrarios y Colonización por el Banco Nacional de 
Crédito Agrícola, S. A., únicamente se localiza. dentro 
del Radio Legal del Poblado "SAN ANTONIO" del 
MuniclpJO de Galeana, N. L., una porción cor: .super•
ficie de 1,000-00-00 Has. y en la cual los sohcItantes 
han abierto al cultivo aproximadamente 30-00-00 Has. y 
este terreno, es el que les interesa: En estas 1,000-00-00 
Has, se localizan 114-40-00 Has., que son laborables v 
885-60-00 Has., son de agostadero de mala calidad. 
Este predio colinda con terrenos e;idales y en la par•
te Norte por el Proyecto de un Nuevo Centro de Po•
blación que se denomina "Las Enramadas". 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Consulti"v 
Agrario emitió su dictamen en los términos de Ley v 
aprobó dicho dictamen en sesión celebrada el 2 de 
abril de 1980. 

CONSIDERANDO PRIMERO .-Que el derecho del 
núcleo peticionarIO para ser dotado de tierras ha que•
dado demotrado al comprobarse que dicho poblado 
existe con seis meses de anterioridad a la fecha de la 
solicitud respectiva, que tiene capacidad legal para Sf'r 
beneficiado por la acción de Dotación de Tierras soh•
citada, de conformidad con lo dispuesto por los Ar. 
tículos 195, 196 aplicado a contrario sensu y 200 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, resultando de 
acuerdo con o anterior 25 campesinos sujetos de dere•
cho a!!rario. cuyos nombres son los 'liguientes: 1.•
IsraE'1 TIenda. 2.-Leonardo Tienda M., 3.-0tilio Sala· 
zar García, 4.-FrancisC'0 López Sandoval, 5.-Alvaro 
López de la Rosa, 6.-Elías López, 7.-Celestino Ló•
pez, 8.-Juan Concepción Bazaldúa, 9 -J. Guadalupe 
Bazaldúa, 10.-Porfirio López, 11.-Donaciano Bazal· 
dúa, 12.-Pedro Pablo Bazaldúa, 13.-Baltazar Bazal•
dúa, 14.-Francisco Sánchez, B.. 15.-Isidro Sánchez, 
16.-Hermán Sánchez 17.-Juan Sánchez. 18. -Juan 
José Sánchez, 19.-Jorge Sánchez, 20.-Alfredo Sán•
chez, 21.-J. Guadalupe Morales, 22.-Modesto Mora•
les, 23.-Hermenegildo Morales, 24.-Jesús Morales y 
25.-Elvira Ramos Vda. de Morales. 

CONSIDERANDO SEGUNDO .-Que los terrenos 
afect'lblpc; en este ca~o. --on 10<; Que se señahm en el 
resultando tercero de esta resolución ya que del infor•
me a que se hace referencia en el resultando tercero 
de esta Resolución, se tiene el conocimiento QUE' la 
superficie afecté'.ble en la especie asciende a 1,000.00-00 
Has, de las cuales 114-40-00 Has., son de agostadero 
susceptibe de cultivo al temporal y las restantes - _ 
885-6000 Has., son de agostadero de mala calidad. las 
cuales se tomarán íntegramente de aquellas 41 175-38-51 
Has., que componían el predio denominado "SAN JOSE 
DE RAlCES" y su anexo "SAN ENRIQUE" actual•
mente pronierl",d de la Nación, en virtud de que se 
adquirió del Banco de Crédito Agrícola, S. A., por d 
Ejecutivo Federal. en atención al Acuerdo Presiden-



Jueves 2) de mayo de 1980 O lAR I O O PIe I A L 

~ial del 6 de abril de 1960. publicado en el "Diario 
Oficial" de la Federaci6n el día 13 del mismo mes 
y año, por el cual se autoriza a div~r.sas depe~den. 
Clas del poder antes referido para .adquIrIr de,la cItad~ 
InstItución CredIticia varios predIos que senan. ,desh. 
nados a satisfacer necesidades agrarias. AfectacIOn, la 
anterior que se apoya en 10 preceptuado por. el nu•
DIeral 2Ó4 de la Ley Agraria en vi!1;<?r. Ahora bIen, co•
mo se desprende del acta de poseSlon y deslm~e pro•
visional. levantada el 31 de mayo de 1974, pOI el C. 
Ing Rafael de Luna RamÍrez no fue posIble en~:egar 
la totalidad de las tierras concedIdas por dO~!icIOn. al 
poblado de que se trata, en virtud de que eJldatarIOs 
del núcleo de población ejidal denominado "P ABLI· 
LLO" se encontraban en posesi6n de la mayor 'parte 
de éstas; sin embargo, resulta p~ocedente c0!1firn:a!" 
la Resolución Provisional del C. TItular del EJecutIyo 
Local, toda vez que en relación con la segunda a~pha. 
ción de eiido promOVIda por el poblado denommado 
"PABLILLO", se encuentra proyectada con una super· 
ficIe total de 6,685-07-17 Has., de agostadero d~ mala 
calidad Que se tomarán íntegrame,nte de las ~ropledade~ 
de los CC. Daniel HIbler Rodnguez y JaIme Rodr!•
guez Hlbler. por lo que resulta yálido conch~il' que se 
encuentran satisfechas las neceSIdades agranas eJe los 
campesmos del referido ejido "PABLILLO". del Mu· 
Dlcipio de Galeana, Nuevo León 

Por lo tanto y en razón de 10 asentado anterior•
mente, resulta procedente conceder al poblado de refe· 
renCia. por concepto de Dotación de Tierras una su•
perfICIe tota de 1,000-00-00 Has .. de las cuales 114·40-00 
Has son de agostadero susceptible de labor al tempond 
y 885.60-00 Has. son de agostadero de mala calidad 
que se tomarán de las 41,175-38-54 Ff::os. elUe comno•
nen el predio denominano "SA N JOSE nE RATCEt;¡" 
y su anexo "SAN ENRIQUE". Propiedad d¡o 1::0 Nación, 
en VIrtud de haber sido adquirido por el Ejecutivo 
Federal en consideración al Acuerdo Presidencial de 
fecha 6 de abril de 1960. pubicado en el "Diario Ofi•
cial" de la Federación el 13 de abril del mismo año. 
Clue resulta afectable de acuerdo con el Artículo 204 
de la Ley Federal de Reforma A1!raria y se distribui•
rá de la manera siguiente: 10-00-00 Has. nara la 70na 
urbana' dos unidades de dotación de 20·00-00 Ha;, 
cada u~la en los mejores terrenos para construir ]a 
parcela escolar v la unidad aq;rícola industrial para 
a muier y el resto o sea 950·00-00 Has. para usos 
colectivos de los 25 campesinos cana citados en ma•
teria agraria que arrojó el censo. debiéndose mndiri. 
cal' el Mandamiento del e Gobernador del Esb,clo 
de fecha 27 de octubre de 1971. en cuanto a la di~­
tnbución de la sunerficie coneedida en dotación de 
eJidn al poblado solicitante 

Por lo expuesto y de acuerdo con el imperativo 
tlue a Ejecutivo él mi cargo impone la Fracción X 
del Artículo 27 Constitucional v con fundamento en 
los Artículos 8. Fracción 1, 90. 101, 103, 104. 204. 286. 
291. 292, 297, 304, 305 y 40. TransitQrio de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria, se resuelve: 

PRIMERO .-Se modifica el mandamiento del C. 
Gobernador del Estado de fecha 27 de octubre de 1971 
en cuanto a la distribución de la superficie afectada. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de Dotación 
de Tierras intentada por los campesinos del poblado 
clenomillado "SAN ANTONIO", MunicipiO de Galeana, 
Estado de Nuevo León. 

TERCERO. --Se conceee al poblado de referencia 
por concepto de Dotación de Tierras una superficie 
total de 1.000-00·00 Has. (Un mil hect1ireas), de las 
cuales 114-40·00 Has. (Cientl) catorce hectáreas, cua•
renta areas) son de agostadero susceptible de labor 
al temporal y 885·60·00 Hal'>. (Ochocientas ochenta v 
~nco hectáreas, sesenta áreas), de agostadero de mala 

calidad propiedad de la Nación de conformiclad al 
Acuerdo Presidencial de fecha 6 de abril de 1960, pu•
blicado en el "Diario Oficial" de la Federación el 13 
del mismo mes y año que se tomarán de predio deno•
minado "SAN JOSE DE RAlCES" y su anexo "SAN 
ENRIQUE", ubIcado en el MumciplO .de Galeana. Es. 
tado de Nuevo León, que se dlstnbUll'an de la manera. 
como quedó establecido en el conslderando segundo 
de la presente Resolución. 

La llníel'1or superfiCie deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría de la 
Reforma Agraria y pasará a poder del poblado bene· 
ficiado con todas sus acceSIOnes, usos, costumbres y 
servidumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 25 capacitados bene•
fh.:iados con esta ResolUCión, a la Unidad Agrícola 
Industl'lal para la MUJer y a la Escuela del lugar, 
los Certiticados de Del'echot> AgrdlWi' correspondientes. 

QUINTO.-AI eJecutarse la presente ResoluclÓn 
deberán observalse las prescnpClOnes contenidas en 
los Artículos 262 y 263 de la Ley Federal de Reforma 
AgrarIa y en cuanto a a explotaCIón y aprovechamien•
to de las tierras concedIdas se estará a Jo dispuesto 
por el Artículo 138 del Citado ordenamIento y a los 
reglamentos sobre la matena, mstruyéndose amplia•
mente a los ejldatanos SOUI'€' sus obligaciones y dere•
chos a este respecto 

SEXTO.-Publlquebe en e1 "Diéll'lO OfiCIal" de la 
FederaCIón y en el Periódlco OfIcJa1 del Gobierno del 
Estado de Nuevo León. e ll1~críbase en el Registro 
Agrario Nacional v en el Registro Público de la Pro. 
piedad correspondiente, la presente Resolución que 
concede dotación defimtiva de tierras a los vecinos 
solicitantes del poblado denommado "SAN ANTONIO", 
Municlpio de Galeana. de la cItada EntIdad Federa. 
tiva, para lo~ efectos de ley; notlfÍquese y ejecúte¿e. 

Dada en el Palacio del Poder EJe('ut!vo de la Union, 
en MéXICO. DIstritn Federal, a los veíntícíllco días del 
mes de abril de mil no\'ecientos ochenta.-El Presi•
der;te C'onstltucional de lo~ Estados Unidos Mexicanos 
José López Portillo,-Rúbrica.-Cúmplase· El Secreta: 
no de la Reforma Aglarw Antonio Toledo Corro.•
RúbrIca. 

-
Aviso de deslinde de terrenos de preslmia propiedad 

nacional relativo al predio denominado Los Apa•
ches, ubicado en el Municipio de Bacadehuachi, Son. 

Al margen un sello Con <;1 E-nulo "ladonal. efUe 
dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secretaria de la Re. 
forma Agraria.-Dirección General d,> Terrenos Naci& 
naIes.-Comisi6n Deslindador", en el Estado de Sonora. 
-Para Estudiar v Tramitar. 

AVISO DE DELINDE DE TERREN!1~ 
DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL 

La Dirección General de Terrenos Nac:tonaIes. de 
la Secretaría de la Reforma Agraria. con el Oficio No. 
296118 de fecha 18 de febrero de 1980 me ha autori•
zado para Que de confonnidad con lo que establece 
la Lev de Terrenos Baldío,> Nacionales v DemasÍ¡ls 
del 30 de Diciemhre ele 1950 proceda a efectuar la In•
~'estigación. Deslinde v Medicíón del Terreno dI" Pre•
sunta Propiedad Nacional denominado "LOS APACHES" 
con superficie anroximada de 500·I)O·fJO Has .. con Expc:•
diente ~o. 1106CJ2 <;olicitado por el C. C",rloó D. VaJcl:•
da Tenin ubicado en el Mum..:ipíq de Bac:arle11Uachl. 
ESt3do de Sonora v con la~ "iell'entcs colin(Iancias' 

AL ~ORTE. Terreno 'El Ea'15(' d~ Slfrt-'" íO(:l!~ 
pado por la famiba Sierrf;t)~ ~....4 
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"-- AL SUR: Terreno "El Quemado" (ocupado por el 
C. Leoncio Valencia Núñez). 

AL ESTE: Terreno comunal de Bacadehua,chi y te•
rreno "E,¡ Quemado" (ocupado por el C. Leoncio Va· 
lencia Núñez). 

AL OESTE: Terreno "San Gabriel de los Castores" 
(ocupado por el C. Isidro Barceló Barceló). 

.-
Por lo que en cumplimiento de los artículos de] 

55 al 60 inclusive, de la Lev de Terrenos Baldíos, Na. 
cionales y DemasÍas del 30 de Diciembre de 1950. se 
manda publicar este Aviso de Deslinde en el "Diario 
Oficial" de la FederaCIón, en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora en el periódico de 
información local "El Imparcial". por una sola vez. así 
coma en el Tablero de Avisos de la Presidencia Munici. 

,pal de Bacadehuachi, Estado de Sonora, y en los paraies 
públicos más notables de la región, para conocimiento 
d~' 1M personas q¡¿e se crcan con derecho de pro-

pie~d o posesión dentro de los lírnites descritos 
a fm de que dentro de un plazo de 30 dias contadÓ! 
a partir de la publicación dé est~ Aviso ocurran ante 
el suscr~to con domicilio en la calle de Zaragoza No. 
17. esqUina con la calle Morelos de e6ta ciudad de 
M<?c~ezuma, SC?nora, a acreditar sUS derechos exhibiendo 
ongmal y copla de los títulos y planos de los Que les 
serán devueltos los originales. 

A las personas interesadas que no presentep sus 
d~cum~ntos dentro del I'lazo señalado, o Que habiendo 
SI~O cItadas a presenciar el deslinde, no ocurran al 
mIsmo, se tendrá por conforme con sus reíultadnc 

Atentamente, 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Moctezuma. Sonora, a 4 t1e marzo dt 19*0-E 
Jefe de la Comisién Deslindadora de T~rr~nos. N~cib 
na,les en el Estado. José Luia CMnpa .. ur Gu*rrert'J.-Rú 
bnca.-( CAGL-550924). 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

OfiCio por el que se comUl1lca la licencia concedida 
al Llc Adrián R. Iturblde Galíndo, Notario No. 
139 del D. F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Umdos MeXIcanos -Departamento del DlS' 
trIto Federal.-Direcclón -General JurídIca v dE; Gobler•
no.-Ofna. ConsultIva y de Asuntos Notariales y Ju•
i:ídicos.-No. de OfICIO: 7H4.--Exp. 21-18/137.5/139. 

. ASUNTO: Se suplIca puhIlc;n' la lIcenCia cúIlcedlda al 
Notano No 139 del D. F. 

C .. Director del "Dlal'l() OfICia!" 
(¡ti lá Fede·raclón. 
General Pnm y Ablaham G0nzai€z. 
Ciudad. 

REF.: 495 de 30-4-80. 

Con esta fecha se dIce al C. LIC. ADRIAN R. 
ITURBIDE GALINDO, Notano No. 139 del D. F., lo 
sigUiente: 

"Contesto su atento escrito No. 495 de fecha 30 
de abril prÓXImo pasado, para mamre'sta1'le que esta 
Oficina a mi cargo ha quedado enterada de que du•
rante el período de sIete días a partir del 2 de los 
corrientes, se ausentará del Despacho de la Notaría 
No. 139 del D. F., de la que es Ud. tItular y de que 
quedará al frente de la mIsma, durante su ausencia 
el C. LIC. JOSE MANUEL GOMEZ DEL CAMPO 
LOPEZ, Notario No. 136 del D. F., con qUIen tiene 
celebrado convenio de aSOCIaCión". 

Lo qUe me permIto comUlllcar a Ud. a fin de 
que' se sirva librar las órdenes correspondIentes. para 
que se publique en el DiarIO a su mereCido cargo, 
el 'ÓfICio transcrito de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley del Notanado. 

: .. At&ntam«nte. 

Sufragio Efectho. No Reelección 

DIstnto Federal. a 9 de mayo de F180 -El Jefe 
té la OfIcma Consultiva y de Asuntos Notanales y 
Jti~idicos, ,Luis A. DomÍnguez del RÍo.-Rúbnca. 

Oficio por el que se comunica 1t licencia cónceGlida 
al Lic. Roberto Núñez y Bandera, Notario No. 1 
del D. F. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados UnIdos Mexicanos.-Departamento del Dls•
tnto Federal-DireCCIón General Jurídica y de Gobier. 
no.-Oína. Consultiva y de Asuntos Notariales y Ju•
rídlcos.-No. de oficio 7746.-Exp.: 21-18/137.5/1. 

ASUNTO: Se suplica publicar la licenCIa concedlda al 
N otano No. 1 del D. F. 

C. DIrector del "DIario Oficial" 
de la FederaCión. 
General Pnm y Abraham González. 
Ciudad. 

REF: Escrito 492 de 30·'-80. 

Con esta fecha se dice al C LIC. ROBERTO NU•
:&EZ y BANDERA, Notario Nó. 1 del D. F., lo si•
gUiente: 

"Contesto su atento escrito número 492 de .d. 
30 de abnl 'próxImo pasado, para maniféstarle que 
esta OfICIna a mi cargo ha quedado enterada de que 
durante el período comprendIdo del 10. al 5 de los 
corrientes, se ausentará del Despacho de la Notaría 
No. 1 del D. F., de la que es Ud. titular, y de que 
quedará al frente de la misma, durante sU ausencia 
el C. LIC. ROBERTO NU:&EZ y ESCALANTE, Nota· 
rio No 112 del D. F., con qUIen tiene celebrado con· 
vemo de aSOCIaCIón". 

Lo que me permIto comunicar a Ud. a fin de 
que se SIrva librar las órdenes correspondientfo'S, para 
que se publique en el DIario a su mereclclo cargo, 
el OflCIO transcnto de conformidad con 10 dlspuesta 
por la Ley del Notanado, 

Atentamente. 

Sufragio EfectI-."o. No Reelección. 

'Dlstnto Federal, a 8 de mayo de 198Q.-:-EI Jefe 
de la OfiCIna ConsultIva y de AS1¡1.ntos Nqtarll1&~ y 
JurídICOS, Luis A. Domínguez del Bío_RúJ!)riea. . 



S E e e ION D. E A V I S o s -
AVJSOSGENERALES 

... VILIC, S. A. de C. V. 

~ AVISO DE 
:rttóUCCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL 

, En Asa.t:l1Dlea General Extraordinaria, celebrada 
por lbS Accionistas de VILIC, S. A. de C. V., el día 11 
de MarzO de 1980, se tomó el acuerdo de reducir el Ca•
pital Social en la cantidad de: $900.00000 (NOVE•
CIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.) mediAnte el re•
embolso, a los Accionistas que así lo solicitaron, de 
900 Accion~s de la Serie "A", con lo cual el Capital 
Social ~uedará en la cantidad de: $300,000.00 (TRES. 
CIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N.), representadó por 
300 Acciones de la Serie "A". 

La presente publicación se hace para cumpllr Con 
lo . dlspuesto en el Artículo 9 de la Ley General de 
SocIedades Mercantiles. 

Alejandro Navarro Montemayor. 
Comisionado. 

16, 23 Y 29 ~y,.::0.o..' ________ ~(R-"--'-._1_16-'.3}" 

VALLE DEL PARAISO. S. A. 

A V I S O 

Se hace del CQnocimientO -oúblico que Valle del 
Paraíso. S. A., en Asamblea General 'Extraordinária de 
Accionistas celébrada el día 7 de Marzo del presente 
afió, acord6 reducir su Capital Social en $19.600,00000 
(diecinueve millones seiscientós mil pesos 00/100 M N). 
para que a futuro sea de $400.000.00 (cuatrocientos mil 
pesos 00/100 M. N). lo cual se informa para dar cum· 
"Umif)Jlto con lo ordenado nor el artículo 90. de l. 
Ley GeueraJ de Sociedades Mercantiles. 

'Presidente del Conseio de Administraciqn. 
Lic. Sergio CikUk Silelder. • 

8. 19 V 29 mayo. 

INTERAM, S. A. 

AVISO 

...c!Ij aelconistac; de e$ta sociedad en Asamblea Ge•
ner4J ElIrtraordinaria de fecha 6 dé junil'> de 1979. acor•
qat6n ahiminuir el capital de la sociedad en la suma 
de $.25.000,000.00 para quedar en la suma de $25.000,000.00. 

Se hace saber lo anterior. ,ara los efectos del Ar· 
tículo 9cI. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Mhieo, D. F. a 11 de febrero de 1980. 
F4uardo Rfvas Hel"IUÚldez. 

',19, Z9 "ya. (]l.~S). , 

• 
ACUSA 

ARTES GRAFICAS UNIDAS, •• A. 
CONVOCATORIA 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas Serie "A" 
y Serie "S" que se celebrará a las 11:00 horu del ,r6-
ximo día 18 de junio de 1980 en el séptimo piso del 
edifiCIO marcado con el número 144 del Pateo de la 
aeforma de esta Ciudad de México. bajo la siguient .. 

ORDEN DEL DIA 

l.-lnfOrme del Consejo de Administraci6n. 

n.-DIscusión y aprobación en su caso, de la pro•
posición del ConseJo sobre el aumento del capital SéI•
cial de la Compañía en lo correspondiente a las Ac•
ciones Serie "A" y Serie "B" por capitalización de su~ 
perávIt. . 

III.-Modificación a los Artículos Sexto. Séptimo 
de los Estatutos Sociales; así como Compulsa de los 
Estatutos vigentes. 

IV.-DesignaCIón de Delegados para la formalIza•
ción de la ejeCUCIón de los acuerdos adoptados por la 
Asamblea. 

V.-Lectura, discusión y aprobación en su caso 
del Acta de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas 
Serie "A" V Serie "B". 

Con fundamento en el Artículo 90. Inciso F, de 
los Estatutos Sociales, se recuerda a los Accionistas 
que para tener derecho a asistir a la Asamblea deberán 
depositar sus acciones cuando menOs 24 horas antes 
de la señalada para la celebración de dicha Asamblea 
Extraordinaria en el domicilio social de la Compaftía 
en la Calle 174 OrIente No. 473. Col. Moctezuma. Mé•
xico 9, D. F .• o en cualquier Institución de Créditó de 
la República Mexicana o del Extranjero obteniendo en 
todo caso la correspondiente constancia de depósito. 

México. D. P., a 28 de mayo de 1980. 

C.P. Raúl Gareía Martínez, 

Secretario del Consejo de Administraci6n 

~9 mayo (R.-I409) 

EMPACADORA EL TORITO. S. A. 

AVISO DE REDUCCrON DE CAPITAL 

En cUlllplimiento de lo dispuesto por el A~culo 
90., de la Ley General de Sociedades Mercantiles, Se 
hace saber que por acuerdo de la Asambléa General 
Extraordinana de Accionistas de Empacadora Bl To•
rito. S. A., celebrada el día 19 de marzo de 1980, se 
redujo el Capital Social de la cantidad de $2.000,000.00 
a la cantidad de veinticinco mil pesos mediante reem· 
bólso a los Accionistas. 

México. D. P .• a 25 de abril de 1980. 

Ricardo Scl1luter, 

El Delegado de la Asamblea 

19 y 29 MlWo 
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INDUSTRIAL ELECTRICA, •• A. 
México, D. F. 
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12 de febrero de 1980 

Hemos examinado el balance general de Industria 1 EléctrIca. S. A. al 31 de diciembre de 1979 v de 1978, 
V los estados de resultados de operación y utílídade s acumuladas v de cambios en la situación ñnanciera 
que le son relativos por los años que terminaron en e sas fechas. Nuestro examen se efectuó de' acuerdo con 
las normas de auditoría generalmente aceptadas v, en consecuencia, incluyó las pruebas de los registros 
de eontabilidad y los demás procedimientos de audit oría que consideramos necesarios en las circunstancIas. 

,_ En nuestra opmion, los es lados tiuanc¡eros antes menClOnactos preseman razonablemente la situación fí. 
m:nciera de Industrial Eléctrica, S. A. al 31 de diciem bre de 1979 y de 1978, y el resultado de sus operaciones 
y 101l cambios en su situación financiera por los año s que terminaron en esas fechas, de conformidad con 
principios de contabilidad generalmente aceptados Que, excepto por el cambio, con el cual estamos de acuer· 
do, en el método de valuación de la propiedad, plant a y equipo como se describe en la Nota B a los e!>tados 
financieros, tueron aplIcados unitormemente. 

letlve etreuIute: 

GALAZ. CARSTENS CHAVERO, YAMASAKI y CIA. 

C. P. Benjamín Lozano. 

INDUSTRIAL ELECTRICA, S. A. 

BALANCE GENERAL 

ACTIVO 

31 de diciembre de 

lUeetivo v valores realizables .......•...•...... 

Documentos V cuentas por cobrar: 

Clientes . __ " .', .. _ ..... , ............. . 
Funcionarios \' empleador> .............. _ .... . 
Otras ............. , .. , ...... _ .. _ 

!.stimaClOn 'Para cuentas de c~bro dudoso 

lnventariOl (Notas A·l V C): 

Producción en proceso _ .... " .... " ...... " .. 
Materias primas v accesorios ..•......•.....• 

'a¡o. ~tici1?ados e .im'Puesto lobre la renta V 
partiCIpaclón difendo. (Nota A·7) •••••••••..• 

Suma .1 Activo Circulante •.• _ .•..•..• 

""piedad, Planta y Equipo (Notas A·l, B y C): . . 
Terrene ................................................. . 
!difi~io ~ iDstalae~one. • ............. _ .............. , . 
Maqwnana v equIpo •.• ~ ........................ ', .. 
Equipo de oficina ...•••• ~. M' •••••••• , ••• , ••••••• 

Vellículos ,., •••••••• 1' ...... t •••• ~ .... " ................... t ••• , 

Menoa tlepre9ación acumulada v .mnrtiuai6n •. 

1979 

S 18.929,885 

60.59Q.93!l 
970,935 

8.449,274 

S 70.020.159 
~74.167 

-------
$ 69.645,992 

43414,280 
40.323,305 

$ 83.737,585 

1.720,022 ------
$ 174.033,484 

11.960,000 
45.133,451 
41.560,662 
2.794,527 

769,531 

$ 102.218,171 
25.530,157 

$ 76.688,014 

$ 250.721,498 

-.......,..-

1918 

S 5.177,765 

34.785,367 
UW2,644 
4.526,634 

S 40.404,645 
309,163 

----
$ 40.095,482 

30.525,7JS 
24.873,890 

$ 55.399,625 

1.399,681 

$102.072,553 

4.202,936 
4.894,382 

17.333,140 
2.152,608 

270,730 

$ 28.853,796 
8.825,430 

$ 20.028,366 - -
$122.100,919 

.1 
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PASIVO E INVERSION DE LOS ACCIONISTAS 

Documentos JlOl' p!lKar a instituciones de crédito 
(Nota e) ..•..••............................ , 

llocrumentos v cuentas por pagar a proveedores 
Gastos acumulados ...•••••...................... 
Anticipos de clientes ...........................• 
Impuestos, con excepción del impuesto sobre la 

renta .........................•..............• 
Impuesto sobre la renta ........................ . 
Participación de los trabajadores en las utilidades 
Vencimientos en un año del pasivo a largo plazo 

Suma el Pasivo Circulante ...••••.•.•..• 

Pasivo a Largo Plazo (Nota e) ...................... .. 

InversiÓD de los Accionistas (Nota D): 

Capital social - 2.4801°00 acciones al portador ell 
1979 (2.200,000 en 978), con valor nominal de 
$25 cada una ..• , .................•..•....... 

Sij.perávit por revaluación (Nota B) •••••••••••.• 
Utilidades acumuladas ••••.....•.....•.•.•..•... 

Véanse notas a los estados financieros. -

31 de d1clembre de 
1979 1978 

S 30.099,030 
32.278,021 
6.299,147 

54.907,233 

3.578,084 
866,661 

3.061,897 
1.149,910 

$132.239,983 

1.922,b60 

62.000,000 
35.685,437 
18.873,418 

$ 116.558,855 

$ 250.721,498 

$ 15.168,40;" 
15.638.161 
1.611,195 

15.947,505 

2.288,637 
578,569 

1.801,445 
1.163,040 

$ 54.196,954 

3.072,570 

55.000,oeo 

9.831,395 

$. 64.831.395 

$122.100,919 

INDUSTRIAL ELECTRICA, S. A, 

ESTADO DE RESULTADOS DE OPERACION y UTILIDADES ACUMULADAS 
Mio que terminó el 
31 de diciembre de 

197' 1978 
Ventu Netq ........................................ _ $218.036,191 ¡ 135.953,93~ 
Costos y Gastos: 

~osto de ventas ...••.•••.•••....•.•••...••.••••• 
"Gastos de venta .............•.•.•...•...•......• 
G

astos de administración ...................... . 
astos de desarrollo de nuevos productos (Nota 

A·5) ...••••.••••••••••••••.•..•••.••••••••••••• 
Intereses ...................................... .. 

tJtu1dad Antes de Impuesto Sobre la Renta yPartlclpa. 
dón ~ ...................................•••••••..••. 

-Impuesto SObre la Renta (Notas A-7 V F) •••••••••••• 

PartlcfpaCión de los Trabajadores en las Utilidades (No-
tas A-7 y F) •••••••••••••••••••••• 1 ................ . 

UtlUdad Neta ••• .--. 11' •• -•• '. "-••• "-"1 .-•••••• -•••• '1 ••••• l ••• : 

Uttlfdlldel A;cumuJadas al Prlndplo del afio .••••••••• 

Capl.taltJác:fón de UtlUdades Acumuladas (Nota D) ••• 

UtUldadee AeumuJadas al fin ckl do (Nota D) 

Véanso notas a los estados financieros. 

147.487,253 
18.518,255 
9.731.526 

1.342,977 
6.136,017 

$ 183.216,028 

$ 34.820,163 

15.730,969 

3.047,171 ------
S 18.778,140 

~ 16.042,023 

9.831,395 

7.000,000 

18.873,418 

92.987,085 
10.4!2,676 
71, 5,528 

812,298 
3.033,562 

S U5.071,149 ••. 

$ 20.882,787 

9338,753 

1.791,173 

$ 11.129,926 

$ 9.752.861 

12.678,534 

12.600,000 

$ 9.831,395 
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INDUSTRIAL ELECTRICA, S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AJStOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 1979 Y DE 1978 

A. Resumen de las Princip~les Políticas Contables: 

(1) Inventarios. Los inventarios se valúan al más baJo de costo promedio o mercado. 

(2) Propiedad, planta y equipo. Al 31 de diciembre de 1979, la propiedad. planta y equipo se presenta a 
su valor de avalúo menos su depreciación acumulada, calculada con el método de línea recta ~~de la fe•
cha de adquisición, en base a la vida útil estImada por los valuadores. Véase Nota B. Al 31 de diCIembre de 
1978, estos activos se presentan a su costo de adquisIción menos la depreciación acumulada, calculada con el 
métddo de línea recta en base a la vida útil estimada originalmente. 

Los cargos a resultados por depredación durante los años que terminaron el 31 de diciembre de 1979 
y de 1978. se determmaron en ba>.e al costo de adquislclOn de los activos y a la VIda útil estImada original•
mente. aplIcando las ~lgUlentes tasa~ anuales: 

EdifiCIO ...............•..•... 
Gastos de instalación •......• 
Maquinaria v equipo ...... . 
Herramienta~ ..............• 
Equipo de ohClna ........... . 
Vehículos ................... . 

~"'O 

5% 
8°,'0 

35°'0 
10°0 v 2~% 

20go 

Los gastos de mantenimiento y reparación se aplican a los resultados de operación conforme se incurren. 

(3) Transacciones y saldos en moneda extraniera. Las transacciones en moneda extranjera han sido 
convertidas a pesos mexICanos u~ando el tipo de cam bio vigente a la fecha de la transacción. Los activos 
y pasivos en moneda extraniera han ~Ido convertidos a pesos mexicanos al tipo de cambio comercial vi•
gente a la fecha del balance general Los efectos de lo s call1blOs en la paridad sobre los saldos en moneda 
extranjera se aplican a los resultados de operación cuando ocurren Véase Nota E. 

(4) Prestaciones a empleados. De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Compañía está obligada 
a pagar ciertas prestaciones a sus empleados. relativas a despidos y primas qe antigüedad, como sigue: 

a. Los trabajadores que sean despedIdos Slll causa justificada tIenen derecho a que se les indemnice de 
acuéTdo con su antIguedad. a razon de 3 meses de salario. más 20 días de salario por cada año trabajado. 
La Compañía conSidera estos pagos como gastos del año en que se determllla que es probable que se vaya 
a pagar un pasIvo defImdo por este concepto. 

b. Los trabajadores tienen derecho a una prima de antigüedad, cuando se separen voluntariamente de 
su empleo después de 15 años de servicio, o antes si son despedidos o mueren. Este beneficio se calculará 
a razón de 12 días de salano -limitado al doble del salario mínimo por cada año de servicio. 

El car!!;o a resultados por servicio pasados v servicios futuros se hace en forma nivelada sobre la base 
de un período de amortIzaCión de 31 años. conforme Se hacen contribuciones, determinadas actuarialmente. 
a un fondo para este beneficio. Véase Nota G. 

(5) Gastos de desarrollo de nuevos productos. La Empresa aplica directamente a los resultados de 
operación el importe de los gastos erogados en la investigación y desarrollo de nuevos productos. 

(6) Reparaciones en garantía. Los gastos erogados por concepto de reparaciones en garantía se aplican 
a los resultados de operación conforme se incurren. 

(7) Impuesto sobre la renta y participación de los trabajadores en las utilidades. Ciertos gastos, como 
los incrementos a la estimación para cuentas de cobro dudoso, se reconocen para efectos del cálculo del 
impuesto sobre la renta y de la participación de los trabaíadores en las utilidades, en años posteriores a 
aquéllos en que se registran en los estados financieros. El impuesto sobre la renta v la participación dife 
ridos, correspondientes a estas diferencias temporale están reflejados en los estados financieros. Véase 
Nota F. 

B. RevaIuacióD de Propiedad. Planta y Equipos 

En diciembre de 1979, la Compañía revaluó su propiedad, planta y equipo a su costo de reposición por ur 
valuador independiente. Consecuentemente al 31 de diciembre de 1979 los activos revaluados .. e intel!'ran comt 
sigue: ' 

Costo de 
adquisición 

Edificio e instalaciones •.•...•.• $ 
Maquinaria y equipo .........•.• 
Equipo de oficina ............. .. 

22.008,193 
23.320,674 

2.378,773 
525,085 Vehículos •••••••••..•.•.••....•• 

Revaluación 

$ 23.125,258 
18.239,988 

415,754 
244,446 
• 

Total 

$ 45.133,451 
41.560,662 
2.794,527 

769,531 
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Costo de 
adquiskiórJ 

$ 48.232,725 
D~predadón acumulada ••...••• 1 1.433 ,OP,4 

S 36.79Q.641 
Terreno .,....................... 4.2C2,9~~ 

$ 41 002 ~77 

R'I!'vatuac!ón 

$ 42.025.446 
14097073 

$ 27.928373 
7.757N4 

$ 35.68"·n¡ 

Total 

J 90.258,171 
25.530,157 

$ 64.728.014 
11.960.000 

$ 76.688.014 

En virtud dt- qUf' el avahjo fue practicado al :11 de dicfeomhre de 1971/ la revaluaciÓn de la propiedad, 
planta v equipo se empezará a depreciar a partir del 10. de enero de 1°~1, conforme al remanente de la 
\'ida útil de los activos. estimada por los vaIuadores. 

El superávit por revaluaclon no ha sido dj~minuido por los efectr.~ I1ntE'ndaIe~ del impuesto sohre la 
renta (42%) v la participación de los trabajadores en las utilidades (Sljo) en caso de quo los activos re•
valuados se enajeraran. realizándose el superávit por revaluación. 

C. Pasivo a Largo Plazo: 

Tipo de 
préstamo 

... Refaccionarie 

>l< Refaccionario 

Menos vencfmientos a ."lazo 
menor de un año .....•••• 

Tasa 
anual 

de 
Interés 

14.()l!1l 

12.0%' 

Fonna de Pago 

Pagos m e n s u a 1 e s de 
$83.590 más interese~. 
hasta noviembre de 
1982 ............... ,-

Pagos mensuales de 
$13.330 más intereses 
ha~ta noviembre de 
1980 .................. 

$ 

S 

$ 

SI de diciemby'" de 
1979 1978 

2.92S,74G :$ 3.928,820 

t46,R30 306 7QO 

3.072.570 $ 4.235.610 

1.149,910 1.163,040 

1.922,660 S 3.072.570 

C') Como l!arantía de los préstamos se otorgó ."renda sobre los inventarios v se constituyó una hipoteca 
y prenda sobre la propiedad. planta v equipo. 

Al 31 de diciembre de 1979, la Compañía e<taba tramitando un crédito rffaccionario por ~I5.000,ono, que 
a e<,a fecha obtuvo como préstamo directo transitorio. pero una vez formalizado 5e convertir<Í en 1111 pa-
sivo a largo plazo. . 

D. Inversión eL los Aciconistas: 

1 En ~ ~8mhl(", P,1 r"nrnilFlri:¡ ril" A,c1oní<;t:Js rel ebrada el 24 de ahril de IQ79, se acordó :mmentar el 
capital social de $55000.000 a $62 ()(l{l,000 mediante la capitalización de utilidades acumuladas por ~7.000.000 

2. Utihdadeg acumuladas por $59.173.418 (de las cuales $40.300,000 han SIdo capitalizadas) están sujeta. 
III la retención del impuesto sobre la renta dividendos, del 21%. cuando se distribuyan a los accionistac;. 

3 El superávit por revaluación representa el monto adícional de capltaJ (!Uf' la Compañía debe mano 
tener Dar'! rennncr ~us <lctivo<; fiio<; Sin emhl'lf2'o, ~i e <¡te suucrávit <;f' ciistrihllv<",e a l0" accioni"tas. estaria 
<;ujeto a la retención del impuesto sobre la renta - dividendo del 21%. 

E. Saldos en Moneda Extranjera! 

Al 31 de dÍGembre de 1979, los a('t1\ 01> V paSlV~S en dólares americanos eran como sigue: 

AC'tivoc; 
Pasivos ......... ~ ........................ " ....................... .. 

Pesos 
mexicanos 

$ 441.165 
03.860.995) 

($13.419.830) 

Dólares 
americanos 

$ 19.290 
(606.078) 

($ 586.788) 
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Adicionalmente .. al 31 de diciembre de 1979 la Compaftía tenía otros l'as Iv o s en moneda extranjera 
(principalmente francos suizos) equivalentes a. $247.537. . 

A 'la fecha de este informe el· tipo de cambIO era de $22.87 por cada dólar. No existen controles de cambio 
que afecten la convertibilidad del peso al dólar. 

F. Impueato IIObre la Renta y Participación de loe Traba'adores en las Utilidades: 

Las provisiones para el impuesto sobre la renta V la participación incluyen lo siguiente: 

Año que terminó el 
31 de diciembre de 

A pagar por el año ................. n ••••. 

DIferido .' ••• 1 •••••••• , ••••• 1" II •••••••••••• 

197'.1 

$ 18.810,249 
(32.109) 

$ 18.778,140 

1978 

$ 11.162,428 
(32,502) 

$ 11.129,926 

Eí impuesto sohre la renta del año que terminó el 31 de diciembre de 1979 no guarda proporción con 
la utili.ad antes de impuestos por la eXlstencla de Pd .. dé''. DJ deducibles permaT'er: I)entro de estas par•
tidas se incluyen penalidades Impuestas por organismos gubernamentales. con importe de $1.867,554. por las 
cuales la Empresa pagará el impuesto balO protesta. 

G. Plan de Pensione!" 

La Compañia tiene establecido un plan de beneficios por muerte. invalidez, iubilación v prima de an•
tigüedad Que cubre a los trabaiadores no sindicalizados; tamblén dicho plan cubre [a prIma de antIguedad de 
los trabaJadores sindicalizados El gasto total por el año de 1979 fue de $687,637 v por el año de 1978 fue de 
$532,786 Al 31 de diciembre de 1979 aún no existían beneficio!> exüdbles derivados de este plan. 

29 mayo. ----_._--------
. H. Consejo de AdmiÍJ.istración de 
Central de Malta, S. A. 

(R.-1212) 

En nuestra oPIPlÓn, con base en el examen Que practicamos, los e<;t?rtos nn"'n("¡~ros que ~I' al"oJl1TJar"n, 
preparados por la AdmInlstracIón de la Compañ,a pie :,tntan la S.L, _Ión f u de (' de ll1.2 a, 
S. A., al 31 de diciembre de 1979 y los resultados de s us operaciones por el ano que terl.llmo en esa fecha. 

'MéXICO. D. F., 31 de marzo de 1980 

MANCERA HERMANOS Y COMPA~IA. S. e. 
C. P. Víctor AguiJar VllIalobos. 

CENTRAL DE MALTA, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979 

ACTIVO 

Clreu1aJltes 

-\ Efectivo en cala y bancos (incluye $523,924 dóla. 
res norteamericanos) . ... .. .. . ......... . 

:uentas y documentos por cobrar: 
Clientes (incluye Compañía afiliada) (Nota 2) 
Deudores diversos .••• _,. '_e' ._ •• L •••••• 1_' •••••• , • 

. lnventarios (Nota 1): 
Productos terminados •••••••••••••••.....•.•• 
Cebada en proceso ....•...•. . ............. . 
Materias primas ...........••••.•....•......• 
Materias primas en tránsito ••••••.••..••.•..• 

Gastos pagados por anticipado .•••.•.•......•.•• 

Total activo circulante •.••••••••.•••• 

Otros activo., 

Inversión en acciones de otras Compañías (No-
ta 3) ., ... 

Anticipos a proveedores V depósitos en garantía 
Almacén de materiales y refacciones (Nota 1) .• 

$ 

$ 

153.572,314 
4.144,391 

72'(J66.794 
9508,025 

186.034,458 
67.260,384 

5 )W) 94! 
1.205.726 

13.645,858 

S 13 796,011 

157.716,705 

334 R69.1i61 

201,765 

$ 506.584,142 

20.751.525 
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Inmuebles, planta y equipo (Notas 1 y 4); 

Valor onginal, menos depreciación acumulada por 
$120200,29ó ....... .................... . .. 

Complemento por avalúo y actualización, menos depre•
ciación acumulada por $244.029,651 .......•••••• , 

Gastos por amortizar (menos amortización por •. , ••• , 
$2.933,494) (Nota 1) •. " •• " " ................... . 

S 97 .359 ,969 

535.3~2,426 

PASIVO Y CAPITAL CONTABLB 
Pasivo circulame: 

Documentos por pagar a instituciones de crédl 
to (Nota 5) ••••••••••••• o" ••••••• _ ...... ~ ..... 

Proveedores .••••••••••••••••••••••••••• _" o •••••••• 

Acreedores diversos y otros gastos acumulados 

Impuesto sobre la renta y partIcipacIón de uti· 
lidades a los trabaiadores por pagar ....... .. 

Total pasivo circulante ..••••••••.•• r. 
Obligaciones contingentes y compromisos (Notas 1 y 6) 

Impuestos diferidos (Nota 1) ........................ . 

C.!pital contable: (Notas 4 y 7) 
Capital social: . 

1 848 000 aCCIOnes al portador, con valor nomI' 
n'al de $100 cada una, íntegramente pagadas 

Re~eI'\ a legal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .,. . 
Reserva de' reinversión .........................• 
SuperávIt por rev~uación V .ac~ización (Nota 4) 
Utilidades por aplIcar de eJerClCIOS antenores 
Uulldad del ejercicio •• 11 ......................... . 

V~nse Notas a los estados financieros. -

, 184.800,000 
15168.821 
9.850,000 

425.298,539 
61.376,594 
62.323,672 

CENTRAL DE MALTA, S. A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979 

Nota 1) Políticas y prácticas contablea 

.7 

$ 632.692,395 

5.709,433 

$ 1,163.737,495 

I 280.068.151 

59.396,46& 

34.830,81' 

17.381,463 
391.676,900 

W42,069 

758.917,626 

$ 1,163.737,495 

A contmuaCIón se descnben las políticas y prácti cas de contabilidad particularmente importantes: 
a. ValuacIón de los inventarios 

Los inventarios tueron valuados al costo promed io du compra g fabricación, que DO cxcea al YalOt 
de mercado. 

b. Almacén de materiales V refacciones 

El almacén de matftriales y refacciones se valo rizó al costo promedio de compra, el c;ual DO ~ 
al valor de mercado. 

c. Inmuebles, planta y equipo y depreciación acu mulada 

El actlvo tijo se encuentra registrado como sigue: 

l.-El 97% aproximadamente al valor actual esti mado de acuerdo con los avalúos mencionados en la 
Nota 4, mIsmos que fueron actuahzados SIguiendo el procedimiento descrito en esa misma nota. Las adiciones 
del año fueron actualizadas de conformidad con la fe cha de adquisición de los activos. 

2 -El 3% restante, a su costo de adquisición. Est os activos están representados por obras en proceso 
de construcción, CUyO costo de adquisicIón y fabrica ción se han originado en este eiercicio. 

. El método utilIzado para el cálculo de la depre eiación es el de línea recta, aplicando para efectos 
flscales, sobre el valor ori¡inal. lai tasas de deprecia ción establecidas en la Ley del Impuesto sobre la 
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Renta y para efectos contables las tasas que corres panden a la vida probable de los activos, aplicada: 
sobre el valor onginal y su complemento por avalúo y actuallzaci,ón. 

d. Gastos por amortizar 

Los gastos por amortizar están integrados princi palmente por costos, incurridos en 1976 en un proyect<l 
para la construcCIón de una nueva planta, que están sIendo amort'lauo!> en un plalO de 10 alios. La amor· 
tización del ejercIcIo por este concepto aS<lendió a $605,117. 

.. Impuestos diferidos 

La polítIca seguida por la Empresa es registrar el impuesto sobre la renta y la participación de utilidades 
a los trabajadores, correspondiente!> a aquellas partl das que tIelH.'n un el eLto -contable y fIscal en dite! eolles 
ejercicios. Al 31 de diCIembre de 1979, la Compañía ha regl~trado [mpue~to!> y particIpación de utilidaúes 
clifem,ios por la ditereucIu entre la depl'eCJaClUll cont dble y Ílscal por la cantldad de $13.142,969. 

f. ' Indemnizaciones 

De acuerdo con la Ley Federal del Trabajo, la Com pañía titne ulla responsabllidad por indemnizaciones 
a sus trabajadores que ~eaIl de~pedídos o se retiren en ckr1as condIclUIlcS. Se ha segUIdo la práctIca de 
cargar tales erogaclOne~ a lo,> rc!:.ultado::. del ejercicio e n que ~;;.; pagan. 

g. Primas de antIguedad 

La Compañía iniciará en el pro'{Imo año 'los e'itu dios actuaríales tendientes a determinar el monto de 
los pasivos real y w!1tim.:eUc' POI primas de anugü edad de los trabajadores qUt: so;! retIren vo!untauamente 
después de qUInce años o más de servicios. 

E} balance gennaJ no induYé WIa re!>erva para cu bnr estu~ paSlVOJb y ¡,;ontin¡;:enCla::. Se estImd que el 
pasivo a la fecha de lo:> esradus financI\'Tos no es de im portan cia. 

Nota Z) Cuentas y d~cum .. ntos por cobrar 

AI)1 de dIciembre d~' 1979 e"te rubro incluye un saldo a cargo de la Compañía Tenedora, derivada de 
operaClOIle!> de venta de malta. El saldu se integra co mo sigue: 

Lt'rVtXcTía MUc:t;>¿llilJa, S A .....• 
Id-;:nv~' DU(,Umellto~ descülJtadu!> "'" 

$ 166 077,8J4 
29 Y57.000 ----

$ 136.120,814 

Los intereses que se cubren por el descuento de do cumentos fluctúan entre el 17% V el 195%. 
Nota 3) Acciones de otras compañías . 

Las acciones en otras compañí..!s han Sido valua Jas al lU"lo de adqUlsi-:ión, el cual es interior al valor 
de mercado en $8.666,000 aprOXImadamente. 

Nota 4) Inmuebles, planta V equipo 

a) Este renglón se integra como sigue: 

Valores reva-
Oepreciación luados y valor 
acumulada al neto de adquisi-

Valores 31 de dfciem- Valores dón de activos Superávit por 
Clasificación origiualcilo bre de 1979 netos no revaluados revaluación 

Terrenos ............... $ 7.112,736 $ 7.1 12,736 $ 54,000.180 l.I 46887,444 
EdIficios V construccio-

78A80,733 283.99l,741 nes ........ $ 37.812.137 40668,596 324660,337 
Maquinaria y eqttipo':: 112610,624 71.409,524 41201 ,100 232189,106 190988,006 
Equipo de transporte .• 12.o.s9,0~2 7841,191 4.217,861 'i 098,931 881,070 
Equipo de oficina ..... 1.971.817 1.345,323 t26,494 3492,5'il 2 ~66,O~7 
Instalaciones fijas .... 2.631,029 1.792.121 838.908 10 557,016 9.718.108 
Dbras en proceso de 

2.694,274 2.694,274 2.694,274 construcCIOn ••••••. 

$ 217.560,265 $120100,296 $ 97.359,969 $ 632.692,395 $ 535.332.426 

b) Para el avalúo y su posterior actualización, s e Uti1i7Ó el, siguiente procedimiento: 

i) Al 31 de diciembre de 1978, se etectu6 un ava lúo por medio de peritos inde)'lendientes. Este avahío 
Incluyó todos los activos fijos, con excepción de refac dones, herramientas, materiales de consumo V la parte 
correspondiente a la copropiedad del avion. 

La revaluación incluyó lo siguien te: 

\ -wpección física de loa activos • ...... --' 



Jueves 29 de mayo de 1980 D 1 A R 10 O F 1 e 1 A L 39 

-Se determinó el valor de reposición nuevo, ba sado en los costos originales y fechas de adquisición 
de los bienes e información proporcionada por la Com pañía, llevado a los niveles de costos actuales mediante 
la aplicación de factores de actualización específic os, obtenidos dI! fuentes fIdedignas, tanto para el equipo 
de origen nacional como para el eqUipo de proceden cia extraniera. temendo en la debida consideracion la 
paridad del peso mexicano con respecto a las moned as extranieras, gastos generales, derechos de importa•
ción, mano de obra, honorarios de ingenieros, etc., pe ro sin proví~Ión para tiempos extra!> ni regalía~ el 
primas por los materiales, ni concesiones o descuent os especiales. 

-Se estimó una depreciación basada en la techa d e adquiSIción, vida remanente esperada y obsolescencia 
tecnológica de la maquinaria y equipo. 

ii) Por el ejercicio de 1979, los valores de ava lúo al 31 de diciembre de 1978 determinados como 
se indica en la sección anterior, fueron actualizados al 31 de diciembre de 1979 utilizando un índice ponderado 
(17%) del índice nacIOnal de precios al consumidor \' los factores de ;:¡ctualización utilizados por los peritos 
independientes en años anteriores. Las adiciones del añ o, tamblen 1ueron actualizadas, de conformidad con 
la fecha en que fueron adquiridas. El índIce utIliza do por la Compañía, es menor al incremento del año 
en los precios de la maquinaria y equipo que le son aplicables al giro de la Compañía. 

El aumento en el valor de los activos fijos determinado como se indica en el párrafo anterior, ascen· 
dió a $81.693,947. 

La depreciación del año cargada a los costos y ga stos, ascendió a $13.949,912. La cantidad anterior incluye 
la depreciación de la revaluación de los activ~ fi jos que se llevó a cabo en 1978. La depreciación de' 
año fue determinada con base en las vidas probabl es estimadas por los valuadores independientes. 

Nota 5) Instituciones de crédito 

Los documentos por pagar a instituciones de cré dito incluyen $10 905,000 dólarl!s norteamericanos. 

El interés por préstamos bancarios fluctúa entre 1 a:. siguientes tasas: 

Nota 6) Fianzas 

Del 12.94% al 15.98% ...•.............. $ 119.038,350 
Del 17.05% al 19.74% ............•.... _ 161.353,381 

$ 280.391,731 
Intereses pagados por anticipado ... ". 323,580 

$ 280.068,151 

Al 31 de diciembre de 1979, la Compañía mante nía vigentes dos cartas de fianza otorgadas a favor 
de instituciones de crédito del país, hasta por un to tal de $43.000,000 para garantizar el pago de los créditos 
otorgados a Impulsora Agrícola, S. A., para la adqui sición de la materia prima cebada. Estas cartas fianza 

Nota 7) Restricciones a la disponibiHdad del capital contable 
a) El capital social incluye $22.400,000 de utilid ades capitalizadas. Sobre estas utilidades no se ha 

cubierto el impuesto sobre dividendos, dado que el pa go de este impuesto se difiere hasta que tales cantidades 
sean recibidas por los accionistas. 

b) La utilidad del año terminado el 31 de dicie mbre de 1979, está sujeta a la disposición legal que 
requiere que el 5% de las utilidades de cada ejercí cio sea aplicado a incrementar la reserva legal, hasta 
que ésta alcance un mínimo equivalente al 20°,;, del ca pital social. Esta reserva legal no se puede i:1istribuir 
a los accionistas durante la existencia de la Compafiía, excepto en forma de dividendos en acciones. 

c) La porción de las reservas legal y de reinve rsión originadas con anterioridad a 1965 ($2.702,618) 
está sujeta al pago de un impuesto del 15% si se dis tribuve a los accionistas. El resto de las utilidades 
por aplicar o aplicadas a reservas, obtenidas después del 10. de enero de 1965 que ascienden a la cantidad 
de $146.116.469, serán objeto del impuesto sobre divi dendos (21 %) en el momento gue se distribuyan, que 
ddeberá ser retenido por la Empresa a sus accionis tas, excepto cuando éstos sean mstituciones de crédito, 

• seguros o sociedades d. inversión mexicanas. 

d) El superávit por revaluación V actualización, que al 31 de diciembre de 1979 asciende a $425.298,53'1 
no es susceptible de distribución a los accionistas, exc epto como dividendos en acciones. 

29 mayo. (R.-139l) 

AFINACION y SERVICIO, S. A, 

BALANCE GENERAL AL 30 DE OCTUBRE DE 1977 

ACTIVO 
Circulantes 

Caja y Bancos t", ••••••••••••• , •••••• " .......... ,_ •••••• -

1. S. R. (Por ('nmpensar) ......................... . 

Suma el Activo ..... u •• CI' • ~ • e. , _ •• a , r.. , oCa , e. , .. , 
367,252.00 

1,799.00 

369,051.00 
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CAPITAL 

Capital ;,OCIal ..•••••••••••••..•.••••••••••••••••••• 
Ufilidades por Aplicar" .••••..••.•.••••• ; .•••••.•• :. 

S 200,000;00 
169,051.00 

,S1.Jma el Capital $ 369,051.00 

Germán Salomón CazaUs. 
SACG-2S0624 

29 mayo. 

CIA. MANUFACTURERA DON QUIJOTE, S. A. 

RFC MDQ-740912-001 

BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE JULIO DE 1m' 

CAPITAL 

C'tIenta Liquidadora 

Su~~,Activo ....... ' ................................. .. 

C,:¡pital Social •.••.........•............•.......•.....• 
Rt.serva Legal ..... ,. .................•..•..... , •••..•• 
Resultados Ejercicios Anteriores .•................... 
Su~~ ", Capital Contable . .. ................. .. 
Cuota de Reembolso por ACCIón ...................•. 

$( 
$( 
$ 

( 
( 

115,272.61) 

115,272.61) 

310,000.00 
5,356.14 

. 430,628.75) 
115,272.61) 

0.00 

El Liquidador, 
Sr. Víctor Askenazi Hamui. 

29 mayo. 

TORREON, SOCIEDAD MUTUALISTA DE SEGUROS 

BALANCE GENERAL CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979 

ACTIVO 
Inversiones 

En Valores 

De Estado ., ........•.••................•••.•••• 
De Instituciones Nacionales de Crédito •••••••• 

Inmuebles 

Menos: 
~stimación por Valuación y Depreciación 

Deposito de Certificados y Constancias de Depósl-
'00 á Plazo .......................................• 

Inversión de la Reserva para Jubilación de Emplea-
dos .~ •••••••••••••••••••••.•...••••.•••.•••..••• 

Circulante 

Caja y Bancos ••••.••.••••••••••••••••••••••••••••• 
PrImas Pendientes de Cobro ..................... .. 
0lt:os Deudores .•..•..•••.••••••••••.•.......•••••• 

InstitúCiones de Seguros Cuenta Corriente •.•...•• 
Reservas en Instituciones Reaseguradoras ••.•••••• 

()tros Activos 

Mobiliario V EauiDo • ... . .. . . .. . ...... - ,,- . - --= 

$ 

$ 

$ 

5.500,000.00 
9.752,000.00 4.252,000.00 J 

202,353.32 

104,851.04 97,502.28 

4.025,000.00 

277,000.00 

$ 89,276.04 
13,445.70 

168,364.74 181,810.44 

88.79 
36,608.66 36,697.45 

201,437.04 

(R.-I256) 

(R.-1257) 

J 14.151,502.28 

307,783.93 ... 
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Menos: 
Deprecia~lón Acumulaaa 

PASIVO 
Reservas Técnicas 

De Riesgos en Curso 
De Accidentes y Enfermeaaaes y oe DanOS • .,. ... 
De PrevisiÓD .... . . .. _ - .... .. . .. _. •... --' -. -' 

Reserva para Jubilaciones 

Circulant. 

Acreedores Diversos .............. , •• " •••••• ~ ••• ~ •• ~ .. .... 
Reservas Retenidas por ReaseiUl'O Cedido •••• " ... .. 

Otras Obligaciones 

Suma el Pasivo 

Capital Contable 

Sobrante de Años Anteriores ...................••• 
Fondo de Organización ..................•..••.•••• 

Remanente del Ejercicio .••. , ..• oo, • ~ •• ~ •• _ .~: ...... . 

CUENTAS DE ORDEN 

Valores en ~epósito 
Cuentas g. Re¡istro 

................... ,-. .u .. ~ ....... ,._,._. 

172,.506.7. 

, 1.172,558.63 
11.021;947." 

, 261,699.96 . 
36;8'" 

7,743.52 
150,000.00 

• 157,748.52 
1.553,408.45 

$ 4.167,000.00 
717,613.06 . 

S 4.884,61l.06 

28.930.21 

$ 14.488,216.49 

211,24<116 

,..,. ... 
',OOU' 

, 11.777,."" 

1.711,156.91 

, 14.411,216." 

Se formuló el presente Balance de acuerdo con la agrupación de Cuentas ordenada por la Comisión Na•
cional Bancaria y de Seguros, habiendo sido valorizadas 1u diviIQ extranj.ru a los tipol de 8GtilaQi(JII. 
dados a conocer por este organismo. 

Luis Pérez Gavilán Salas, 
Gerent~. 

a Jo" GraJeda R~ 
Comisario. 

Alberto Avila Méndez, 
Contador. 

Confrontado este Balance con los documentos presentados por la In<¡tltución. bajo la responsabilidad d, 
·los funcionarios que lo suscriben. se aprueba para los efectos del Artículo 113. de la Ley General de Insti-
1uciones de Seguros. Oficio número 16634 Expediente 735(8-86)"79"-1 despachado el 11 de abril. 1980 por 
la Dirección Cile SeiUl"QS Subdirección Especial de la H. Comisión Nacional y de Se¡uros. 

COMISION NACIONAL BANCARIA Y DI. SEGUROS 
El Presidente, 

Lic. Enrique Creel de la :larra. 

".-I1Jt\ 
2' mayo. 



• 
A l.Qa Seijores Acc;ionistas de 
(~\TECWA MOCTEZUMA, S •. A. 

En nuestra opinión, con base en el examen que practi~mos, los e~tados financieros que se 8I;QmJ;1aíian,' 
pre~ac;l.os por la Administración de la Compañia, presentan la sItuación financü~ra consolldarja c;le Cerv .. 
c;ería MQ<;te¡\l1na, S. A. y sus' subsidiarias (Nota 1) al 31 de diciembre de 1979 y los resultaq.{jIs ClilDsr,>lid,¡lC;h¡ls 
de sus Q)tr~Q.Q@i por el año Que terminó en esa fecha. . , 

MANCERA HERMANOS Y CIA., S. C. 
C. P. Víctor Aguiúu- VUlalobQ$. 

México, D. F. 
31 ele marzo de 1980. 

C~RVECERIA MOCTEZUMA. S. A. y COMPAStIAS SUBSIDIARIAS 

BALANCE GENERAL CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE D~ 1979 

CIrculante: 

lSf,<;tivo en caja V bancos 

Cifraa en miles ele pOSOa 

ACTIV .. 

...................... 
. ,Ct.l~t3s y c;locumentos por cobran 

Clientes V distribuidores . . ................ -._ 
l.l.uOores Qiversos (Nota 2) ...•.... -- - ...... . 

lDventartOl (Nota 1) 

Cerve~a env~sada V en conservaciQn ....•...•..• 
Matenas pnmas """, ..... , ... , .............. . 
Materiales y refacciones ............... , ...•..... 
Envases y empaques .•..•.•....................• 

Gastos ,..,a~o. J)Or antici~do •.•...•.•••••••••••••• '. 

Total activo circul~te ................ . 

Inversiones en acciones (Nota 3) .................... o 

1D1JlJ1ebles. planta y equipo (Notas 1 V 4): 

Valor original menos depreciación acumulada 
por $1.251,011 ... , ...........................• 

Complemento por avalúo V actualización, metlQlil 
depreciación acumulada por $1.59S,163 ....•• o 

Gastos por amyrtJ.zar ...... u .................... u ._ .. 

849,021 
245,746 

381,9tíO 
445,573 
218,681 
345,638 

S 2.l9~,300 

2.801,656 

PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 

Phivo circulante: , 
Préstamos de instituciones de crédito (Nota 5) 
Documentos v cuentas por pagar a proveedores 
Acreedores diversos V otros gastos acumulado. 

por pagar ................................... . 
Impuestos sobre la renta V participación de uti-

U<;lad.o, a los trabaji&d.ores ............... o_o .. ~. 

Total p¡~ivo circ1.llante 0-' ••••••• o •• o o' o,.' 

ttr4atamos de Instituciones de crédito con ven~ento 
auper10r a un año (Nota S) ...................... . 

~toa 'por pagar a proveedores y otros _VOt 

152,006 

1.094,767 

1.391.452 

%7,1111 

e 2.665,343 

418,445 

4.994,956 

177,314 

$ 1.409,493 
268,110 

607.0$4 

230.154 --$' 2 .•. 841 , 

$ 880,464 

10,721 
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ObU,aciQJl{fS eontlnfep.tes y compromisos (Notas 1, 6 
y '7) .............................................................................. ". 

;:,uma el pasIvo ••..............••.••.•• 

...................................................... ,. ..... 
Impuestos diferidos (Nota 4) ••••• ' ••••••••••••••••••• 

Capitlal contable (Nota 9) 

C.pital 1Odal: 

56.628,000 acciones con valor nominal de $20 ca· 
, ~~ una íntegramente pagadas ............. . 

R~servas de cilpital, sqper4vit por revaluación de 
activQ fiio v Utili~dei por aplicar de afias 
ant.rt~r .. ( •• r,do ,ijjuntQ) (Nota 4) ........ . 

Uulid.d 4e1 ejercicio ......................... .. 

Véans~ Notas de los estados financieros. 

$ 2595,002 
565,192 

CERVECERIA MOCTEZUMA, S. A. y COMPA~IAS SUBSIDIARIAS 

NOTAS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 1979 

(Cifras en miles de pesos) 

Nota 1) 'olítin, V prácticas contables 

st 3.396,026 

$ 423,136 

$ 144,145 

$ 1.132,560 

3.160,194 

$ 4.292)54 

$ 8.256,061 

A continuación $It mencionan las políticas V práct icas de contabiladad particularmente importanles: 

•. Bases para la consolidación de estados financieros. 

Los estados financieros con~oIidados incluyen los estados finanCieros de Lervecena Moctezuma, S. A., , 
~ las si¡ui~ntes cQmp~s, toQas ellas ~':1~sidiarias d e Cervecería Mf,lctezuma, S. A., y con ejercicio $9cia,l 
CC?mu~n(,UdQ d,l lO. o. tntl'Q 11 11 ete diClembro. 

C,ntral de M,lta, S. A. 

Cervecería del Norte, S. A. 

Oper,ción y Servicios de Administr,ci~n, S. .t\ 
CelulQ5a , Pap,l de J~'TJla, $. A. 
Vendo de México, S. A. 

Moctezuma Imports., Ine. 

Artes Gráficas Unidas, S. A., V 

28 Compafiías distribuidores de cerveza. 

Los saldos, invlrsÜJn.. .n iccioU4li y las transac ciones entre las compañías han sido eliminadas en 10t 
estados financieros consolidados. 

b. Va!..w:i •. c;W inVfntariol. 

Los iuv.ntariqa est'n villuado$ al costo prom4ldf 9 de QOlllpra o fabricación, que no excede al valor 
de mercado. 

~. Inmuebles, planta V .quipo V depreciación acumulada. 

El activo fijo se encuentfa registrado como sigue: 

l.-El 72% aproximadamente al valor actual estimado de acuerdo con los avalúos mencionados en la 
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~ota 4, ~ismos que fueron, actualizados sig~enc!o el pro~edimiento de~cri~o en esa mis!Oa Nota. Las adi~ 
ClOnes del año fueron act:ualIzac1as de conformIdad con la fecha de adquIslcIon de los actIvos. 

2 -El 28°ÍJ, a su cosl0 dt> adqUIsición. De estos activos apro'{lmadamente el 64°0 está representado por 
obra~ en proé'(-,so. l U'vu co<;lo Ik adutll!-'ición V fabricacIón' ca'>l e.n su totalidad :;,e h..tn ongmado en este 
ejercicio. 

El método utIlIzado para el cálculo de la aepreClaClOn es el oe nnea recta, apllcanuo para erectos ns•
cales, sobre el valor original las tasas de depreciación establecidas en la Ley del Impuesto sobre la Renta V 
para efectos contables las ta'sas que corresponden a la vida probable de los activos, aplicadas sobre el valor 
original V su complemento por u\'ulúo y actualízación. 

d. Impuestos diferido~ 

La política de las Compañías es registrar el impuesto sobre la renta v la participa~ión de utilidades 
a los trabajadores correspondIentes a aquellas partidas que tienen un efecto contable y flscal en diferentes 
ejercicios. 

e. IndemnizaCl0Ile'l. 

De acuerdo con la Ley Federal del Trabaio, las Compañías tienen una responsabilidad contingente por 
indemmzaciones a sus trabajadores que sean despedidos en ciertas condiciones. Se ha seguido la práctica ae 
~argar taler erogaciones a los resultados del ejerciciO en Que se conocen. 

f. Primas de anti?;Üedad y jubilaciones. 

De acuerdo con las disposiciones de la Lev Federal del Trabaio, los trabajadores y empleados de planta 
cuando se retiren después de haber éumplido 15 años o más de servicio o se separen en CIertas condiciones 
antes de e<;e plazo o fallezcan. tienen derecho a una prima de antigüedad igual a 12 días de salario por cada 
año de servicio (el salano dmrio computable no excederá del doble del salario mínímo vigente en la fecha 
de la separación) 

En adición, Cervecería Moctezuma, S A .. de acuerdo con Jos contratos de trabaio tiene la obligación de 
pagar jubIlaciones a su~ trabajadort's que se retiren en CIertas circunstann¡>' 

Para cumplir con eqtas obligaciones. Cervecería M octezuma, S. A. y dos compamas subsidiarias están 
eqtableciendo [ondo~ en Ildcicoml~O que en el futuro cubran el pago de jubilaciones V primas de antigüedad. 
Al 31 de dlciemhre de 1979 se ha aportado a estos fondos la cantidad de $74.846 v en el mes de marzo de 
1980, .;;e aportara una cantIdad adIclOnal de $46.162. El cargo a resultado" por el eiercicio de 1979. determi•
nado con base en e;,lucho<, actuariale" ascendió a $71,203 correspondiendo ~25,041, al pago de jubilaciones V 
primas de antIgüedad (1,'1 '\l1U \' '\4b,lf12, a la aportación al fondo. 

Nota 2) Deudores diversos 

Este concepto que ,e integra básicamente en Cervecería Moctezuma. S. A .• incluve principalmente lo si•
guiente' adeudo;, de ex dl"tnhUldnih \\37,714. lmpue"tos por recuperar por concepto de exportacione" $19,899, 
pago de lmpllestu~ por l'uenl:l de acréedores $57i9. impuesto al valor a!l:rellado oor comDensar $19245, V 
.mticipos por servíclO~ )37.1 Y6. 

Nota 3) Inversiones en acciones 

a) Este renglón inclu\'e $165.863 en acciones de Industriias Peñoles, S. A en la cual la Compañía tiene 
una Il1VerSlÓn que repre~enta el 4 bOl) de las acuones en circnladón, estando registrada al costo de adquisi•
CIón, más dIvidendo!'. en accjone~ valuados a la cotización de mercado ex cupon a la fecha de su recepción. 
'~1!4 millones aprOXImadamente). 

El u· .. Ir,r a~í ueterml11ado, es rnl"nor en: 

i) $324.872 al ,,"101' de mercado sellÍln cotización el!>l 31 de diciembre de 1979 

ii) $9,500 al valor contable proporcional a la inversión que se tiene en Industrias Peñoles. S. ). 

b. La inversión en compañías asociadas ha sido valuada a través del método de participación. El costo 
de adquisición de estas acciones que asciende a $23,501 ha sido incrementado en $94,770 (incluve $61,137 de . 
participación en el superávit por revaluación de compañías asociadas), para reconocer las utilidades genera•
das por las compañías asociadas. Las utilidades no distribuidas de estas empresas al 31 de diciembre de 1979, 
ascienden a $33,633 siendo el incremento en el ejercicio de $16,658, sin considerar el superávit por revaluación. 

Nota 4) Inmuebles, planta y eqtdpo 

a) Este renglón se intelU'a como sisnte: 



Jueves 29 de mayo de 1980 DIARIO OFICIAL 

(Miles de pesos) 

Valores 
Depreciación revaluados y 
acumulada al valor neto de 

31 de adquisición 
Valores diciembre Valores de activos 

Clasificación originales de 1979 netos no revaluad(ll 

"lerrenos .............. $ 99,495 ~ 99,495 $ 525,459 
EdificIOs y construc-

ciones ............... 172,188 $ 275,914 496,274 1384,338 
MaqulDaria y equipo ." 1.868,33G 803,106 1,(;65,224 2515,964 
Equipo de transporte V 

107,959 43,299 64,670 77,141 reparto 
Equipo en comodato ,". 96,429 69,255 27.174 33,644 
Anuncios luminosos V 

12,076 14,241 carteleras ........... 56,246 44,170 
Materiales y refacciones 1,982 1,558 424 437 
Equipos varios ., .. . 25,880 11,917 13,963 20.008 
Obras en proceso de 

381,742 381,742 construcción ....... 381,742 
Ot1'03 ... ~ ••• $ .. ~ ~ • " ........ 34,050 1,792 32,258 ' 41,982 

$ 3.444,301 $ 1.251,0.11 $ 2.193,300 $ 4.994,956 

b. Para los avalúos y su posterior actualización, se utilizó el siguiente procedimiento: 

i) Pentos independientes determinaron los valores actuales como sigue: 

45 

Superávit por 
revaluación y 
actualización 

$ 425,964 

888,064 
1.450,740 

12,471 
6,470 

2,I65 
13 

b,045 

9,724 

$ 2.801,656 

----

En las plantas de Orizaba v Guadalajara al 31 de diciembre de 1978 por los activus adquiridos hasta el 31 
de agosto de 1977. Las adquisiciones posteriores fueron actualizadas por la Compañía mediante la utilización 
del índice general de precios al consumidor publicado por el Banco de México, S. A. 

Plantas de Monterrey, depósitos V oficinas generales de la ciudad de México al 31 de diciembre de 1978. 

Planta de Central de Malta, S. A. al 31 de diciembre de 1978. 

Los avalúos anteriores no incluyeron: refacciones, herramientas, materiales de consumo, avión, anuncios 
y carteleras, equipo en comodato V otros activos circulantes o intangibles. 

La revaluación incluyó los siguientes procedimientos: 

Inspección física de los activos. 

Se determinó el valor de Reposición Nuevo, basado en los costos originales V fechas de adquisición de 
los bienes e información proporcionada por la Compañ ía, llevado a los niveles de costos actuales mediante la 
aplicación de factores de actualización específicos, obtenidos de fuentes fidedignas, tanto para el equipo de 
origen nacional como para el equipo de procedt'ncia extranjera, teniendo en la debida consideración la pári•
dad del peso mexicano con respecto a las monedas extranieras, gastos generales, derechos de importación. 
mano de obra, honorarios de ingeniero,>, etcétera, pero sin provisión para tiempos t'xtras ni regalías o pri· 
mas por los materiales, ni concesiones o descuentos especiales. 

Se estimó una depreciación basada en la fecha de adquisición, vida remanente esperada, obsol.escencia 
tecnológica de la maquinaria V equipo. 

ii) Por el eiercicio de 1979, los valores al 31 de diciembre de 1978 determinados de conformidad con lo 
explicado en la sección anterior, fueron actualizados al 31 de diciembre de 1979 utilizando un índice pon•
derado (17%) del índice nacional de precios al consumidor v los factores de actuaIimción utilizados por los 
peritos independientes en años anteriores. Las adiciones del año fueron actualizadas con ese mismo índice, 
tomando como base la fecha de adquisición. El índice utilizado por las Compañías, es menor al incremento del 
año en los precios de los productos, maquinaria V equipo que le son aplicables al giro de las Compafiías. 

El aumento en el valor de Jos activos fiios por actuali7.ación del eiercicio, determinado como se indica 
en el párrafo anterior, después de eliminar la parte correspondiente al interés minoritario ($40,014), ascen. 
dió a $475,746. ' 

La depreciación del afio cargada a los costos V gastos, ascendió a $202,204. La cantidad anterior ~luY1t 
1a depreci~fiófl de la reva1uación de los activos fijos que se llevó a cabo en 1978. La depreciación dé{ afiO 
fue determmada con baSé en las vidas probables estimadas por los valuadores independientes . 

. c) Con motivo de la ~evaluación v flo~ación del peso mexicano durante 1976 v 1977, se incrementaron lOS 
pasIvos contra~adot en dolares n?rtea!!lencanos en la cantidad aproximada de $369,165, importe que fue 
~~rgado al acÜVfi fiJO por haber sldo dichos préstamos utillzados en la adquisición o construcción de activos 
...,010. 
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El importe anterior fue aumentado al costo de adquisición de los activos para efectos de la determina 
ción del superávit por revaluación y actualización. 

Nota 5) Préstamos de Instituciones de crédito 

Las tasas promedio de interés a que se tienen contratados los préstamos bancarios fluctúan entre el 
14% y 22°'0 anual, ::.iendo la tasa promedio el 16.5% apro~lJnam,Jj:el"t:. 

Los venCImIentos de los préstamos a largo plazo, son los siguientes: 

1981 ...............•.......••• $ 
1982 ...............•..•..•.•.• 
1983 en adelante ............ . 

$ 
Intereses pagados anticipado 

154,851 
176,215 
553,603 

884,669 
(4,205) 

$ 880,464 

Los préstamos a corto y a lar~o plazo e~tán garantizados con lo siguiente: 

a. Con las construcciones e lllstalaclOnes de la planta de Guadalajara con un valor contable de $839,694, 
aproximadamente. 

b. Con maqulllan<t y equipO wn un costo de adquisición aproximado de $445,43';. 

c. Con acciones bursátiles con un valor de registro de $34,700. 

d. Con acciones de una Compañía subsidiaria con un costo de $46,470. 

e. Con terrenos con un costo de adquisición de $10,113. 

f. Con materia prima y demás inventarios de Compañías subsidiarias con un costo de $73,299. 

Nota 6) Fianzas y avales otorgados 

Central de Malta, S. A., compañía subsidiaria, mantenía al 31 de diciembre de 1979 vigentes dos cartas 
fianza otorgadas a favor de instituciones de crédIto del país. hasta por un total de $43,000, para garantizar el 
pago de los créditos otorgados a Impulsora Agrícola, S. A., para la adquisicIón de la materia prima (ceba•
da). Estas cartas fianza vencen el 16 de abril de 1980. 

Nota 7) Contrato de arrendamiento 

Cervecería Moctezuma, S. A., celebró en octubre de 1975 un contrato de arrendamiento por instalaciones 
fijas y equipo con un valor de 10 millones de dólares norteamericanos que se cubrirá en cuarenta pagos 
trimestrales que variarán de acuerdo a los movimientos que existen en la tasa denominada "Comercial Pa•
per" establecidos por el Federal Reserve Bank en New York. 

Nota 8) Activos y pasivos en moneda extranfera 

I\l 31 de diciembre de 1979, las compañías tenían activos V pasivos en dólares norteamericanos como si•
~ue: (miles de dólares) 

ActiVOll .te ... e •• re e .,. •• n. e ... ~... • ... Dls. 1,347 
Pasivos .,. ........ .., ........... e;¡ ••• _ ••• 1 72,691 

Neto ............. -••• ; ............. -••• ~ Dls. 71,344 

El tipo de cambio vigente al 31 de diciembre de 1979, utilizado para la conversión de dichos activos Y 
pasivos fue de $23.02 por dólar. 

Nota 9) Restricciones a la disponibilidad del capital contable 

a. El capital social de la Compañía tenedora incluye $360,348 de utilidades capitalizadas sobre las cua•
les está pendiente de cubrirse el impuesto sobre dividendos, dado que el pago de este impuesto se difiere 
hasta que tales cantidades sean recibidas por los accionistas. 

b. Las utilidades del ejercicio obtenidas por las compafiías, según libros están sujetas a la disposiciOn 
legal que requiere que el 5% de las utilidades de cada ejercicio sea destinado a incrementar la reserva legal, 
hasta que el saldo de ésta alcance un mínimo equivalente al 20% del capital social de cada compañía. Esta 
reserva legal no se puede distribuir a los accionistas durante la existencia de las Empresas excepto en 
forma de dividendos en acciones. 

c. La porción de las reservas legal V de reinversión originadas con anterioridad a 1965 ($117,504) está 
sujeta al pago de un impuesto del 150/0 si se distribuye a los accionistas. El resto de las utilidades por aplicar 
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o aplicadas a reservas, serán objeto del impuesto sobre dividendos (21%) en el momento que se distribuyan, 
el cual deberá ser retenido por la Empresa a sus accionistas, excepto cuando éstas lean instituciones da 
crédito, de seguros o sociedades de inversión mexicanas. 

d. El superávit por revaluación no es susceptIble de distribución a los accionistas, lJudiendo sin embal" 
go, capitalizarse. 

e. Las utilidades no distribuidas de asociadas que al 31 de diciembre de 1979 ascienden a $33,633, no Ion 
susceptibles de distribución a los acionistas de Cervecería Moctezuma, S. A., hasta en tanto dichas utilidades 
sean repartIdas por las asociadas. 

29 mayo. 

IMPULSORA NACmNAL DE RESTAURANTES ROJAS ALARCON, S. A. 
BALANCE AL 31 DE DI<:;IEMBRE DE 1979. FINAL DE LIQUIDACION 

ACTIVO 

Caja y .Bancos .....•...•.....••...••••...••••• 
Mobiliano y EqUipo .......................... . 
Rva. Deprec. de Mobiliario y Equipo ...••.•••••• 

Suma el Activo " ............... $., .. " ............... " " .... ¡¡ • 

capital 
Perdida 

P .. SIVO 

... " ..... " . " .... " " .. " .. " ...... " ....... " ...... . 
.. " ................. " .. " " ... " .......... " " " ..... . 

Suma Capital •••••••.•.••.•••••••••••••••••••••• , 

Lic. Supo Roju GonÁI .. , 
(Finna Ilegible). 

$ 200,000.00 
100,000.00 

C. P. nla Gómft Ronl .. , 
(Firma lie¡ible). 

Nombre del liquidador, Lic. Serrio Rojas GonáleL 

N"OTA: Se pagará cada acción a su valor nominaL 

19 y 29 mayo 8 junio. 

L¡A VIOLETA, lo A. -

(R.-139%) 
... 

, 10,00000 

100,000.00 -• 1S0,000.00 

.. 

• 200,000.00 
50,000.00 

• 150,000.00 -

("-1059) 

"'BALANCE FINAL DE LIQUlDACION PRACTICADO AL 15 DE FEBRERO DE 1977 

Capital • , ..• , ..•. -•• ~. , .. , ..•••.. , ................. " 
Caja ...............•.....•••..••...... '" ..•.•• 
:Deudores Hacienda ........................... .. 
Muebles y enseres •••••••••••••.••.•••••••.••• o 

Clientes ....................................... . 
Deudores diversos .••••••••••••••••••••••••••••• 
~uentas por cobrar •••.•.••• , .•.•.....•••.••.••• 

qu.ipo transporte ~'L •• , ......................... ". 

LA VIOLETA, l. A. 
Teodoro BuemanD, 

Administrador general. 

ACTIVQ 

$ 434,705.00 
17,364.00 
8,882.00 

12,647.00 
695,397.00 

4,786.00 
42,216.00 

¡ 1.215,99'1.00 , 

PASIVO 

, 1.215,99'1.00 

$ 1.215,99'1.00 -
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ESTABLECIMIENTOS BN QUB SB PURDE 
ADQUIRIR ESTE DIARIO: 

Jun. Federal de Conciliación '1 Arbitraje, Dr. 'Y'trIiI 
esquma Dr. Río dO la' Loza. 

Ubrería del Prado, Ave. luárez No. 70. 
Librería del Sótano Ave. Juárez No. 64. 
Librería Universo, Glorieta In&'Urgentes. 
Librería Madero, Madero No. 12. 
Librería de Cristal. Sucursal S do Mayo, 5 de Mayo 

, Condesa. 
67-B~' C. Librería Independen,*,. IndependencIa No. 
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15. 

B.. C. P. Sucursal Luis !Aoya, Luis Moya No. 31 
C. C. Librería Retorma. Reforma No. 11. 
Librerías de Cristal. Sucursal Paseo, Reforma No. 45. 
Líbrería de Cristal, Sucursal Diana, Retor1Dk No. SOl. 
Librería de Clistal, Sucursal Nazas. Río Nazas No. 

1.ibrerías de Cristal. Sucursal Niza, Niza No. n. 
Líbrería Hamburgo, Insurgentes No. 58. 
Librería Contraste. Insurgentes No. 32. 
Librerías do Cristal, Sucursal Londres. Roma No. 

Librería Extemporáneos Hamburgo '1 Sevilla. 
LIbrería Juárez. Londrea No. 24O.A. 
LIbrería Durango, Durango No. 338. 
'-ibrenas de Cristal. Sucursal Condesa. Montes efe 

Oa v Cuernavaca. . 
.ibrenas de Cristal, Suc't.:sa! Alvaro ObregÓll Al-

varo Obregón y Córdoba. ' 
Librerías Allende MedeIlín y Zacatecas. 
Librería Internacional, Sonora No. 260. 
Libreria Zaplana Insurgentes Insurgentes No. 428. 
Llbrenas de Cristal, Sucursal Insurgentes. lw.ur-

gentes y Bala Calltornia. . 
Librenas de Cnstal Sucursal del Valle, San BOlja 

., Amores. 
Librería Imagen, San Antonig No. 6Z. 
Casa del Libro. Ave. Coyoacán No. 1955. 
Gandhi, M. A. de Quevedo No. 128. 
Librerías de Cristal. Sucursal lberoamericaaa, Ce-

reo del VIgía No. 14. 
Librería Nuestro Tiempo. CopüCQ No. 300. 
Salvador Allende. Copi1(O 181. 
Librerías de Cristal. Sucursal San Angel, insurgen•

tes No. 1991. 
Librenas de Cristal. Sucursal Manacar, Insurgen· 

tes No. 1457. 
Librerías de Cristal Sucursal Polanca. Horacio No. 

428. . 
Librerías de Cristal Sucursal Ejército, EjérCIto Na•

donal No. 826. 
Librerías de Cristal, Sucursal Lomas, Rerorma No. 

345. . 
Librerías de Cristal SucursAt Avila Camacho. 

M. Avila Camacho No. 491. 
Librerías de Cristal, Sucursal Satélite Circuito EcG. 

nomistas E-g Ño. 8. . 
Casa del Libro. Sucursal Satélite. Circuito Médica. 

No. ltl. 
Librerías de Cristal, Sucursal Politécnico Edificig 

Cine Futurama. Ave Instituto Politécnico Nacioual. 
l..ibre.na lvonc, Dr. Audrade 2l LoQl f. 

. 

DIARIO. OFICIAL ..... , 
LIe. BAFüi MUIuuo VlDAIi 

AcIIpbüs&rador, 

Llc. MARCO A. REVUELTAS RAMIREZ 

Apartado Postal NÚID. 1124 - Méslee 1, D. a 
OficiDal: Generar Prim 43 - MéDlG 6. D. 1'. 

TeléfODflli 

Administracl6D ,:,;0:0., .: ..... : •• ')" .: •• -.~ó' 1-31-41·"" 

lDform. • ••••••• -•••••• -.-•••••••• -.. l-3uta 
TARIFAS DE SUSCRIPCIONEf 

Para· la Repábl1ea MaleaDa , el BxtranjeN 

I afio ••••• _o_e.* •.•••• e.e .:~ .... ~ •••• -. e.o. '1,118 .• 
6 mese. • ••••• •••••• ............. .•• 600 •• 

TAIUFA DE ·INSEaOlONBS 

Lfnea 'gata " " ............. '" .••• ~ ., 7.51 
Una plana completa ... ~. •• • • • • .. •• 3,000.01 

PRECIO POa ElblPLAII 

De' .......... ~........... ........, ~. 

Atrasado •••• -. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 11 •• 

NlÚllero Extraordinario de. Dla •••• 10.00 

Ndmero Extraordlnarlo AtruacIo .. 20. 
OONDICJOND 

Cada orden de suscripci6n o inserci6n debe venfl 
aeompafiada de su importe. Los suscriptores o anun· 
ciantes FORANEOS podrán hacer sus pagos EXCLtJSI. 
V AMENTE por medio de VALES o GIROS POSTALES, 
a nombre de la "TESORERIA DE LA FEDERACION". 
Los del DISTRITO FEDERAL efectuarán su pago _en 
CHEQUE CERTIFICADO. CHEQUE DE CAJA o EFEC. 
TIVO. . 

La suscripci6n entra en vigor a partir de la fecha 
de expedici6n de nuestra orden de cobro. tomándose 
como base esta feCha para el término de dicha suscrip•
ción. En el entendido que será suspendida a su venci•
miento si no es renovada con antelaci6n. 

Es requisito indispensable, para efecto de publl. 
caci6n, que' 'los dÓéuméntos sean rem!tidos en origi. 
nal y dos copias legibles La reclamaclón por errores 
de impresión será atendida ti se recibe dentro d. 
los tres días siguientPII al de la publicaci6n. 

La reclamaci6n de ejemplares será atendida si se 
recibe dentro de los ocho o quince días siguien•
tes a la fecha del Diario reclamado sel'!ÚD se trate res. 
lIectivamente. del Distrito Federal. del interior de la 
República. 

En ningún caso se hará responsable la Direcci6n de 
lOS errores originados por escritura incorrecta o con•
fu,iI 

Pm:1o do este eJemplal' •••• "" • r •• -. $ '.00 


